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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 
ORDEN dé 7 de mayo de  1948 por la que 

se dispone la reglam entación de un ser
vicio d é  radiación d e partes m eteoro
lógicos.

Excmos, Sres.E xam in ad os los acuer
dos de la Comisión Interministerial crea
da por Orden de esta Presidencia de 26 
de noviembre de 1947, para reglamen

tación de un servicio de radiación de par
tes meteorológicos, de conformidad con la 
píopneslfc, v 

.Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. Se establece el Servicio de 
Radiación de Partes Meteorológicos para 
protección a la navegación. de Cabotaje 
y a la dota pesquera, con la cooperación 
del Servicio Meteorológico Nacional, Ins
tituto Hidrográfico de la Marina y esta-* 
cionés .costeras dependientes o interven!- ‘ 
das por la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. • >

Segundo. Los p a r t e s  meteorológicos 
que serán difundidos por las estaciones 
costeras serán de dos clases:
. a) Avisos de predicción del tiempo.

Los avisos de predicción del tiempo \se- 
z< rán redactados por los Centros meteoro

lógicos, regionales dependientes deL Serví- . 
cío Meteorológico Nacional, que Iqs co
municará directamente a la estación cos
tera más próxima. ' *

b) Partes de observaciones.
El texto de estos partes *será comuni

cado, para su transmisión, por los semá
foros más próximos a las estaciones cos- 

- teras correspondientes.
• Tercero. El plan de estas emisiones 
dará .comienzo el día 1.° de julfb próxi
mo, con arreglo a unJhorarip que §e hará 
circular con antelación a los Organismos/ 
interesados a través "de la Subsecretaría 
de. la Mariná Mercante, y por medio de

publicaciones oficiales del Instituto Hi
drográfico de la Marina y Servicio Me
teorológico. Nacional. • •

Cuarto. La Comisión Interministerial 
creada para este fin pbr ia citada Orden 
funcionará con carácter permanente, que
dando, facultada. para ampliar, a medida, 
que sea posible, laá radiaciones de partes 
meteorológicos, así como para introducir 
en el Servicio las modificaciones que con
sidere convenientes, comunicándolo • a *los 
Organismos interesados con la antelación 
necesaria. ,

Lo digo a VV. EE. para su conocimien- 
'to  y demás efectos. ‘

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1948.-^P. p., 'el 

Subsecretaría Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Marina, Aire, 

Gobernación e Industria y Comercio.

M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 1 de m arzo de 1948  sobre 

Protocolo final, Reglam ento  y dem ás 
dispositifrnes, firm ados en el V Congre
so de la Unión Postal de las Américas 
y España , de Rio de Janeiro.
Excmo. Sr.: Remitidos al Ministerio de 

lá Gobernación, con fecha 28 de enero 
próximo pasado, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
Decretos de ratificación dedos tres Aeuer- 

\dos, relativos a las comunicaciones por 
Correo," a los Giros Postales y a las En
comiendas Postales, firmados en Río de 
Janeiro el 25 de septiembre de 1943 en 
el V Congreso de la Uniói^ Postal de las 
Américas y . Espafia, procede igualmente 
dar a, la publicidad los textos de los 
demás instrumentos aprobados en la ci
tada reunión por la D.elegadión espáñola, 
^  saber; Protocolo fihal .del Convenio,

Reglamento del mismo, Disposiciones so-' 
bre transporte aéreo, Votas del Congreso, 
Protocolo ñnal del - acuerdo relativo a Gi
ros Postales, Anexos a lós acuerdos sobre 
Giros y Protocolo linal del acuerdo rela
tivo a Encomiendas ‘Portales, los cuales 
no han requerido para su validez jurídica 
ef*trámite de ratificación.

Ruego, pues, a V. ,E. dé las órdenes 
oportunas para la debida inserción en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO de di
chos textos eh idioma español y conforme 
a la redacción oficial adoptada en el ci-¿ 
ta'do .Congreso:

Dios guarde a V. E muchos, años. 
Madrid, 1 de marzo de 1948.

-MARTIN AjRTAJO
Excmo.., Sr. Subsecretario, de este Depar

tamento. . • '

IN STRU M EN TO S FIRM ADOS PÓB 
LA DELEGACION ESPAÑOLA DE RIÓ' 
DE JA N EIRO  EL 25 D 2.SE P T IE M B R E  
DE» 1946, EN EL V CONGRESO DE LA 
UNION POSTAL DE LAS AMERICAS* 
Y  ESPAÑA, Y - Q U E  SON ANEJOS A " 
LOS ACUERDOS RELA1TVOS A LAS 
COMUNICACIONES POR CORREO, 
G IR O S PO §TA LES Y ENCOMIENDAS 

PO STA LES 
* /

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO
En el momento de firmar el Convenio 

celebrado por el V Congrego Postal *Anié- 
rit^español, ios Plenipotenciarios que sus
c ite n  han. convenido lo, siguiente;

Primero, Los Estados Unidos de Amé
rica se reservan el derecho, con carácter 

• transitorio, de mantener sus tarifas ac- 
tuales para los países de la Unión Postal 
de las Américas y Empaña, que puedan ser 
más elevadas que las de su régimen In
terno.

S'egundQ. Con relación al artículo 28
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del Convenio, el Canadá y los Estados 
Unidos de A ai ética, se reservan cornptetii 
Ubvrtaa de acción en ios Congresos de 
]a (Jnion -Posta! Universal.
. Tercero fill Canadá formula una reser
va en el sentido de que no puede acopiar 
¿as disposiciones de los incisos d> y e) del

k-8 r' ’.,rr;Uo 1 del articulo Ú  y cíe roA - 
g r a i c ; s  3 v :4  d ñ  m i s ; ; i o  a r m e n io .

Cuarto. La H a o  Lo en de* P.i;\avcá hace 
una recava trinad a;’-a. ¿d nd.óulo 3.° del i 
Convenio eh . cnanto--.se . rcíipr* a buqiies ! 

' que' no trcnspoucu su propia corres pon- ] 
dencia hasta tanto se encuentre en ctfn- 1

dic:erres, legales que le permitan dad#;.. 
oí.:cú*.\;' cumplimiento.. • • '

Quinto. £1 Canadá formula ü m  reséí- 
va en el séntidd dé que las disposiciones 
del articulo 8.° no son aplicables al Ca
nadá. •

Por Argfntijía:
Oscar L. M. Nicolini. 
Carlos M. T.̂  -cano. ; 
tó'inuél Precedo. 
Domingo 5  Canalla.

Por B ouvia :
José. Liévana Forrastal. 
Rafael Barrieutos. .

P or B ra s íl-: . ' 
Raúl' de Alburquerque. 
Cuilos Luis Taveira 
Jaúne Sloan Ctxeniiont 
A'^co Maia 
Jaime Días Pranga. 
Jeaquim Vianná.' ■ 
Julio' Sánchez Pérez. 
Carlos, P. de Pigueii1edo.

P or c Í nadA:
Waltef Jam es TumbulL

Cnel. Edward Jam es ün- 
denycocl, O. B. E. 

Francis FCverett Jolliffe, 
M B. fí.

Por Coloivtp.ta :
Luis García Cadena.
Luis Jorge Garzón.

P or Costa Rica:
Roberto Tinoco ' Gutié

rrez.
Por Cuba :

Gabriel Landa y Chao.
' Jesú s' Lago Lunar.

P or Chi^e: • • .
Luis Felipe Laso.
Miguel A. Parra. 
Guillermo Jiménez Mor- 

ga n.

Por Ecuador:
Rafael Alvarado. •

Por El 'Salvador: 
Cofonel Carlos M e j í a  

Oeorío
Por España:

Luis. Rodríguez de Mi- 
' guol..

Eíia.s IJrdangarain Ber
na eh. • '
P or E stados ÜNiDob 
' de A;v<xi\jca:

John J. Gil Jen. . 
'EÓv/a.rd J . ' Mahdney.

P or Eotv)03 Unidos 
de Veuczuela:

Pablo Castro Becerra.'. 
Francisco Vélez Salas.- 
Carlos Hartinanh. *

Por 'Guatemala : 1
Flavio Herrera.

.̂ Por Haití:
Luis* Moráis Júnior.

Por Hqnduras: '
Marco Antonio Batrés. 

.Manuel Boto de Pontea 
Cám ara,. «

P or. México :
Antonio Villalobos.'

, Diclior Domínguez Vaí- 
d és.1

Láiu*o F. * Radiirez U rna-. 
 ̂ ñ a . .

P or Nicaragua;
José Merced es Palma.

P or Panamá :
Catalino Arrocha Gíaéll. 
Julio Trclics-. ‘ - 

.Roque Jav ie r• Laurénza.
Por P araguay:.

Aníbal Ibarra G. .
P or P pr,ú : ■ • . 

Gérmáñ Llosa Pardo. * 
Ernesto C á c e r e s  Bo- 

luarté.'

Por República Domx-
• PICANA; .

Miguel ' Antonio Olavm- . 
rrieta Pérez.'

F or ÜRubu^Y.: ; 1 ;  ;  
Énricjue E. Buero. ' 
Miguel Aguérre Arista- ’
• gúi. .

Óéttiir I. R ossi.'

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL 
CONVENIO DE LA UNION POSTAL 

DE LAS AMERICAS Y ESPAÑA

 celebrado entre:
    Argentina, B olivia, Brasil, Canadá. Co

lombia, Costa Rica, Cuba, Chile. Ecua
dor ,  El Salvador, España, Estados Unidos 
de América, Estadas U nidos, de Venezue
la, Guatemala, H a ití , Honduras, México,
N ic a r a g u a , Panamá, Paraguay, Perú, 

República Dominicana y Uruguay .
Los infrascritos en nombre de las Ad

ministraciones que representan., han apro
bado las $iguie*ntes- reglas para asegurar 
la ejecución del Convenio precedente:

A rtícu lo  101.—Intercambio de despachos.
1. Las Ad m ostracion es de los países 

contratantes podrán expedirse reciproca
mente, por mediación de úna;.o varias de 
ellas, tanto despachos, cerrados como co
rrespondencia al descubierto, en*las con
diciones. fijadas en el Convenio y .Reglar 
ménto de la Unión Postal Universal.

2. En los casqá de reencaminamicnto, 
los países* contratantes se comprometen a 
reexpedir * lá. correspondencia por las vías 
y conductos más rápidos que utilicen para 
sus propios envíos. Él transporte será gra
tuito cuando se ti'ate de servicios que de- 
•pendán de su Administración, pero 'po
drán percibir de la de origen las mismas 
.cantidades que estén obligados a pagar 
•cuándo, para el trahspórte ulterior de losx 
despachos cerrados, sé requieran servicios 

.dé Administraciones- extrañas, a las cua- ■ 
lés deban satisfacer aqúcllos gastos. .

'.3. Cuando las Administraciones inter
mediarias de que trata el parágrafo ante
a r  hayan, dé' percibir cte kás de origen 
canti¿f.des póf haber utilizado pnrq trans
pone uUerior servicios de Administracio
nes extrañas, deberán . confeccionar ¿las 

.cuentas de éstos gesfos sin rebasar, * en
* ningún ‘casó, los dqreqhcs que fija el Con- 
Venio.xjlé la Uhion-Postal Universal y con 
arreglo a las normas establecidas en su

• Reglam entado Ejecuéioji.
 

A rtículo 1 0 2 .— 
Tarifas internas y equivalencias  

*' Las Administraciones se comunlcaráh a 
h  mayor brevedad posible, por conducto 
ele la ‘ Oficina. Internacional de la Unión 
Pó&taJ de las Américas y España., cual

quier rríodificación de su. tarifa1 interna, 
.&sí como la equivalencia de dicha tarifa  

íraíicos oro.

A rtícu lo  103.--Formación de despachos. 
Sacos vacíos. . -

1. Los despachas que contengan la co
rrespondencia de intercambió entre dos 
penses de la Unión .Postal denlas Améri
cas y España se eórifeceiouanui con-arre-/ 
¿lo/a* lo ■dispuesto en e l , Reglamento. de 
Ejecución del Convenid d é'la  Unión Pos
tal Universal. ■  ̂ ,

2 Los sacos utilizados por las Admi- 
. nial ración es contratantes para el envió de 

la correspondencia se devolverán vacíos 
per las oficinas dé cambio destmat^rias. 
a las de origen en la forma prescrita por 
el rcspt'ctivo artículo de dicho Pcalam en
to. Sin embargo, las Administraciones po-v 
dráh ponerse de «cuerdo con el fin de uti
lizarlos para e} envió da la propia: correa * 
pendencia. \ ■ ?, . ~

A r t íc u l o  104.— Pequeños paquetes.
1. El acondicionamiento y elevase de 

los pequeños-paquetes se regiráfi p o lla s  
mismas disposiciones establec:cía*v pp,rá las 

- muestras.- Además, deberá figuro,r en su 
exterior el nombre y la dirección ,de los 
rem itentes.. , ■*» • . .

2., Será permitido'incluir en estos obje- 
, eos una factura abierta, reducida a süs 

enunciados- constitutivos, o bien urla sim- 
plq . copia- del' sobrescrito con indicación 
tíefla dirección, dek.remitente. ' i • -

8. .Los paquetes, estén ..o no acompaña-'
* dos de declaración de aduana, deberán- 

llevar siempre la etiqueta’ verde igual al 
modelo «0-1» del Reglamento de Ejecu
ción-de la Unión Póst-al-Universal*

A r t íc u l o  105.— Valijas diplomáticas.
1. Las* valijas diplomáticas que inter

cambien los Ministerios dé-Reluciónos E x
teriores c\e los preses de la Unión1 Postal, 
de las* Américas y España con sus- repre
sentantes' diplomáticos en otros países, eh 
virtud de lo' dispuesto, por el articuló, 13 
deí Convenio, no p edráh . pesar máé de. 
20 kilos, ni exceder de los -siguientes lími
tes de .dimensiones¿-. largo, ancho y valto, 
sumados,, 14*0. centímetros,, sin que. la di
mensión m^yor exceda de 00 cent fin et ros.

• 2. Los ?N'Bnisterib$ de Relaciones Exte
riores y los representantes diplomáticos 
depositarán. estas valijas en-la Oficina dR' 
Gorrécs. con1 carácter de certificados. Di
cha oficina ' 8notará en. ja  columna «Oh-, 
serva cienes» de la lista especial de certi
ficados las palabras «Vafija diplomática*» 
y el mi mero de ésta?, si fueren vafias. .

á. Dfchas' valijas estarán provistas de 
cerraduras! candados, u otros medios de- 
seguridad apropiados a la importancia ¿e  
estoa envíos.

4. Las valijas diplomáticas serárj cur
sadas por las mismas vías que utilice lá  
A'drainistiáción expedidora para, el- eH\áo 
dé su correspondencia, a la Administra
ción de» destino, anunciándose' dicho e n - 1 
vio por medio de una nota-consignaba en *• 
la hoja de avisoídel'despacho que las con-' 
tepga. , , - * •••.  '/'■ . "

5/ Salvo acuerdo en contrario entre'laA- 
partes interesadás', las valijas diplomáti
cas no se expedirán en franquicia pór: la 
vis ■ aéreas . ,

A rtícu lo  1 0 6 —Correspondencia diplomática 
y  c o n s u l a r .  

í L a .correspondencia diplomática! y con*- 
su lar deberá llevar las siguientes indica
ciones ; elinombre -de la Embajada, Le
gación o'Consulado remitente y la iriscrip- 

. ción muy ostensible,' de «Correspondencia 
diploniática»,, o «Correspon(íencia- Consu*? • 
lar» .además de ia declaración «Libre de 
porte», que enlistará debajo de aquella 
inscripción. . »v- 1

A r t í c u l o  107. -  Estadística de derechos de 
-  - tránsito 

Como consecuencia de la gratuidad dél 
transitó a que^se refiere el artículo 3.° del 
Convenio, las Administraciones de los paK  
ses ‘ contratantes ho efectuarán ninguna 
operación de estadística . de‘ derechos de 
tránsito, en' relación con,aquellos despa-, 
chos que sólo contengan correspondencia - 
arnéricoéspañola, siempre que esta, corres* 
pondencia se curse sin la' mediaciáp: de 
países o servicios extraños-a la Unión Pos¿ 
'tal de las Américas y España. > .,V

A r t í c u l o  108— Constitución de la  Oficina
Internacional 

1. El Director de la Oficinal Internacio
nal será nombrado por el. Gobierno ae *la 
•República O riental.del Uruguay, .a pro
puesta de la Dirección General de Có
rreos de dicho país,' y gozará de la retri
bu cián mensual, de. 900 pésos móneda na
cional uruguaya. ‘ '

El 5ubdiréct or-sécretatio genérál, el Ofi
cial de Secretaríai el Oficial-traductor y 
demás personál de la Oficina serán noin-* 
brados, a -propuesta^ del piréctor de la' 
Oficina Internacional, por, la pirección  
General de Correos del Uruguay^. Se fija, 
en moneda .nacional uruguaya, el sueldo , 
tnehsüál deP Súbdiüéctorrsecretario gene
ral, en 7Qfl pesos;. el del Oficial* de Se
cretaría, en 500 pesos; ®! del Oficial-tra
ductor, en 360 pesós; el dé dos Auxilia
res, en 200. pesos ca d a . uno, y el de qn 
Portero, en X50 pesos*

' / ' =
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Dicho personal solo podrá ser removido 
 deg»us caraos con la intervención de la 
Dijetción Geiíeral ,de Correos uel Jru- 
guay y. coa arreglo :a los procwimientos 
que a tal efecto rijan para los empleados 
fijos de la propia Dirección.!* _ n
' 2 .  »p Director ‘ de ‘ la Oficina Interna-, 
cionaí' concurrirá a los Congresos y con
ferencias de la Unión Postal de las Amé'

• ricas y Espfiñá; a los efectos dél cumpli
miento de- lo dispuesto por lo s . artículos 
21-y 29 del Convenio, y asistirá a las se
siones,- puaiendo tomar párle en ¿as'd ’is- 
cusioneo, sin derecho' a voto. '

3. E l' idioma 'Oficial de la* ^Oficina In
ternacional es. el es¿>óñol. 'No obstante, los 
países cuyo idioma no fúere éste podrán 

 ̂ * usar el propio en sus elaciones con ella.

A rtícu lo 1*09. — Jubilaciones y pensiones
Las pensiones, y  Jubilacioñes del perso- '

• nal efe la'Oficina Ii^crn^-cional de Monte
video serán pagadas exclusivamente dél 
forado bro^o-vqua. oara tal objeto, Lien?

• destinado d¿c ŝa Óficina $  qire.se forma
• jcqií la , contribución' de todos ios pajses 

de la Unión. f¿vs condiciones y él •♦tgm-
' tó) de esas jubilaciñnss y pensiones seT ' 

fíUjetarán ia las leyps sobre la materia 
vigentes en él Uruguay para sus propicite 
Túncronarios y «mpleailos.
A rt ícu lo  110.— Cuentas y gastos de la Ofi

cina Inter nació nal
1. I aQS gastos 'de la Oficina Internacio

nal no ppdrán exceder :d-e la .cantidad -de . 
h 5'J.OOQ .pasos • moneda nacional uruguaya 

"por año, Incluyéndose eñ dicha cantidad 
la constitución de un infido para jubila
ción .del personal de la . misma.

''.S. Para la distribución' de. dos- gastos 
anuales '.y extraordinarios de la Oficina, 
los países se dividen, -en tres -grupos. co- 
rrespbndientío contribuir, a los del prime
ro con ocho' unidades,..a los del .segundo 
.con cuatro y a los del tercero con dos 
unidades: ' •. /  ' '

Pertenecen al primer grupo,:' Argentina^
. Brasil, .Canadá, España-, -‘Estados .Unidos de 

América • y Uruguay; al segundo‘.grupo» 
Colombia, Costa Rica, %Cüba, Chile, Esta
dos Unidos de Venezuela, Mixico, Pana
má -y Perú; al tereer gi*i>pp: Bolivia,
Ecuador,. El' Salvador, 'Guatemala, Haití, 
Honduras, Nicaragua^- fláraguay y {tepú- ' 
blicá Dominicana^ \ ‘
A rtícu lo  111. — Informaciones. Peticiones

de modificación de a c t a s
La Ofipina Internacional esfará siempre 

a disposición de ‘ las partes contratantes 
para facilitarles cuantos informes espe
ciales requieran sobre asuntos relativos al 
servicio de Corroes américopspañol y -ga- 

; rá curso a las peticiones de modificación 
o de Interpretación de las dispósfeidnes . 
que fci.ran ía Unióñ Portal de las. Améri-' 
cas y España, notificando el resultáfco de 
,cada gestión. •

a r t í cu lo  112 .-P ublicaciones
1. La Oficina Iriternaóionaí de la Unión 

Ijóstel de las 'Amérlcas y España dirigiré 
iiríav circular especial, cuando una Admi-. 
nistraeión solicite la inmediata publica-:

. ción dé algún cambio , que haya tnlrnduoi- 
»da en'sus servicios, y \asimismo ■distribui
rá, .gratuitamente, entre las Admínistra- 
otónes de los países contratantes y envía- 

. ra a la  O f ic ia  Internacional de .Berna 
los documentos que pubiique.-debiendo re
mitir a cada Administración -el número 
de ejerñplares que le corresponda, en pro- 
porción a  las'unidades cpn que contri
buye, - . ■ ’
. Los ejemplares suplementarios de los 

. documentos que solioiten ‘ las . Admiróstra
ciones serán abonados por ellas a predio 
de costé. - ' '  ,

• 2. La Oficina . Internacional repartirá 
-entre los países contratantes las proposh
ciones que reciba,.conforme, a lo que c*sta-. 
blece el artídtílo 27 del Convenio. Al efqe- 

' . to /todos los países de la'Unión PostaVde 
las Améri cas y España, daráp a conoce^,.

 por conducto de la  misma Oficina y con 
la debida oporiunjrutd, s^ú-ir se establece, 
en el Convenio/las proposiciones que for
mulen para fts Congresos Universales, ron' 
el fin de que tales’ inic’.ativas sean spo-y 
yadas por el conjunto de dichos pavses.'
ARTfcuLp 1ÍC.—Documentos e informes' que 
se remitirán a la Oficina .Internacional

1. La Oficina JwternacionaJ servirá de 
intermediaria pará ias’ notificaciones re- 

. guiares y generales que Interesen cxcCisi- . 

. vamenté a las Adrmnistracióne?s’de lofc pai- 
ses contratantes-. r /-* ^

Lás referidas Administraciones deberán 
enviar regula i v oportunañiente^a la Ofi
cina, Internacional:
. a) La legislación postal y sus modifi
caciones sucesivas.. \

b) La -Gliia postal cada vez que v$ea 
editada. * ^

c) Las mapas , y guías d¿ las . comuni
caciones postales que u tilicé , tanth para 
él servicio interno como para el ifítefna- 
cioñal.

d) Un Infórme sobre ias vías terres**. 
tres y marítimas más rápidas que ou^dán 
utilizarse para el Intercambió de corres
pondencia. '

é) l¡ps resultados de su estadística 
postal 'anual y del movimiento son los 
demás países amíricoespeñotes

f) 'EÍ texto de las proposiciones que 
sometén a la cor sideración de-., los* Con
gresos Postóles Universales.

g) Los- datos de to4a cióse qué inte-* 
rosen al -aerviem póstáVr américoesnofiol 
cada vez qué editen alguna nueva dispo
sición. 'A , (Continuará.) )

ORDEN de 5 de mayo de 1948 sobre con
cesión de la autorización administrativa 

 a que se refiere el apartado D) del 
 articulo tercero de la Ley de 17 de ju

lio de 1945.

Exemo. Sr.: Visto lo' prevenido en el
•articulo- 1*2 dei Decreto-ley de 23 de abril 
de 1942 en iv!;.ición con la Ley de V  ¿fe 
julio de 1945 y Ordenarle este Departa
mento de ó de mayo de 1045.

Este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los súbditos de los países 
'incluidos en la mencionada-' Orden de £ 
de mayo y no ciiadcr-Teri la Orden de es* 
te Departamento de 3̂1 de enero d e ,) 948, 
habj'án de solicitar lá autorización adm i-; , 
qisirativa espzciál a que se refiere- el i 
acertado Dncld articulo 3.° de la Ley'de 
17 de julio de 1945. si no Ib hubiesen he*- 
cho con anterioridad

Art. .2.w Ln Administración- competen
te expedirá la ceríificación de exención 
según la práctica 'líabitual en la materia, 
quedando facultada p^ra requerir de los - 
solicií'nntes -.cuantas .ampliaciones o infor
ma eiondb complementarias estime proce
dentes - .

Dios guarde a AL E. rpuchos año».
* Madrid, 5 de mayo de, 1948v

MARTIN ART&\^>

Excmo. Sr. 'Subsecretario de este Jkíinis- 
• ter'io. /

MINISTERIO DE LAGOBERNACIÓN
ORDEN de 7  de mayo de 1948 referente al 

c o n c u r s o  c e l e b r a d o  e n tr e  M é d ic o s  
Directores de Baños y de Aguas Minero-medicinales 

I n s p e c t o r e s  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  
Balnearios, para cubrir Direcciones médicas 
d e  B a l n e a r i o s  v a c a n t e s .

• * t
limo. Sr.: Vista el acta del concurro 

celebrado-el. día 20 de abril próximo .pa
sado- entrt** -Médicos Directores de Baños 
y de -Aguas Minero-medicinales’ Inspec
tores de Establecimientos Balnearios, /pa
ra cubair Direcciones médicas de Balnea
rios va'cantcs, en cumplimiento de la Or- 
deh 'ministerial de 5 del ffiismo mes, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 13; y 

Resultando que, sometidos^ al reeonod- 
utiento facult?ativo míe previenen las dis
posiciones vigentes los Médicos de Baños 
que exceden de setenta años d e  edad, 
fueron declarados con la a-ptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo;

.Resultando que,, previa la lectura de 
-la expresada. Orden de convocatoria, se 
procedió por orden de nrclación en el Es
calafón, y a los'M édicos de* Aguas Mi- 
nerp-meaicitvil^s, Inspectorés. de fisíable- 
cimientos B'alnéarioá, Idtfntr© del erupo de 
especialidad o especialidades én ‘que fue
ron aprobados, a la elección de las Diréc- 
cippes médicas vacantes, -haciéndolo,* en 
primer lugar con José Méndez Jiménez, 
que elige la SubdirecQíón de Cestona; 
don Saturnino ?dozota Vicente,- la Direc
ción de Alhama ne Aragón i don- Bern^r- 

^dino Laúdete Aragó, . en situaoión de ex
cedente, elige Mogas; don .Antonio Sán- 

' chez Reyes,,, Lugo: don José Llangort 
'P lanas Caldas de* Oviedo; don Manuel 

Vázquez Ueí-ort Liérganes; Son .Fcáipe 
- Rodrigo . Lavin, tedesma ; don José Llis- 

«'terri F^rrer/qim' se halleba: en situación 
é^edente, elige Ja raba ; don Aniano 

Vázquez de Prada, Puente Viesgo,; don 
Valentín Pérez A-rgiles; Ahtnge; t3on Ma
nuel Alemanv Rf^drí^uez, Álharna de Gra
nada; dón Roberto %on,fnrt° Gómez. Cal
das de Mombúy; don José. San Román

Rouyer, Caldas, de Royes; don Jesús 
Grinda Lópe/.-Dóríga. ^ C ^ ñ as; don Juan- 
A. Peña Torcedor. A lacho; don Emilio 
MuñozvFerviandcz ..es élegido por el Mé- 

’ dico director de Archena cfinio Auxiliar 
% en dicho Baladirm ; ; don Antonio Ven

tura Cerrera eligb ía Dirección de Re- . 
llús ; don Germán Cu., ti fio ‘Prado, Oaldás 
de M-r.lft ve l ia ; don Geí úrnipn Mozota Sa- 
gj^rdía es eligido-por el Médico Director 
de Alhama ele Arsgón, cómo Auxiliar, del 
mismo > don Justo Martínez Mrfta es ele- 
’gido igualmente como Auxiliar por el Mé- 
dióo Directcí d e 'T ierm os; vdon Rafael 
del Espino Jiménez elige la Dirección efe

• Corcciitev; don José María Campos Man- 
90, Villaro  ̂ clon Rpmón- Moreno Gonzá
lez, La Puda de Montserrat; don Anto->. 
mb Solees Blesa, Val#gangay, cjon José

•Oriol Sevilla Vállífio, C ortejada: don Ri
cardo Franco Masera es elegido por el 
Médico Director de Caldos de^Malavella 
come Auxiliar en dicho Bafrteario; don 
José Fernández PJña elige 1$ Dirección 
médica de Los Uerrózalest don Julián., 
Torresapo Chápuli, Grávalos;' don-Adrián 
Juanes González es ejegido pqr el. Médico 
Director de Rejwrtillo como Auxfiiar del 
mismo; den * Ricardo Pérez Llora. Elgo- • 
rrlaca; don Andrés Lón^z Herce es ele
gido por e l Médicil D irector'de Afiaapia i 
de Gran?da com o1 Auxiliar del mismo;, 
don Manuel Morales Pleyúezue^o elige la' 
Dirección médica d é -. Rocallaura-: . donj. 
Fernando G-oíri /?rrcgui, EVplupa dé Fran-' 
co lí; don Jcy>é Molina CabsP.ero, Fuen-, 
teraodnda; don Alfonso González Cruz, 
Mo-lineU : -don Ric?j,do"de' la Puerta Chá- 
vorri, Yéjmed^; dorí Ramón Boqet Ga
lán. ■ Ont'Oni-ente: dan Miguel Torres'ano 
Chánuli és elegido'por el Médico Director 
de ,Montemuvor como Auxiliar del mis- f 
rao: ó&n Amafio Pérez Coutipo. elige la I 
Dirección médica de" Fuente Nueva de Ve- 

. ría; '¿don Nicolás Cslyín Rodríguez. Prê ,. N 
lo ; don José Luis Alpiienií Marcost Man--  ̂
tié l: don Luís Billón Renovales. Nuestra /  
Señora los Angeles, y ídem Manuel Mez- " 
quita Afroni. Alicún 4os Torres;

♦ Resultando que *don Alfredo Piquer y ' 
Martín' 'Cortés continúo en .lá Dirección 
de Cc.stona; don José María Casado To-, 
rreolanca, en rMarmolejo^ dón M igúeí/



B. O . del E .— N ú m . 1 3 2  11  m ayo 1 9 4 8  1841

Torresano A lca lan o , en  M o n tem ayo r  ; d o n  
G alo  Leoz Orlin , en A rn ed iilo ; d®n Vic-  
‘tor M afia  Conezo  C g ila n te , ' en- A lzó la ;  
don José Lluicegui López, en La. T o ja ;   
don Angel Abós Furrer, en 'F?tero Nue-  
v o ; don Lu ís 'de  la GUva Cano, en la Di-  
recñón  ele Zan ja ron ; don «gñntiago Ra-  
tera Botella, en Caldas de esa y a ; pon 
José Velasco * Pa& res, en [iervideros .de 
C of/en tes ; don Liils.M oclet A gu irfé :|üiTe- 
na, en Caldas de C u ntís ; jdon . Jcsé nCar- 
cía del Mazo, en . Villa vieja de N.ules;: 
don Luis in fantes. Crtiz, en ■ Retcrt-illo 
don V íc to r .Manuel Nogueras,/en Vallío- 
gona don Luis Pérez Servan®, en Pan- 
ticosa ; don M ariano Escribano Alvarez,  
en F itero  V ie jo ; don M ariano Ruiz Lleo- 
nart, eflC Fortuna ; doña Ji.mena Fernátir 
déz de la v ega, en Ouittriz'; don- MLnuel 
A rm ijo  Val?vizuela, en C a rba llin o : don 
Jiián de* Dios .Ge reía Avuso, en la Sub- 
dirgtfñón de. Lon ja ron * don Enrínue Con
de ;Gargoyo, en la D ilección de Caldelss 
de T ú y : don/José Luis Alba san G allón, 
en El Reposo/ don Tpmás Alcob'eryCor 
lom a,'en  C a rd ó ; don Fernando Perán T o 
rres, én Archer»a ;• den- Enrique /Romerb 
Velasco; en B e t e lu t ío í í - A n t o n io  Vi&. 
López, en Se a,. Ri.l ario d e ' Sá calm ; don~ 
Jo^é M aría A 1 ’h  vo - G  rp. cía Sn n í■: n, en Ce t -  
Bailo: don jr^ é  Forrun*-^ lúu?z.
en Fuen caliente i don Luis A p ar ic io  Dor 
m íngúez en \a Dirección médica, grava- . 
da con el cinco cota n or.o ion fo  de Mon-,/ 
d ^ r iz ; don .'fosé Ram ón Mor,ota Soaar-'é 
día en la D ircco 'én  médica de A l c ed a ' 
O n ta n M a : don César Pérez V itoria, ‘en 
Tona ‘F^rjuofns: don jr.«sS oraría Preñas 
Navas en Solares; don Río miel Hernán
dez Trufantes. • en San A d r iá n ; don Pe
dro A.crd-.ro' 1»Ter+ó?. • o V ' ' ; w p
sa de T o lo x ; don M G uel Soiz André^, en

• Oorfcázubi; don Agustín. V.o.Jcárcel Juan, 
eñ Hervideros dp Muestra- R?ñora del P ra - 
do : rKn. I,u ’ s- Psiebcn  én Pera- <
cuellos de j> foca : don J/|sé Luea/v GítVe- * 
go, en C ú cb o : don ' Javw r So-miti^.r yA'z- 
parrer». en Zuazo;- don Jcjtié R ey  r  ñ^riAn, 
en U voem eqa de TTí.̂ éé0 /  don Jore'o. au- 
puora" . s^to- eu Bosnios : 'don Jaséis'
Bástarde Rodríguez, en p am a n em  de la 
'Sir r ‘-S; ; d - r  vMtfnftn Rui? Rov-v^-''z-. en 
In o io ; den Antonio Fuent-és* Cast^ll. en 
Ton a -Codina : don v o v u r . o r t j ^
rrez > n  M orgov.eío: don Nicolás Bermú- 
d e z ’ dé Castro en Ton a U tK s tres ; cjpn 
M eriano Dr.:rmauez Recio, en Graeua ;< 
tton 'Jorge M ariscal de Gante, en, Solán 
do'* O b r a s ;  don Jos?5 O V veros Alvarezy 
en Z u la r : don R icardo 'Vd la lón  v  G a r 
cía* da ha-lloro; en Sa-ña- Co?oma de Far- 
h<£s: ‘ don Salvador - M in ie n  éu'"Jorro, en

■■ Robrón y  Sooortide > (Ion Antonio A'znar
• R « i "  en Ver.ín Rnusn^ÉT'dnri , Et ^*o
’pa jero  Ballesteros, en w m ^ íz t^ g iii ddn 
Antonio7 M un^o P u e rta , en San ,Tpsd; . 
don José L. P.od H a n M i ñ ó n ,  en ZaldZ; 
v a r ; don José Calderón M ontero, ed 
Fuente Amarag de f Cbmlana : • d o «  • Fer-

• nando Cám ara1 Niñ®. .en Caldas de Ño- 
cedo:- don AgusMn • V a le ro , Cest«ión.. en 
San Jiian de A^coitiia ; don J u lio . O rtiz 
Vázr»u®z. eñ •Bc'1o.$coaín : don Juan G;iia-

• lla r Recorra, en BenoTg.1 ;/ don Angel 
L. Ms ssotti .L itfe l, en’ San Juan de Cain- 
p o s : fdnn Ju.iio Pardo Caris lis. en l  ia G a
rrían.: 'don A lvaro .Aouiirre- dé Oóreer. et> 
'M ontaneros:. do|r yFrancisco At.eríp '• San
tiago. >n. Ca/r?.t.reea; don R afae l l^ela.

. Gu'h1 ̂ n, en CáiVe;rné, •: *don Pedro ájo^e- 
nb J 5m'énez. e n ,. Ó Pdos deí. Taina : doña ' 
Anlédniá -Martinea • Casado, pn t  Céltifro^';. 
don . M arino ‘ Gárr? Mo.' Triba rren Se- 
.gura de A '^ gó n : don Tmis Figueras Ba- 
lloster. en C a lab or:' don Franri^oft Jos^ 
j.óno^ OFuaros. ' en. Jab&lóü? - y ' don Jos^ 
Tortosa S:majnens.*- en. La Parrilla  ;

^Resultando que continúan, en. §itpáciOn. 
de'y exceden tf^/doñ  José Moralés Salo
món, don 'Manuel* M artínez' de1 V ictoria, *  
don JOsé ‘'María* G óm ez Ullate, don* An
gel M arúgáh González, don .A lberto , Cás- * 
tro-G ífona  Pozurg.má,* don R o d r ig a  Suá-/ 
rez ¿arpora. don J.osé/Monsalvg Serrano, 
dón Joaquín Qouchiron Bataller, don Luis. 
Jom ás y Rodó* s i m  iVífei/el ae.b^tiáoj Rtér,

rrado r, don José A .  Renedo F ornos, don 
Manuel M araver Pe/ea, ded M igúal ' Fer-- 
náridez Pérez, 'don. Bó-ílix de la vega G oi-' 
corchea don Vicente, Callad  Fabrégái;'• 
don R afae l M artínez ^Domínguez, doñ 
Juan Antonio Torcedor Aviles, don 1 Jgsé - 
Gqi.iárro Olivares, d°b  Pedro .Pérez G on 
zález, don Dom ingo Cabañas Gayó*, ddn • 
Sebast ián de .'la Vega Goicceche.a; "don- R i
cardo L inares  Castillo, don íáédro O liva
res Ariza,? don R icarda Gon.zálwz G onzá
lez, dolí ' 'Jaime . González del • Tánagd y . 
don Jóse t G alán Díaz, continuando asi.-' 
mismo en , la situación-de excedente for- 

’ zoso/en el Balneario de M oiinar de Ca-' 
rranza don Luis Manuel y .P in ié s ;

Resultando que por haber desaparecido 
ias caucas que m otivaron lg- clausura del ’ 
B?-lhe.ario d e 'C a ld a s  .B^hí y haber-s ido  
autorizado su funcionam iento, , don A n 
selmo Albano V illar deja la sitúac:<ón; de 
excedente .forzoso en que ' se  'halla ^om o 
M édico D irector en dicho Balneario pa
ra continuar en activo en este mismo 
cargo. 

(yonsidérando que una" vez resuelto el 
concurso se- elevó la própuéstjv dfcl mis
mo a la -D irecc ión  G eneral de Sanidad 
a lep efectos procedentes; ó 

Considerahdo.-que han 'sido .ohservádos 
los preceptos légales reglamdnt años ap li
cables caso v las condiciones dé Ja Or*- 
den dé convocatoria,• .
, Este M inisterio/ hq acordado:

X’.° Aprobar en todos sus térm inós el 
concurso y la adjudicación de las plazas: 
^  los/señores qu e-la s  solicitaron 
v 2.° .‘Que 1̂  D ireción G éneraR de Sani
dad extienda los- nombramientos coréesV ’ 
pondientes á los .señores qué, les fu eron ' 
adjudicadas plazas en él acto dñ  concur
so, sin que sea necesario hftoerlo para 
los.uue continúan al frente de L£v D irec
ciones nfécücas qqe lo fueron con anterip- 
'ndad;

'’ 3.° Que sé recuerde a los Médicos. D i
rectores d e  Baños y de /Aguas M inero- 
medrcinales, Inspectores de Establecímijen- ' 
tos Balnearios, así como á  los Adminis- .v 
tn^dre^- de ios mismos, el deber que tie- , 
nen de poner a disposi,ei:óiVde la D ire c - . 
ción G enera l de'Sai>idád, y dehtro dé-Iqs 
cinco primeros días /de cada mes, el im 
porte de lo recaudado por las ciiotas de 

f dos y xres pesetas ¿correspondientes ‘-al 
mes- an terio ra  A  '-tal e jecte  rem itirán cer
tificaciones. en la s 'q u e -s e  hagan 'constar 
el húmero . de j enfermQé - 'concuyrentes'. al 
Baldeariob de su dirección y  j¿istificantes 
acreditativos de habér heollo los ingre
sos1 debidos en la cu en ta .corR ^ lte  que di- 

. clió ñCenlro d irectivo - tiene a#ferta. en el 
Banco-de España bájo él. títu lo  de «G ^ ia  

• Jubjlaoiones y.; Pensiones, del Cuerpo 
de M édicos D irectores de; Baños» Orga-*

• n ign o  del Estado 5 número 65»  ;*. y . /
4/» Que 4 ebiehd©\ mantenerse, la liber

tad d.c .prescripcióa balnearia éstáblesMa 
en el Real D ecrefo-ley de 25 de ^bril de 
.1923, se recuerda- e l ‘"contenido' dé d icha ; 
dispósicicm con óbjeto* de.que no encuen- - 

ttren dificultad,l en é l ejerefeio de  ,éu p ro -; 
fesión los Módicos no. pertenecientes a l 
Cuerpo, dé* Baños, cumpliendo - con

¿ibs: preceptos legales én*vigor,/deééen abrir . 
sys consultas en lo^ Balnearios, sin .rpérr 
ma* alguna de Tos honortwios qáe han de , 
percib ir por prescripción - fac iílta tivá  los 
•Mvédicos -D irájtoros en dichos Estableói- 

'.omentos. . í x'
vLos Gobernadores civiles ' reproducirán 

lq presente^ ©rden en el ¿«Boletín O fic ia l» 
dé; sus resoe.ctiva£ prqvihciás para su ma-

• yor difusión, i , .> , /
Ló  ü o a  V. I ;  para su Conocimiento 

y efe otos consigui entes. 
v ^rkos guárde ¿a  V> L. muchós años.

' T ^e. núayo-, dé», ¥148:. v / '

 FEá, ÉZ GONZ A L E Z  ..

lim o. S h  D irector ̂ general de StótxUd^d.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
Dirección General de Reclutamiento 

y  Personal
Destinos 

O R D E N  d e  4  d e  m a yo  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se des igna  a l C apitán  del In fan tería

d o n  A n t o n i o  V a ld é s  M e n é n d e z  p a r a  
cubrir una vacante en la 123 Comandancia 
d e  F r o n t e r a s  d e l  C u e r p o  d e  l  a

G u a r d i a  C i v i l .
Como i resuU&tÉo . de] concurso anun- 

ciado por»Orden tíe ‘20 de marzo de .194ÍT 
(«D . Q.» nuni. oé>, para cubrir, una va^ 
cunte pkQ: Capitán del .• Arma ce-Iníant&r 
lia  exigen té- en -la :<23 ■Comandancia de

• Fronteras?'-.del. Cuerpo- de la' Guardia Ci- -
 v iV 'h éd es ign ad o  val .-Capitán d$ Táfanr- 
tpria don Antonio'. Valdés . M / n . d e l .  
Regimiento ele Infantería' Sinfancas, nú- 
m.eijd 4, el cu îl cesa- tn  es/e. u.amo des-., 
"tino y( queda en la situación prevenida ’ 
en el párrafo" ^egundó : clel artículo ser-., 
gundo del Ben.reto.de 23 Me septiembre 
de 1S3.Q («D. O .» núm. 4) ó . ' *

Madñd, 4 'dp  mayó Üe. L948.
 D A t f c A

O R D E N  de 4  d e   m a y o  de 1948 p o r  la
 que s e  d e s ig n a  a los C a p ita n e s  de Infantería 

que se c ita n  p a ra  c u b r ir  vacantes 
en la s  U n id a d e s  de F ro n te ra s  d e l 

C uerpo de la  G uardia C ivil que se  m encionan. 

Corno resultado del concurso anun
ciado por O rd elv  d e . 23t dé' marzo ,tíe 1948 

" («D , O .» n-úni. €9 j ,  vpm*a cubrir. vacantes 
d e  Capitán de In fan tería  existentes én 

.-las Unidades dé Fronteras cíe] Cuerpo .de 
X a  G u a n ñ a ^ iy i l  que se indican;, h e 'd e -  • 
• signado ’ á . íd§- de ' dicho em p leo ' y  A rm a . 
.qu é ' fié re lac ionan ,' 'iós- emúes cesan., en , 
§u§' actuales destinos yy quedan en la jsí- . 
tuacíón ,prevenían en é l^úuv#!©  .segundo 

‘•del ah ícu ló  áeg.uñdo -aei D ecre to  de 23;. 
de septiem bre de .168? ( («í> . O .» húm e
ro  4 )

'Capitán -de Infantería^ don /Sixto B a 
rranco Carmena/ ydel Servicio, ^ é  In te r  
venciones cJVielília), -' a  Iá ; 321 * 
dáncia,

Otro, * don 'Salvador García Rodrigúez,. 
del Reglihiehtctóie infantería Meilila nú
mero 52, a las^23 Comandancia./'

Otro, don Tom ás • M on je  / l>m p arilla s f 
del Batallón  de Cazadores.. d é  M ontaña 
Barbastrp, número 16r a |a 223 Comahr 
aanciá; 

M adrid ; 4 de m ayo de 1648, .
CnÁXrfT.Á 'A

MINISTERIO DE MARINA
J e f a t u r a  d e  G r a c i a

P l a z a s  d e  G r a c i a

ORDENES de 3 de m ayo de 1948 por las 
que  se concede  p laza  d e  gracia  en  las  

E s cu e la s  y  A ca d em ia s  d e  la  A rm a d a  a
don Eduardo Fontán  R ico y  a  don  M ario  
y  d o n  A u g u s t o  P é r e z  R í o s .

Comó resólúclóh a inst^ñoxa elevada 
por doña. Manuela' Rico, Pereíro, viuda 
del Tdhiente /Coróne! de Máquiii r- doñ 
José Foh'tánuFdse, éh la qué. solicita óPJar.* 
za v dé Gracia en la^ EScueláé y AcaaeT- 
mía's^he- *ía, Armada- pqra su hijo , don; 
Edüardó Fontán. Riqo, se accede, a- ió so- 
licitáob/ cóñio/ ccmprénaido en el ápar^ 
tado,' a>: del punto segundo Me la Orden 
ministerial d 3 6 de jul/ó ’ dé 1844 . ( i c a 
rio ÓñciaL n ú ñ i^ lS o)/ ; v ■
v-Mádrid, 3 de'nxayó de 1948,
 R E G A L A D O

Eremos. Sres...-/ ,
B r^...h  — ~
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\ Como resolución á • instancia 'élevada •
- Roí*; «Joña Ana nspaná ^nuiyiani, en-Ta--' 

q>¿o q-q Gracia. en ius Es-
crteh-s y Academias *cie la Armada -para

lías rñntoio rioh Mario.. y don Augusto
• S f é f e z ^ J o b ,  h u :y c U i ;- m  ás'i ■ Alférez de - fíe-.; 
guares .(ion Mario Pérez Acost-a, '.-.falle- • 
Cuk/'ea acción de .guerra, sé accede a. lo

■ se ti cita do. cerro\ compre gjdid os en eiMapar- . 
fado .a) 'del pau/tp segundo de, la Griten'. 
túaiii-tcriGI da 5 ele*’ julio 'de . I94á

. rio' ©ricial» núm-- 155)
M á é x iíu  3 desm ayo de;i®48. ‘

. • I S C m M jA B O
• Eremos.' Srés..M,v
 Sres..

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN d e  6  d e  f e b r e r o  
de 1948 por la que se concede la libertad 

condicional a cuarenta y un penados.
.. limó. Su: Vtet-ás i as- propuestas form u
ladas para la •.aplicación ,ciel benéfícto de«. 

i la libe&íid •• condicional 'est,abímao en los - 
i artículos 93 al ¡100 -de) Código Penal. y Ley 

ge 23 de julio/djs 1914, -en•' relación con el 
Decreto de- 9 de junio efe 1939, a prbpues-./ 
tá cfcí.Patron&to'’ Central par# la Recieú-v 
¿iód '4 ^ tas- P-e.t);<w5.--por' -el* Trabajo y :.pre#o ; 

'écuoráp. del Concejo de Ministros, •••. •;•
, ’ Sú Éscnl^noia' e¿ r  Jeté. del Botado,, qué 

■ Bins •• -guarde, ha • tenido a , bien • conc.eder,; • 
el beneSdo de la. libertad condicional a 
loé penados .siguientes, • guíenos, podrán ob- 

. teperio' u la publicación de la . presente 
.Orden:". ‘ ) -■

• De ios-Tálleres Penitenciarlos de Alcalá 
da tenares: -Félix - Are#' de.las. Heras; José , 

t ̂ Lartíñán ■ Lago, Guillermo Herrero Bste- •. 
b&n.. .• ' . '

De; Ipi Prisión Central de burgos: Angel 
¡Martín-Cábostrer^.• ; 

v De lá Colonia Penitenciaria. del Queso: • 
'Frápcísco P-ór.es Rodrigue?, ^Fráneisdó'pna 
GLircíá, J-óséáAliaga ..Gáfoíá.
: De Lá Privón 'Central' dé G ijón: Aure
lio  García 'Ig le s ia  Melchor; Alonso .$i- 

, món, :Gármf&ó Mingue* 'iGmtresam>" Mar 
toe] elida -Uceda,. Jij&n Manuel Para
da ; González^ José Ramón-Ceñal Díaz, 5 

De. la-, . Prisión. CeotralAde Puerto de 
. Santa' M aría: '..Pedro Mosquera/ -Rcjnaeiro.
: De la Prismh (péntral ,fi-e> Tal-avéra, de
..la.Boina- Diego Mantero Castro. ; ,

De la Colonia Penitenciaría M ilita riza :’ 
da Primera Agrupación (Do* fíérmanas),' 
•Antonio Guillen • Esteban, J/uán; García 
. Grarpía, Bran.lio P inüla Medina, e

pe la Prisión Central .cíe Mujeres de 
liffl.laga:’ An¿ oñta Robledíllo - Carpíq.
. ,De la '^risión^scuéla .de" -MádridL José > 
Xárual ^Míralles, José (jarcia Padilla,' liü is .;

’ mbato Arias.'-1 • , -  . . - ; .... ’••
ÍDe . la Prisión Provincial de^Madrid: 

Manuel -.Baeza Cijos,- José Cabállero- Ce- 
pero, Pablo González García, Mi iáel Bniz 

: K e l l ín .  ' *'-■
De la Prisión Provincial de Palrna, de 

, MaíJoroáL •'Francesco. Barríarriarm Ornees..
. fie -la Prisión Provincial- de;Saoi;a.;Crü-2: 

.de Tenerife: Ĵ.óáé ''Rodríguez ’.Garqlá.
'- . De ls Privón Provincial de 'R.jch-Bebas- ‘ 

;• tiáí>: Juan ÍJosé.:Maisá • • Al’dasoro,'''Antonio ' 
ri Valiente ‘BndoOué, Antonio Cáea Hueftas,,^ 

Diego Pérez A iva rdz.-; .'. ■ ¿ ‘ .
Dé la .Privón Provincial dé B u llía :

. Teodoro 'Rastrero Max l)\í.rk>, Fe/marido ' 
Puerto'- Páre?, Salvador Cuevas González; 
.Alberto Relio párráseo.. \  w :
v - De la' prisión Pro/InciáJ 1e ValTado l̂d:
; Aptonio Martín Galán.• '• /' ' ■ ' i .;.

^; . -fie fá  Prisión provinc^nl. dé Zaragoza: 
Guillermo.- Arro'engol SAnohéz 

De la de Pozo del Fondón ^Pestaca- 
t de fiuuná. de I^angreo): • Am a- ,

:  bHi'o.Rodrigue?' Rodrigacz.- :v •;.. •.-•. ; '
.: ,DéL*Dertpcameñto. Pon^-l de . tíh'ozaé-.dé1 
la Sierra"'fMadrid): ■ Bar^gáAó-

v , - - .  í ':
•. Del Destacamento. Penal* dé Fs'déífsan- 

- Co, (Madrid)-:. JWio ííáv&rrá F*rmyiáeak.. -

L o  d ig o  a  V .  I :  p a r a  s j  c o n o c im ie n t o  y  
e fe c t o s  'c o r is íg iM e n te s . „ • •
, Dios guárde a V. i  nmclros * . 5

Madrid, 6 . de febrero lie 1943. ;
’ 1 F ^ R N l \ ' 0 3 Z --C rV ÍS S T A  -

Bms. Sn Director géner.il de Prisiones.

O RD EN   d e  14  d e  en ero  d e  19 4 8  p o r 
l a  q u e  s e  d e s t i n a  a  l a  P r i s i ó n  
d e  P a r t id o  d e  C e u t a  a l  J e f e  d e  
P r i s i ó n  d e  P a r t i d o  d e  t e r c e r a  

c la se  d e l C u e rp o  d e  P ris io n e s  d o n  
Federico Muñoz de Lamadrid .
timó. ,,ár..; Esté Ministerio ha tenido 'a 

hien deponer Que el fe de Prisión de 
Pai*ti dé; d«' tere<Ta , el asé., del Cuer po de 
Prisiones, con 8.400 pesetas» 'de haher 

• anual y destino  ̂ en la Prisión Celular de 
1 Barcelona, don Federico* Muñoi de La. 
mádrid. pase a. prestar sus servició?, por 
necesidades deü mismo, a la* Prisión de 

v Partido de (Jeüta, con treinta días de 
plagó pos escalo' y abono dé jos; gastos; de 
viaje, siéndole de aplicación los bene_ 
ficios de la Qrden ministerial de ao «Jé. 

Julio -de 1942.'
JLo digo a V, L paria eu conocimiento 

y demás efectos, ; * /  j j.
^  Diog guárde a Vx. I. tpucho^ aftos.
- Madrid, 14 de enero de 1948, —
P. D., I. de Arcenégul. ; *
limo. Srv Director generé]:* de-Prisiones-

O RDEN d e  14  d e  e n e ro  d e  19 4 8  p o r  
la  q u e  s e  n o m b r a  C a p e l lá n  d e  
t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  d e  

Prisiones a don Juan Espríu Cullel.

* limo. S r . ; 'Vacante una/  plaza .de C a -.. 
pél^án .de tercera- ciase del Cuerpo de 

; Prisión es, pór ascenso de d^n Salvador ¡ 
. Aftticp V Corrípte, y de epn formldad, con 
lo estaíb’.ecido por lá Ley de 17 'de [ulip y 
Orden' ministeriaá de 8-de agosto del ¿Áo \ 
en curso, - ' • 4

Este* Ministerio ha tenido a bien ndm^ 
brár á d^n jtian Bspríu Cullel, que ocu- 

1 pa el número i: de la escalé de aspiran-’ 
tefe, VCapellán de tercera cía del men.; 
tadp Cu-erpo, con sueldo apual de pe. 
setas 4.ooóín debiendo $er destinado d<̂ n- 
de las necesidades, efe] servicio \>  exijan. 

Lo drgo a V. I .  para su conocimiento 
:v y 'efectos. ' '

Dip» guarde a V. I. muchos añOs. 
Mpdrid; * 14 dé e ti é r 9 dé 1948.— 

^  D . / 1  de Arcénegui, \ ri

: Itoo, ’ Sr. Director ge^nerál de. Pasiones.

ORDEN d e  14  d e  e n e ro  d e  19 4 8  p o r  
l a  q u e  s e  n o m b r a n  O f i c i a l e s  

p ro v is io n a le s  d e  te rce ra  c la se  d e l 
Cuerpo de Prisiones a los 34 prim eros 

asp irantes que se re lacionan .
limo. Sr, : ^-Fin  ̂libada  ̂ la ■ oposición 

anunciada por /prdón. rninisterial d ,̂, u  
de máyp del año próx 1 m á  pagado para la 
jpróviaíón de .̂ xl̂ &zaa; de. Oficialas dpi

Cuerpo de Prisiones, .efectuada de con
formidad con la- Orden de 31 de enero 
dev 1944, y declarados aptos por el Tri- 
bunal* competente, para' su ingreso como 
Alumnos en ia Escueta de Estudios .Pe
nitenciarios,. los opositores, que merecie
ron La( calificación de aproados, y éxjs- 1 
tiendo/en la actualidad 34 vacantes en 
la categoría de Oficialas./de tercer^ clju 
se del mencionado Cuerpo,

Este MjnLsterio Ha tenido a Men dis
poner s^an nombrados Oficiales' provisio- - 

A nales de tercer a. Cía Se del Cuerpo de. Pri-* 
sienes los .34 -primeros Aspirantes que m 
continuación se detallan, y confoi-me va
yan {Aduciéndose , vacantes las irán ocu-̂  
pando los ' restantes Aspirantes, hasta 
completar 1̂ nümero de 43 qué han sido 
aprobado?, quiénes consedidarán su cate
goría 'citando terminen con aprovecha
miento/sus estudios de capacitación en 
la. Escuela dé Estudios Penitenciarios, 
confiarme a .lo que dispone él artícu
lo. séptimo déí Reglamento de la referi
da Escuela y  artículo undécimo dé la Or
den* de convocatoria, continuando todo* 
ellos en sua actuales d^ftino# 1

. ’K U M , .

1. ’D. Amador Moro Rodrigue*.
2 . D. Alberto. Pascua!' Rodrigue*.

N 3. D. José Cenjor y García Al*jo.
*4’. D. Emilio Hernán de* Coma»;.. •
5.'. D. juaai Aragón Delgadb/ 

f 6. D. Marcelo Royo* Bénedico.
7. D» ‘ Julián Morales Fernánde*.
Si D. Antonio Prieto . Vázquez.
9. D. José Arroyo Martínez. \  

lo. O. Bernardo Crespo CoTrés. 
u .  D. Jiisto Gcn*ák^ A'vare*.
12. D. Juá«n Aroca Móya.

-13. D. Juan Antonio Carmona 
Í4. D. José Prieto Vázquez. ,
15. . D. 1 Prdro de-Frutos Muñoí. ,

' 16. D.. Román fic h a n  . y F. t̂eban^
17. : D. Valentín .Gutérrez Bravd» '
18. D. Manuel Dapia Ariás.

r rg. D.; Carlos 'Alvarez Suárez.
20. ,D. Raimundo Gallego Gon-zále*.
21. D. Andrés Pérez Gonzále*..
22. ; D. Fermín Vaqütfo Rodrigué*^

; 2321 D, Agustín Serfano IDelgado. - 
'v .24. \ D. Esteban* Apellániz, Argóteé. .

( 35. I D. Pedro" Martínez ’Rartelqmó^ '
26. D. Angel Miipoz ,Martín.

;,i 27. I D. MartÍFi .Sauz H'ernanz.i, / ,. :
>28, ¿D,' Segundg / Sagarriboy Sobr¿n¿
29/ JD. Ange’ Fe.rriández TotV-es  ̂ ' ,
•30. D. Bruno Sajnz B anco.- ” ,

’ 31. D. T̂ eopf.vldo Mar-tín Abad;
, 322 D. Silvestre Sáenz de ' Villaverét^

33. v D. Alejandro Popce Solía.
34. D;, José María Peraino Lópe*.

Lp/digp a V. I. para «u cóhockm^nto 
y demás efectos. /' )

/ Dios guard^ a V. I, muchos áfíba* 
Madrid, /14 dé f  n e r á  4é Ü948.—*

P ,  - D . , '  L . d é  A^ceneguí*- v / ' ^ 4 . .

limó. Sr, • Director * generan dt Priaióoéi#



B. O. del E.— Núm. 132  11 mayo 1948  1843

O R D E N  de 15 de enero de 1948 por la 

que se nombra, en ascenso, Jefe de 

 Negociado de tercera clase del Cuerpo 

Técnico-administrativo de este Ministe

rio a don José María de Hornedo y de 

Pineda.

lim o. Sv .: Vafeante en el Cuerpo Téc- 
niCo-adnVmistrativo de este D eparta

m ento, por defuñeión, en .5 de lo‘s co
rrientes, de don José M aría G arnica y 

{Jiménez, que la servía,*• una p ’aza de 
 Jefe de Negociado de tefoera clase, do

tada con e! haíber anual de 7 .2 0 o 1 pe- 
- setas, #

" B'átie M inisterio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado a),; letra D) 

'deí art;cu4o 4.0 del Reglam ento de 7 de 
.septiembre de 191S, . dictado para la 

’ ' aplicación de la "Ley de Bases de 22 de 
jtiliió del m ism o año, ha ten id a  a bien 
nombrar en ascenso, ^ara lá «expresada 

‘ vacante y dotación, a  don José M a la  
• de Hornedo y de p ineda, con la a n tig u ó  
.. ilad para todos los efectos légales\del 

día 6 del corriente m es, fecha siguiente
 á Ja en quje Ja referida vacante-se pro

duje}

 L o digo a  V . I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios guardo a V . I. inuchos años.

M adrid, 15 de e n e r o  de ,1948.—
 P. D.> I. de A fteñ egu i. 

 lim o; Sr., -Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  d e  2 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se designa Presidente del Tribunal 

Tutelar  de Menores  de Palma de Mallorca 
a don Pedro Ribas Fiol.

lim o. S r .; 'D e . conform idad co/i l-a 
propuesta eflevada por la Sección 4.a del 

^Cóo&ejó Superior de Protección de Me»
 nares,, y  con lo dispuesto en el artícu- 

 lo 3.? de ld*Ley<; o rg á n ic a 'd e  los m is- 
mas,^de *3. de diciem bre d e  1940,
. E ste M m isterio ha tenido a bien de
signar Presidente del T ribunal T utelar 
de Menores de Pal nía d e  M allorca, car
go vacante por fallecim iento cj^don 
fael-di© Isasi Ransóm é, .qué 1q desém pe-1 

' fiaba, a dbo Pedro Ribas tEiol, actua£ 
Vicepresidente del expresado TfibunaJ.

Lo q u e ,d ig o  á V , .1. para su  conóci-' 
 miento y  efectog, oportunos. 

 Dios gu arde a  V . I. m uchos a’fios.-

/ Madrid, 21 de e n e r o  de* 1$$*— 
P, D.  ̂ I. de Arcenegui. 

limo,. Sr, Subsecretario é¡b este 'M inis -  
t e r i o .

O R D E N  de 21 de enero de 1948 por l a  

q u e  se destina a la Prisión Provincial 
de L a  Coruña, como Director adjunto 
del Establecimiento, al Director de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Rafael Viñaras Sanz. 

lim o. S r . : E ste  Ministerio ha tenido 
a bien-disponer que til Director de se- 
£^mdq clase^ del Cuerpo de Prisiones, 
co.n 12.000 pesetas de haber anual, don 
Rafael Viñ¿iraz. Sanz, electo de' â P ru  
sión Provincial de Pontevedral ip-átfe a 
prestar sus servicios ^  la Prisión Pro
vincial de La Corupa, donde tomará 
posesión, en el plazo de cinco dias, como 
Director «adjunto del Establecim iento.

L o d igo a  V . I. para s u  conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muenos años/ 
M adrid, 21 * de e n e r o  de ?94&—  

P. D ., L  de Arcenegui.

lim o. S,r.; D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 21 de enero da 1948 por la 
que se destina a la Prisión de Partido 
de Ceuta al Jefe de Prisión de Parti
do de tercera clase don Alejandro Gregory 

Delgado.

lim o. ,S r. : E ste Ministerio ha tenido 
a bl^n disponer q u e .e l Jefe de Prisión 
d*ó\ Partido de tercera clase d<el Cuerpo 
de P rision es, con 8.400 pesetas de haber 
anual y destino en la Prisión Central 
del Puerto d e  S an ta ' M aría, don Ale
jandro G regory Delgado, páse a p re g a r 
SÚ9 servicios, por necesidades; del mis
m as a la Prisión del Partido, de Ceuta, 
como Jefe de la m ism a, con quined1 días 
de plazo posesorio y abono de gastos de 
viajé*; siéndole, de aplicación lo's benefi
cios de. M O rden m inisterial de 20 d e  
julio de 1942.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás. efectos.

Dios g u a r d e  a V . I* muchos año9. 
Madrid, 21 de e n e r o '  de. 1948.—  

P, D ., I. de A rcenegui,

íltmo.* Sr. D irector general dé Prisiones.

O R D E N  21 de enero de 1948 por la  
que se dispone el ingreso en el Cuer
po de Capellanes de Prisiones de los 
Aspirantes que se citan.

lim o. Sr.': Existiendo vacantes, én las 
distintas categorías y* clases de la escala 
del Cuerpo de Capellanes de Prisiones y 
dé. conformidad con -lo establecido en \la 
L ey A  17/de julio de 1947, y  de acuerdo 
épn el artículo, ^qi^del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones, ,
. Esté Ministerio ha dispuesto él ingre
so en ^ 'm en cion ado Cuerpo de los As-» 
pirante* Fr. Francisco Rom ero Asco, d«n 
José Ródén^s Abarca, don Benito M ar

tínez C astellón  y don Nicasio O ch o a  de 
Zabad e g u i, nombrándoles Capellanes de 
tercera clase, con eb sueldo anual/de cua„ 
tro nv.¿ pesetas, antigüedad d  ̂ 14 dé ene- . 
ro, efectos- económicos a partir de la X°- 
ma de posesión y destino ;dondé l*ás ne- 
cesidiuUs* del ser vi 0:0 18 pxijan. -

Lo que comunico ,a V . 1. para conON» 
cimirnto y efectos.

'D ios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de e n e t o de 1948.-— 

P. D., de Arcenegui.

l imo. Sr. Director general/ de Prisiones,.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

O R D E N  de 8 de enero de 1948 por la 
que se concede a la Com pañía de Seguros 
« The Continental Assurance Com
pany O f London, Lim ited» ampliación 
de inscripción a los Ramos de Acci
dentes Individuales, Responsabilidad 
C ivil y daños a vehículos (Seguro di
recto y Reaseguro).

lim o. S r . V i s t a  La solicitud form u
lada por el Delegad© genera] para Espa
ña der la Com pañía «The Góntinemtai 
A ssurance Cóm pany O f London iLiiiii- 

. ted )̂, solicitando sea ampliada la ins
cripción en el Registro del artículo pri
mero de la Ley de *14 de m ayo d© tqoSj 
para poder operat. en los Ram os de Ac
cidentes Individu'aiés,. ‘Responsabilidad 
Civil y Daños a  VeWculos, :

V istos los favorables'in form es de las 
S e ce 1 o n e s p¿im o? a , seguitd a y  tercera 
de ese Centrp D irectivo, y de coflfornM- 
dad con la propues4-a de V. I., .

E ste  Ministc^'ío ha tenido a bien ac-, 
.ced er a 'lo  solicitado por '«The Conti

nental A ssurance Compáriy> O f London 
Limited)), ampliando su inscripción a  
los Ram os d e 'A ccid en tes Individuales, 
Responsabilidad </.ivil y T)años a Vehícu
los (Seguro directo y  «Reaseguro), con 
aprobación de los modelos de pólizas y  
tarifas presentadós, por n° oponerse los 
niism os a lâ s vigentes disposiciones lé
gales y  reglam en tarias.

 Dios guíUrde a V . I. m uchos $ños/ 
M adrid, 8 e  n e -r  o / de 194S.—9 

P. D ,, Fernando C am acho.  

limo.- Sr. Director general de Seguroa 
y  Ahorro. 

O R D E N  de 22 de  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se concede a F. I.  A. T . C. (M u
tualidad de la Federación Industrial de 
Auto-Transportes de C ata luñ a), la apro

bación para am pliar sus Actividades al 
Ramo de Cristales.

limo. Sr. : Vi#la,' la Instancia suscrita 
por la. representación Rgal dé.'fb.LA.T.C* 
(Mutualidad dé la  Federación Lndystna}
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d* A uto-Transporte de Cataluña), ten sú
plica de que »£a autorizada para ampliar 
sus actividades aseguradoras al Ramo de 
Cristales, a cuyo efecto remite, para su 
aprobación, el Reglamento propi0 de *ste 
Ramo, así como las tarifas para la apli
cación del Seguro de rotura de cristales, 
vidrios, espejos y mármoles,

Este Ministerio, de conformidad con 
les informes favorables de las distintas 
Secciones de la Dirección General de Se¿ 
guros, y a propuesta de Y. I., ha tenido a ' 
bien acceder a lo solicitado, concediendo 
a la citada entidad la ampliación de sus 
activida ios según solicita1!1, autorizando 
al propio tiemix) el Reglamento y tari
fas qu-g presenta para operar en Segu
ros de cristales, vidrios, espejos y már
moles, por ajustarse a las norm as'lega
les y reglamentarias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de n e r o de 1948.—- 

P. D., Fernando Camacho.

limo. 4Sr. Director general de Seguros y
Ahorro. »

O RD EN  de 22 de enero de 1948 por la 
que se concede a «La Nueva Sociedad 
de Seguros Mutuos Contra Incendios 
de Casas, de Madrid» autorización para 
modificar sus Estatutos sociales.

limo. Sr, : Vista la solicitud formula
da pór «La Nueva Sociedad de Seguros 
(Mutuos Contra Incendios de*Casas de

• Madrid» interesando la aprobación de las ’ 
modificaciones estatutarias introducidas 
por acuerdo.de la junta general extraor
dinaria de la entidad, celebrada si día 4

• de julio del presente año;
Visto, el favorable informe, emitido por 

la Sección Técnico-Jurídica tse Centro 
directivo y de conformidad con. la pro
puesta de V. I.,

Esté Ministerio ha tenido a<*bien con
ceder la aprobación solicitada,* que no se 
opone a las vigentes disposiciones lega
les y reglamentarias, suprimendo del ar
ticulo 4.0 el concepto de capital social. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de S n e r o de 1948,— 

P. D., Fernando Camacho. 

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

O RD EN  de 22 de enero de 1948 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros «Lucero» aprobación de la 
modificación de sus Estatutos.

limo. Sr, :. Vista la solicitud formula
da por la Sociedad Anónima de Seguros 
«Lucero», en súplica de qu* se le apra^- 
beo Jas modificaciones introducidas en los 
artículos i.°, 5.°, 10, 29/30 , 33, 34, 3'6» 
37 y 5o de sus Estatutos, qüe hacen re
ferencia al régimen interior de la. enti
dad, en virtud de lo acordado por lai Jun
ta general extraordinaria de sus accionis

tas, celebrada con las formalidades lega
les y estatutarias él día 26 de junio de 
1947, cuyos acuerdos fueron elevados a 
escritura pública el 17 de julio siguiente;

Visto igualmente el favorable dictamen 
emitido por la Sección Técnico-Jurídica de 
esa Dirección General, y de conformidad 
con la propuesta de V ‘ I.,

Este Ministerio, con esta, fecha, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, apro
bando las antedichas modificaciones, por 
haberse llevado a cabo de acuerdo con las 
prescripciones estatutarias y no oponerse 
a las vigentes disposiciones legales sobre 
la materia.

Dios.guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 22 de C n e r o  de 1948.*— 

P. D., Femando Camacho.

Iliño. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
de S eguros «La Unión Alcoyana» ins
cripción en el Ramo de Vida, con apro

 bación de la documentación presentada.

limo. S r . : Vista la solicitud de la re
presentación legal “de “ La Únión Alco- 
yana, S. A.»,- en súplica de 'que se am
plíe su inscripción en el Registro espe
cial creado por el articuló i.°  de la Ley 
de 14 de mayo de 1908 al Ramo de Vida, 
a cuyos efectos acompaña tarifas, notas 
técnicas, proposiciones y pólizas corres
pondientes a los Seguros Vida .entera,, 
primas vitalicias y limitadas, mixto 9obre 
una y dos cabezas, total con reembolso 
de primas, término fijo con r^nta y com
binado de capital y ren ta ;

Vistos los informes favorables emitidos 
por las Secciones primera, segunda y ter
cera de esa Dirección General de S e . 
guros,

•Este Ministerio, de conformkiad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien ac
ceder a bó solicitado, autorizando a  «La 
Unión Alcoyana, .S. A.», Alcoy, para rea
lizar operaciones de Seguros en el ^ am o  
de Vida, con aprobación ía documen
tación presentada, por no oponerse a  las 
disposiciones vigentes sobre el particular. 

Dios guarde a Y. I. muchos &ños.
• Madrid, 22 de £ n e r o de 1948.— 
P. D., Fernando Camacho.

t *
limo. Sri Director getaeral de Seguros y 

Ahorro.. ; /

O RD EN  de 29 de enero de 1948 por la 
que se concede a la «Mutua Leridana, 
de Seguros» aprobación de las modifica
cione s  realizadas en los artículos 6.°,
12, 30 y 31 de los Estatutos.

Umo. S r . : Vista ,1a solicitud fórmula-, 
da por el Presidente de la <*Mutua Leri
dana de Seguros»,, en súplica de ^proba
ción de las modificaciones introducidas

en los artículos 'ó.*, 12, 30 y 31 de sus 
Estatutos, por acuerdo de la Junta gene
ral, reunida el 22 de octubre del pasado 
año, y que responde' a exigencias de la le
gislación laboral y a una completa dife
renciación administrativa de los distintos 
Ramos en que opera la entidad ;

Vist0 asimismo el favorable dictamen 
dé la Sección tercera de ese Centro di
rectivo y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Este Ministerio, con esta fecha, ha te
nido a bien acceder a lo interesado, apro* 
bando la nueva redacción dada a los Es« • 
tatutos de la Mutua, por hallarse de 
acuerdo con las vigentes disposiciones so
bre la materia. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de e n e r o  de 3948.1—» 

P. D., .Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

O RD EN  de 29 de enero de 1948  por la  
que se concede a la Sociedad Anónima 
de S eguros «La Estrella» aprobación de 
las modificaciones estatutarias.

limo. Sr. : Vista la solicitud formulada 
por la S. A. de Seguros «La Estrella», 
interesando la aprobación de las modifi
caciones estatutarias ; introducidas por 
acuerdo de la Junta general extraordina-. 
ria de accionistas, con fecha 30 de no
viembre de 1946;

Visto el favorable informe emitido por 
la Sección Técnico-Jurídica de ese Cen
tro directivo y d,e conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bi,en acce- ' 
der a lo solicitado, aprobando la modifi
cación de sus Estatutos, por encontrarse 
conforme a las vigentes disposiciones le
gales y reglamentarias. 4

Dios guafde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 29 de e n e r o de 1948.—

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguios y 
Ahorró.

ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la 
que se convoca a concurso-examen a fin 
de cubrir hasta 35 plazas de Celadores 
de los puertos francos de  Canarias.

limo. Sr.: En uso de la autorización 
concedida por Decreto de fecha 2 de abril 
del añp en curso (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23.de abril de 1948), 

Este, Ministerio ha acordado disponer 
lo siguiente:

Phmero. Se convoca a concurso-exa
men con el fin-de cubrir hasta treinta y 
cinco plazas de Celadores de los puertos 
francos de Canarias.

. Estas plazas serán distribuidas entre 
los diversos grupos previstos en el articu
lo tercero de la Ley de 17 de julio de 
1947, con arreglo al orden de prelación , 
y proporción fijado por la misma, así 
como por las normas determinadas en las 
disposiciones complementarias y concor
dantes que se encuentren en yigor el día 
de la iniciación del córicurso.
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• Los ejercicios de examen darán co
mienzo el día 4 do octubre del año ac
tual

Se.-nmdo. Podran lom ar parte en este 
cortear.* .o-examen quienes reúnan las con
dúzcaos si.rulen tes: ' .

a» Car español, haber cumplido sus 
deberes mili lares y no sobrepasar la edad 
de ir "ura y -cinco años en la feoha en 
que eeiplenco .el coyu’ur.so-examcfi. Estas 

■ coudic.mnes re jurirdearáti por medio den 
la docmr.n.nfación núiltar pertinente y con 
certificación de nacimiento, debidamente 
lorui fizada cuando rea expedida fuera del 
territorio c1:- la Audiencia de Madrid.•

b) No padecer enfermedad contagiosa 
TV mre.T defecto f;sico que le imposibilite 
para el servicio, lo que se justificará me
dianía la oportuna certificación expedida 
por el Médico que designe el Presidente 
del Tribunal. Estos reconocimientos fa
culta i i vos se prnctioaiñn en la Academia 
Oficial de Aduanas, a las horas que se 
fijar?» n en la tablilla de anuncios de la. 
Dirección General de Aduanas y con Té-’ 
cha anterior a la de comienzo del exa
men.

c:) No tener antecedentes penales ni 
haber sido’• castigado anteriormente por 
faltas onm olidas en ofms Cuernos, extre
mos ortos que se justificarán- respectiva
mente. ñor la ;er!.inriciún expedida por 
el Registro Oe:Ui; d de Penados y Rehui
dos v pru* declaración escrita del asniran- 
te . . La í'aETilad de esta declaración, en 
cualquier tiempo que se descubriese, pro
digué i\ hoja'del mismo en la Corpora
ción de Celadores.

d) Acrcridar ru adhesión al régimen 
y buena conducta medíante certificacio
nes ex urdidas por les jerarquías del Mo
vimiento y por la Autoridad local.

e) Los ccmnrendidos en la Ley ,de 
17 de julio de* 1917 acreditarán dpeumen- 
talmorfio también la condición por la que 
les es ¿o! i cable cucha Ley, con arréglo a 
lo dísúiu-ório en G númorq tercero de la 
O rd en  dé este Ministerio de 4 de julio 
de 1910. • .

Tercu'o. Los que reúnan las in terio
res roo.d’Gopes legales deberán solicitar 
su admisión al concurso-examen en un 
pía/o que emoo/nrá el día 14 de junio 
del año actual y ,term inará el día 15 de 
julio siguiente, a les veinte horas, me
diante la oportuna instancia dirigida al 
limo. Sr. Director general de Aduanas, en 
la que se c.orvuguará el nombre y los dos 
apellidos, pueblo y provincia de natura
leza. de residencie, domicilio v demás cir
cunstancias y méritos que reúna el aspi
rante, entre las que se encuéhtra, y será 
valoro, dq con singular calificación el pér- 
tenecer a unidades.de E.xoecialistas del 
Cuerpo* de la Guardia Civil, debiendo 
acompañar ,a dicha instancia todos los 
documentos jnsiificativos de las condicio
nes a que se refieren los apartados ante
riores,'así como de los méritos que .tfle- 
gue,. y. cías fotografías tamaño «carnet». 
El certifica ip  médico deberá ser presen
tado en la Secretaría del Tribuna) ant-e's 
de lá fecha fijada para dar comienzo los 
ejercicios de examen, entendiéndose que 
renuncien a tomar parte en éstos los 
que no lo hubieren presentado dentro del 
plazo señalado.

Cuarto. La documentación a que-an
teriormente srj  buce referencia* será - re
integrada con arreglo, a la Ley del Tim
bré, v se presentará en el plazo de admi- . 
sión de instancias anfe? señalado,, duran
te las horas hábiles de oficina, aí Secre
tario del Tribunal, el cual expedirá el 
oportuno recibo.’ T os concuasantes que re
sidan fuera de Madrid podrán remitir 
'sus instnpeias y documentación' resoecti-. 
va ñor correo, en pliego certificado. que 
deberá depositarse- en las Administracio
nes-de Correos en fecha. anterior al día 
en oue termine el plazo de admisión de 

' solicitudes.
Terminada la presentación de instan

cias. se hará una relación de concursan
tes por orden de presentación de las mis
mas, en la que figure la clasificación que

les corresponda, ségún los grupos señala
dos en la Ley de 17 dé ji^ho de 1947, cu
ya relación, debidamente formalizada ccn 
las firmas dej Presidente y' del Secreta
rio del Tribunal, se colocará en la ta
blilla de anuncios de la Dirección, Gene
ral de’ Aduanas v se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
que en el plazo de cinco días siguientes 
al de .su inserción puedan los interesa
dos formular, ante el Tribunal las recla
maciones que estimen oportunas.

Las resoluciones que el Tribunal acuer
de en el plazo de cinco días siguientes se
rán firmes, sin que contrá ellas quepa- 
ningún recurso en relación con estas re
clamaciones. Dichas reí;eluciones deberán 
ser publicadas en el BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO, en el caso de que supon
gan variación en la relación anterior.

Quinto. El día 17 de septiembre el 
Tribunal reunido en sesión, examinará y 
calificará las documentaciones %correspcn- 
dientes a cada uno de los aspirantes,'re
dactando una propuesta en la que se re
señarán, por orden de méritos, los con
cursantes-admitidos a la práctica del exa
men, fijándose en la tablilla dé anuncios 
de la Dirección General de Aduanas la 
relación de los .concursantes admitidas.

Sexto, pn  el salón de actos de la Di
rección General de Aduanaos, y cincq días 
antes de la fecha señalada para comien
zo de los oiercicios de exafhen, tendrá 
lugar, en sorteo público, el de los aspi
rantes admitidos a la práctica del exa-, 
men. entendiéndose que el número qué 
a cada uno corresponda será considera
do como definitivo para la colocación en 
lista y llamamiento subsiguiente para sus 
respectivas y sucesivas actuaciones en los 
ejercicios. La expresada lista definitiva 
será fijada*en la tablilla de anuncios dte 
la Dirección General de Aduanas. **

Los aspirantes deberán proveerse' de 
una papeleta de examen facilitada por el 
Secretario del Tribunal previo el abono 
de 50. pesetas en concepto de derechos, 
de examen, cuya papeleta deberá ser en
tregada Dor los aspirantes a l’ Presidente 
del Tribunal al presentarse a actuar en 
el primer ejercicio. #

.Séptimo. • El concursante que no se 
pfesentase al ser llamado por el Tribunal 
perderá su turno v sólo podrá presentar
se en segundo llamamiento; si en éste 
tampoco se presentase, perderá todo de
recho a ser examinado, sin.opción a re
clamar los ■ derecnos de examen.’

Octavo. £1 Tribunal anunciará en la 
tablilla de anuncios de la, Dirección Ge
neral de Aduanas el día y la hora en que 
havan. de celebrarse los exámenes, así 
como las instrucciones complementarias 
que juzgue conveniente para el mejor 
desarrollo de los mismos y más exacta 
aplicación de los preceptos de la presen
te  Orden.

Noveno. Los exámenes serán realiza
dos en dos ejercicios:-el primero consis
tirá  en la escritura de un párrafo dic
tado a viva voz y en la práctica de* ope
raciones elementales, de Aritmética, en 
un plazo máximo de una,hora, y él (se
gundo será oral y versará sobre las ma
terias contenidas en el programa que se 
detalla a continuación de la presente 
Orden. En este segundo éjercicio el aspi
rante secará de una urna situada delan
te del Tribunal 'una bola, cuyo número 
señalará el de Ja lección dql programa 
sobre que hava de disertar, siendo el pla
zo .máximo que se concederá para su dés- 
arrolló el de quince minutos.

El ejercicio escrito será efectuado en 
pliegos de panel debidamente sellados, 
qué les serán facilitados por el Secreta
rio del Tribunal en el momento mismo 
del examen. Una vez transcurrido el. pla: 
zo que queda indicado, o bien al term inar 
su trab#'joi debidamente firmado con su 
nombre v dos apellidos, los aspirantes lo 
encerrarán en ún sobre indican de en éste 

’ aouellos mismos datos y el número con 
que actúe en el examen.

£ara la calificación de lo¿ aspirantes

cada Vocal del Tribunal depositará en 
1c. urna de .votación szczria, o i lo?ichúr 
cada examinando el úhfino ejercicio, una 
papeleta sin finnah en l<>. que se asigna 
un número dé punios com,r>rí.n'Tdo en re 
ce.ro’ y diez por ambo:; o jarciaos.

Los coru .uraur's que rio Tau.un a ob
tener una calificación mínima de cinco 
■puntos, una vez dividida r:c*r el número 
de Vocales que forman el Tribunal exa- 
mipador la suma de los adjudicados por 
todos ellos, se entenderá óue han sido 
suspendidos.

Terminada la actuación de., todos los 
aspirantes que tomen pc.L.e en el segundo 
ejercicio, eí. Tribunal proc^dbrá a fijar 
la calificación da e a Ti uno de les apro
bados, formulando la correspondiente lis
ta, sin que puedo, exceder esta del mañe
ro de plazas convocados.

Para juzgar este con cu rso :e£am en so 
designa i;.n Tribunal, compuesto por los 
señóles siguientes:

Presidente: Sxcmo. Sr. don Gustavo #
Navarro y Al'coso de Celada,. D irector’ 
general de A Guanas.

Vicepresidente: Don -Joaquín. S. Otero 
Fernández, Jefe de Administración de 
segunda clase.

Vocales: Don Eran cisco Barbrira Gua
ras, Jefe de Administración de tercera 
clase, y don Sardos Garijo. de Isasa, Jefe 
de Nogcciado de primera dase.

Secretario: Den Antonio Terral!:»:-?. Cre-' 
mades. Je fe .d e  Negociado de segunda 
clase; todos del Cuerpo Pericial de Adua
nas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efcotos.
 Dios gftp.rde a V. I. muchos oñps.

Mncfrid. 7 de mayo de 19á3.-~P. D., Fer
nando^ Camacho.

'limo. Sr. Director general de Aduanas.

PROGRAMA DE LA S M A T E R IA S  OUE 
INTEGRAN EL CONCURSO-EXAMEN A 
INGRESO EN LA CORPORACION DE 
CELADORES DE LOS PUERTOS FRAN

COS DE CANASTAS
Reglamentes y legislación de Aduanas de 

aplicación en las Islas Canarias
T ema 1.° De la Administración súpe- 

rior de los Puertos Francos.—Ministerio 
,de Hacienda.—Idea de su organización.— 
Organización y funciones de la Dirección • 
General de Aduanas.—Atribuciones del 
Director general. , A

T ema 2.° Concepto de puerto 'franco,— 
Puertos habilitados en las Islas Canarias. 
Administraciones principales' y subalter
nas.—Habilitación de que disfruta Cada 
una de estas oficinas.—Aeropuertos adua
neros de Canarias.

Tama 3.° Mercancías que satisfacen ar
bitrios a su entrada en Canarias.—Enu
meración de los demás impuestos a car
go de . las Administraciones ' de Puertos 
Francos.—Productos de las Islas Canarias 
que a su entrada en la Península y Ba
leares son libres de derechos.

T ema 4.° Particularidades dril comercio 
qüe se realiza entre las Islas Canarias 
y la Península e Islás Baleares, v cómo 
ha de documentarse.—-Concepto‘del Im
puesto de Transportes.

'T ema 5.° Im portación• en Canarias.— 
Documentos que han de presentarse pór 
los .Ca-pitanes a la llegada de los buques, 
y enumeración de los nrincipoJ.es requi-' 
sitos que han de contener.—Visitas de 
entrada a los buques, fondeo.. interven
ción a bordo y confronta de las listas de 
pasajeros.—Deberes del Celador en reía- - 
cíón con estos servicios: .

T ema 6.° Comercio de Importación en 
Canarias.—Documentes con 'que se veri
fican los despachos de mercancías.—De
beres del Celador durante lévS operacio
nes de descaren v levarle de mercancías.

Tema 7A Comercio de Exportación.— 
Documentos con que se realiza v reouisi- 
tos que contienen.—Intervención del Ce-, 
lador en las operaciones de embarque--
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Comercio de cab o ta je ; concepto y docu
mentación.—Obligaciones del Celado*.

Tema 8.° Concepto de Depósito de c o 
mercio.—Depósitos de Comercio en C<fna- 
rias y clase de mercancías que pueden 
introducirse . en . el‘os. — Documentación 

1 con que se realiza la entrada y salida de 
las mercancías en depósito.--Función que 
desempeña el Celador en ambas opeia-, 

k dones.
Tema 9.° Concepto de lo que es falta, 

reglamentaria.—Ejemplos d? infracciones ■ 
que merecen esta consideración y qu;e de
be conocer.-el Celador.—Deber dei Celador 
cpando en el ejercicio de su función ad
vierta que se ha incurrido en una falta 
de-esta clase.—Documento qué ha de re
dactar y a quién habrá Me dirigirlo.—Có

mo se sancionan esta clase de faltas y 
destino que se dan a las quillas que se 
impongan. '

T ema "10. Qué es contrabando y qué es 
defraudación.—Cuándo se llama 'delito y 
cuándo falta. — Deber del Celador*que 
descubra un hecho de esta naturaleza .

T em a  11. De la vigilancia 'fiscal *eji re
lación. con ios . arbitrios de los puertos 
francos de Cananas.—Atribuciones y de
beres del Celador Jefe.—Punciones pecu
liares de los Celadores. 1 

T em a  12. Ingreso en el Cuerpo de Ce- 
' ladores.—Ascensos, destinos* y traslados.— 
Jubilaciones. — Disposiciones penales.— 
Fallan, sus clases v sanciones- que a cada 
una pueden ' aplicarse.— Idea del expe
diente gubernativo.

M .º D E  IN D U STR IA  Y  C O M E R C IO
O RD EN  d e  17  d e  d ic iem b re  d e  19 4 7  

p o r  la  q u e  s e  d e c la r a  c a n c e l a d o  
el E x p e d i e n t e  e n  t r a m i t a c i ó n  
 « A d e l a » ,  n ú m e r o  1 9 9 1 ,  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .

limo. Sr, : Vista la instancia del pe- - 
ticionario de la mina «Adela», núme
ro 1.991, renunciando a todos sus de- 

■ rechos 'adquiridos sobre dicha m in a ; 
Visto el articulo .168 (taso's tercero v 

séptimo) del Reglamento para el Régi
men de la* Miseria, fecha 9 de agos
to de 1946; -

Reáliltand-o; Qué segMn . dispone el 
artículo 60 de ia  Ley de Minas, de 19 do 
julio de 1944, la declaración de la can
celación <teT expediente compete a .éste. 
Ministerio, qn-«+os 90505 señalados én el 
artículo 57 dé la misma,

Este Ministerio h a f /esuelto declarar 
anulado el expediente en tramitación 
«Adela», número j .991, de la privincia 
dfi Salamanca, publicándose esta iresolíi- 
cióh en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el de la provincia, con 
la advertencia de que no se admitirán 
solicitudes .de ¿fí^iisos^ de investigación V 

.0  concesiones de explotación . en .el terre
no afectado hasta que no hayan trans
currido »lós ocho días siguientes a la* pu
blicación de su anulación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  . ESTAD O . ' „

Lo que comunico a .V. 1. pará su co
nocimiento .y efectos. V  ' ' '

Dios, guarde a V. I. muchos" años. 
Madrid^- 17 de diciembre de 1947.— 

P. D., E. Merello. ‘ / •.

limo. Sr. Director general de Minas y 
 ̂ Combustibles, . ' •

O RD EN  de 18 de diciembre de 1947 porla 
que se jubila al Jefe de Adm inistración 

C iv il d e  s e g u n d a  c l a s e  d e  e s t e  
Departamento don Jesús Doñate Velasco.

limo. S r . : - De conformidad con ÍQ 
preceptuado él artículo 49 d*el Esta
tuto de las*Giases Pasivas del Estado, de 
ia  de octubre de 1.926,1 y ló dispuesta érn

las Leyes de 2 7  de diciembre de 1934 y 
24 dequnio de 1941,.. .

Este Ministerio ha tenido .a bien -de- 
cla/ar jubilado, . con el haber % que por 
cía'- ficacióí». íe corresponda, a di¿n Jj-sús 
Doñate Velasco, Jefe  de Administración 
Civil de 2.'’ clase de esie ‘‘Departamento, • 
cuyo ncionario deberá cesiar y causar 
baja en el servicio activo el cíía 22 del 
corriente mes, en que cumple la tdad r&- 

•glHmentaria'para su jubilación.
Lo que comunico a V. I .p a r a  su 00. 

nocimie-nto' y demás efectos. . •.
Dios guarde a V. , 1 .  muchós 'añ o s.. 
Madrid, 18 de diciembre de .1947.— 

.P. D., E. Merelío. .

Ilpio. Sr. Subsecretario d'e Industria de 
este Departamento.

O RD EN  de 23 de diciembre de 1947 por 
la  qu e se  d ispo n e corrid a  de esca la s 
en el cuerpo Técnico de Administración
C iv i l  d e  e s t e  D e p a r t a m e n t o ,  c o n  
motivo d e  la  v a c a n te  p ro d u c id a  p o r  
jubilación d e l Je fe  d e  A d m in istra c ió n  

C iv il  d e  segunda clase don Jesús  Doñate
V e l a s c o .

limo. S r . : Vacante en la Escala Téc-, 
nica cío! CuP¡439‘de Administración Civil 
una plac'q dé 'jefe do A^dministración * 
Civil de segunda 'd ase  -con motivo- .de. 
lá. jubilación de don Jesús Doñate Ve- 

" lasco, acordada por ; Orden de 18 del . 
corriente mes, cumplir da. edad rq- 
g ’anVentaría, procede cu b rid la 'exp resa
da vqcante, así comp sus resultas, y en 
su virtud, . . ■ ■ t ) x

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en ¿] Reglamento- de 7 
de scjptiq’mbrb de *19 18 , dictqdo ' para.

- aplicación .'de la Ley dg Bases d« 32 de , 
julio-del mismo, año, ha. tenido & * bien' 
disponer, .que se nombren : Jefe de Ad-

- midistracíón de-^egunda clase del Cuer
po Técn:co de Administración CiviJ, con 
el'sueldq 'ánual de 13^200 pesetas a don 
Evaristo Rosa V elasco; Jefe  de Admi
nistración 'Civij de tercera e la^ , "con el

’  sueldo' anqa] de 12.000 pesetas^. a  don 
Santiago Pardo Pjiegó}- Jefe de Nego
ciada do primera clase, a  d,en,A n to jo  •

Bri ones Ledesma, y como dicho fun- 
ci onario permanece en la misma situa
ción de excedencia en que se encuentra 
por Orden* de 20 de agosto de 1942, pro
cede nombrar Jo fe de Negociado de pri
mera c ase, con e] haber» nnual de 9.600 
pesetas, a don Antonio Fernández Fer* 
nández, y Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 8.400 

, -pesetas, a don Alejandro Vieites Salve. 
La antigüedad que corresponde a es- 

tos nombramientos ia de 23 del co- 
rrivnte mes, día siguiente al en que,cesó 
en el servicio activó* e| señor Doña*te . 
Veiaséo, corr motivo de su jubilación.

Lo que comunicóla V. I. para co
nocimiento y demás efectos.
. D o s  -guárde a V,. I. muchos años, 

Madrid, 23. de diciembre de 1947*
P. D ., E . Merello.*

lmo, Sr, Subsecretario de Industria do 
este Ministerio.

O RD EN  de 24 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueban corridas de escala 
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.

I lm o .Jjir .: Vacantes en el Cuerpo Na- 
cíonal de Ingenieros de Minas, dos pía- ' 
zas, una de Iñspeotor general, producida 
por jubilación de don Mariano G-arcía  ̂
Agustín, y otra dé Ingeniero* segundo, 
asimismo-por pase a la situación de su
pernumerario en activo de don José Ma
fia Villaamil l-glesia-s ; en virtud d e vlb 
expuesto y de acuerdo con lo que se dis
pone en el Reglamento • orgánico del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
y en el Decreto, de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 15 de junio dé i939»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner Je efectúen las correspondientes 
oorrfdas de escala'para cubrir la^ vacan- 
tés antes citadas, con airrego a los dos 
turnos establecidos por el Decreto de 9 de 
julio de 1935, o 'sea de reingreso y de i-n- 
gra££,~ nombrando, ^n las categorías y cía,, 
ses que se indican, a-los funoionarios que 
se mencionan. 1 *

En la vacante de Inspector genXral, 
producida pér jubilación en 10 del co
rriente ¿rus dé don Mariano García 
Agustín, y cuya provisión corresponde al 
reingreso, debido a no teqerlo solicitado 
ninguno de referida categoría;'se ascien- 

•de á Inspector! general, con el áueltf0 
anual de 19.500 pesetas, a don José Aran- 
gQ y Arango; a Ingeniero Jefe de^prim®-.

- ra clase, con el suéldo anual de 17.50b 
pesetas, a don Enrique García Puélles y 
Bach f a Ingenieros Jefes de segunda 
clase, con ed sueldo anual de 16.000 pe
setas, a los señores don Eduardo M€<re- 
dlp Llasera y • .don Manuel García de 
Lpgó y Hoz y, por continuar ambos en 
la ski^tción de supernumerarios Sp que .
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w  \'
se hallaban,'- a don José de Areba y Sol!- 
sona ; a Inquiero primero, con el suel
do an.uaJ. de J4 • . pe*eta&-, a don J 
quín C&rbonVil .y Trillo-Figueroá \ todos 
ellos con antigüedad en sus respectivos 
empleos del día M del corriente mes, si
guiente al de la jubilación 'dri sendr Gar
cía Agustín; ytoOncéder el reingreso en ■ 
el sen-icioJactivo del-Cuerpo al Ingeniero 
tegundo, que reglamentariamente lo tie- 
sie solicitado, don FVandsco de P* Ga- 

. rijo Hernández.
En la vacante de Ingeniero segundo, 

producida por pase a la situación de 'su
pernumerario en activo, por Orden de _i i 
del /corriente mes[ ^el de dicha catego
ría "don José María Villaamil Iglesias,*y1
cuya provisión corresponde al ingreso, se
Asciende a Ingeniero segundo, con/ el 
sué'ido anual de 12.000 pesetas, a don • 
Matías Iglesias Jiménez, con antigüedad 
a todos k>s efectos’dri *díq 12 del corrien
te mes, siguiente al de cése -del . señor 
Villaarñil Iglesias, y se concede el ingre
so, con la categoría de Ingeniero ter'ero 
de! Cuerpo Nacional de Minas y el suel
do aruiál-de 9.600 pesetas, a don Manuel 
Sancho Ruiz, núnher  ̂ ñno de lc  ̂ aspi
rantes a ingreso que reglaittentariatnente 
lo tiene solicitado.: debiendo someterse a'

• la Aprobación de Su Excelencia el Jt-fe 
de! Estado los 'Decretos d e . ascensos a 
Inspector genei â e Ingeniero Jefe á *-pri
mera >cl a se de los señores don José Aran- 
go y Arangó y don Enrique García Fue
lles y Bách, respectivapiente. 4

Todos los Ingenieros ascendidos en las 
anteriores corridas de escala \ ocupan los 
números unos de1 las. categoría* inmedia
tas . inferiores. , '

L ° que comunico a V. I. para «u co
nocimiento y  demás efectos ,̂ ' 1

Dios guarde a. V. <T. muchos año*. . 
Madrid, 24 de diciembre de l947-~” 

P. D ./ E. Merello. * k

limo. Sr, Director general de Minas y  
Combustibles. <

O R D E N  d e  2 4  d e  d i c i e m b r e  d e  
1 9 4 7  p o r  la  q u e  s e  a p r u e b a  c o r r id a  
d e  e s c a la  e n  e l  C u e r p o  N a c io n a l  
d e  I n g e n ie r o s  d e  M in a s .

limo. S r . : Vacante en- «1 Cuerpo Na
cional- .de Ingenieros de Minas "una 
za de* Ingeniero Jefe de, segunda clase» 
por |alkcimiento en 20 del corriente mes 
del de ¿kha  categoría don' Eduardo Car- 

‘ \ajal y Acuña, y cuya provisión corres
ponde ai ,.segundo de Iqs turnos estable
cidos en el Decreto de 9 tte jubo de 
193:5, o sea al.de 'reingreso,; en virtud de 
lo expuesto y d  ̂ acuerdo con lo Q u e se 
dispone en el Reglaménto orgánico / d e l
eitado Cuerpo y en el Decreto de 1¿  Vice- 
presidqncia dí̂ l Gobierno de ‘15 dé junio

de 1939»! ',:.4
Este Mifíisterio ha teñido a bi r̂i dls- 

pom*er ¿  efectúe*' L»r tx^re^pSndiente-;co. ( 
rrida de encala para cubrir la vacante 

“ Antee citada, j ,  1 «u ^onsecuenda', y

debida a. que ei primer Ingcnk-.ro a ‘quien 
pe>g i amen tari amen t e le cor rqspon de r-í n- 

' gresar es. de la categoría de primero,. se 
asciende a Ingeniero Jefe de segunda cía- < 
,se, con el sueldo- anual (¡Le;. fó.óao pese-' 
tas y antigüedad a todos los efectos de 
21 del me? actual, a don Antonio (.Miz 
Mcvina, ( número uno de la categoría in
mediata inferior, y. conceder el reingreso 
en él servicio activo del Cuerpo d t  Inge*

, hiero primero don L u is . Pena y Ortiz.
'¡Lo que comúnk<\ a V. L para su co- 

• nocimiento ,y demás éfeotos. ' . .
-Dio*; guatjde a V. 1/ muchos año», 
Madrid, 24 de diqiembre <& 1947.'—

, P. D., E. MeréiW

limo. Sf. ‘Director génerai de Minas y 
Combtosttblé». . ' . . g . *

O R D E N   d e  18  d e  d ic iem b re  d e  19 4 7  
p o r  la  q u e  s e  c o n c e d e  a l  A y u d a n te  
C o m ercia l d e l  E s t a d o  d o ñ a  C la r a  

Macías de Aguirre una licencia por tres 
meses, sin sueldo alguno.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada' 
por doña Clara Maclas «te Aguirre, Ayu
dante Comercial del Estado de primera 
cíase, y de acuerdo cari la propuesta de 
ese Centro directivo y., con los _ artículos 
33, 34, en Su párrafo 2.0, y 37 del Rec 
glam^nto de 7 de septiembre, de 1918,;
\ Este Ministerio ha tenido a bien c ^ -  
cedér a doña Clara .Maoías de Aguirre,- 
Ayudante Comercial del Estado de - pri
mera clase, ,una. Ucencia^. para asuntos 

• propios, sin sueldo, por tres, reveses, con 
electos a. partir del dÍA 16 dé log-co
rrientes-. . i ' ■ r

Ijo que comunico a V f I. fpara «u co
nocimiento y oportunos efectos;*.
- Dips guarde a V. I. mucho* año»; %
. Madrid, 18 . $e diciembre de 1947.—  

P. D., E. ^e Navasqüés.

limo. ¡Si*. Director ger»eral de Cohaerclo 
y Política Áran«el«¡rÍA,. ■ ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de diciembre de 1947 por 

la  q u e  s e  c o n c e d e  e l  in g r e s o  e n  la  
Orden Civil del M érito  A grícola, don  
la categoría de Comendador ordinario, 
a  d o n  M a n u e l G a r r o  Q u ir o g a .

linio. Sr.: De conformidad con lo pre
venido. en el artículo sexto, párrafo se- 

•gundó, del. Decreto de 14 dé diciembre 
de j I942, y en ateríción a los , méritos y 
circunstancias qüe concürren .en don Ma
nuel Garr.Q' Qüffóga, Secretario dé la 
Hermíindád Sindical provincial ,de 4aén, 

Efste Ministerio; en uso de. las faculta-' 
' des que Té confiere < el articulo octavol 
. párrafo tercéro, dejl precit;ado Decreto, 
y a  propuesth de la. Ju n ta . Náciohal de 
Hérmandadés, ha tenido a bien conceder
le Nel, Ingreso en la Orden Civil del Méri-‘ 
to Aerícola, cop la categoría de Coxnen- 

7 dador órdlnarlo» • ' ■>

Lo digo a • V  ’l .  -pnra su' conociiTü.'nt© ' 
.y elboíoi ■ • -

- • .Dios gu-arde. a V I. ■ saucho» afíoa. 
Mridríd, Í3\ de diciembre «le 1.94.7.

■*• REH?:...

' Rmo. Sr. - Secretario de la Orden Civil'
del Mérito' Agrícola. .--i ;

. ORDÉN de 13 de diciembre de  1947 por 
la que se concede e l Ingreso en la Orden 

 Civil del Mérito Agrícola,con la c atedra
 d e  Coraendatíor ordinario, a d o n  

Germán Ló pez Ro driguez.
limo. Sr.-: De conformidad eon lo pre- 

.venido en el articuló. sexto,' párrafo '«$■ ' 
gímelo, del Decrete dé 14 de tí^c'núnbre 
de *1S42; y en atención^ a los .memos y 
circú-cbtancia^ * que ' concurren •; en dorl 

• Germán López 'Rodríguez,. Secretorio, de 
la Retmaíidad Sindical. Provincial'- d®' 
Asturias, - 1 . , ♦ ' ... •

Este Ministerio, en ,uso de las faculta- • 
des qn-e 4le ! confiere ' el .articulo ccíavo, 
párraio t!er^ro; del precitado D.ecretógy 
a propuesta de. la Ju-K,ta. - NacioxiaJ.. tío • 
Hermandades,', ha; tenido* a bien corteé-. 
derle el ingreso, en. la . Orden' Civd del'

. Mérito Agríc.c/la, con- la catcgorl.a • de Óé- 
maudeelor- ordinario. ' '.g', '* .

Lo digo a V. I. para'g« conocimiento 
■ y exactos. ■*'.

D'm guardé-■ a V. I.- muchos' &ñd9 
. Madrid,••**. dé ,45¿dembrA '

’  ̂ RJEIN ;

Rmo. Sr: BecCéthrio de l& < Civil
dél Mérito .Agrícola. 7 < ^

ORDEN d e  1 3  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7

 p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  e l  i n g r e s o  

e n  l a  O r d e n  C i v i l  d e l  M é r i t o  

A g r í c o l a ,  c o n  l a  c a t e g o r í a  d e  

C o m e n d a d o r  d e  n ú m e r o ,  a  d o n  
F r a n c i s c o  A r o m i r  T o r r e l l a s .

’ Rmo. Sri: Dé conformidad con * lo pro
venirlo en > el articuló sekto,1 párrafo se- 

r .guhdo, del pecreto de' 14 de cñciemm.e •
. de 1942,; y én1 atrición . A ios méritos ■' y* \ 

circunstancias que., corxcufreh en don 
Francisco A t  ó m i r Torrejas, pcAegádo 
Próvincial Sindical y Jefe de la  nfer-,

1 mandad Provinciáí dé Tafrigoua, * :
Este Ministerio, ©n uso de U.d Tí cuita

dez que le  cónffere el árttculo óctavo, pá- . 
.frafo tercero, del precitado I >ecretb, * y ; 
propu’esta de la'Junta .Nfciqnal ds( Her
mandades. l i á  tenido a áj en con cederle 
el Ingreso en la Ordeá 01 vil tíéj Mémo* 
Agrícola, con la categoría dé Comenda
dor de número. ‘ J . 4

Lo digo a V. I. para b h i; conocimiento 
y  éfectós.- ’ • '''g; ■ . ■ # ■ ■

Dios guarde a V. I.. Imichos af.es,
i Madrid, 18 do ¿j.clem b ré  ¿ a 1 9 4 1  -

V •*■•'; v . ; / R É 1 Ñ ! ,  • ,

Rmo. B¿ Secretarlb d®* t i  Orden . C îril
Mérito Agrícola, . ■

ORDEN d e  1 3  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7  
por la que se con ced e e l in greso  en  la  

O rden Civil del M érito Agrícola, con  la  
categoría de Com endador de núm ero,  a 

don José Sanz Catalán.

Ilmok Sr.: De conformidad con .lo pre
venido en el ártí^jlo fexto, párrafo se-i 
guhdó, del Decretó de 14 ce; diciembre 
dé y1942, y en atención a • los mérítpé" y 

' circunstoncias-cgje; concurren don Jose-
1 Sg,uz ’ Cafá^án,- peleg;a4 ó ^indtcal Proviñ- 
* 91a! de Cácerés; . "  /'V;. - . ; •'*,; ;. • .  Ó.;

- Este Ministerio, én. usb /dé. / ás fáqiú- 
3 tades que Te confiere el artículo ocfevo, t 
, párrafo tetcofo, del' precitado Decreto , y 

a propuesta de vía . Jxlhta ; Naói<̂ nxd dV> 
. ;iHérmán4a4és* • • bSâ  tenido a, bien cohce  ̂
v dérife el .ingreso en la Orden . Líyil del 

Mérito Aérfcola’, con lá batogoríA o r  Co*- 
mApdador i>' '
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L o  d ig o  a  V .I . p a ra  su  c o n o c im ien to  y  
éf sct%':. • . :4 ~ .* *

Dios guardé á .V  "ri. muchas años. 
Madrid, Kí d? ■ d)47.- *

* . REIN
limo. Sr. Secretario de la "Orden Civil 

tíel Mérito Agríetela. ' '*

ORDEN de 13 de diciembre d e  1947 por 
la  que se concede el ingreso en la Orden  

Civil  del Mérito Agrícola con la categoría 
 d e  C o m e n d a d o r  d e  n ú m e r o ,  a  d o n  
Gonzalo Marcos Chacón.
limo. S r . D e  oopforrrild'id con lo Apre

venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo.' del Decreto, de 14 de diciembre 

#de 1942. y en ..atención a los méritos y 
circunstancias '■ q \i e concurren ’en don 
Gonzalo* Marcos Chacón. Béh*¿ado Sin
dical Provincial de'V izcayi, ' \ ^

Este Ministerio', en i isa de las toe alta- 
des que 9%  confiere e l'articu ló octavó, 
parra? o t ercéro. ' del  ' preci fado D ecreto. y 
a propuesta* de la Junta Nacional d,e 
Hermandades, ha. tenido /a píen conce

derle x el ingreso érf la Orden Civil dd  
Mérito Agrícola, 1 con la categoría de 
Comendador¡de púinero.

tio digo á V. I. para su conocimiento 
' j  -efectos. • % ' ' ■: . '

Dios guárde a V. I. muchos añós. 
Madrid. 13 dV* diciembre de 1947.

t\ ■ RSTN
limo. Sr. Secretorio de la Orden Civil 

del M&ito Aerícola.

ORDEN de 13 de diciembre de 1947 por
la que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola con la categoría 
de Comendador de número a don Hipólito 

Muñoz Calvo.
limo# Sr.: 'De conformidad con* lo pre

venido en el' artículo*sexto» párrafo , se-, 
gundo. 'del. Decretó, de 14 .<fe- dícim bre' 
de • 1342, y"-en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don ..Hi
pólito Muñoz Calvo. Presidente de la 
Cámar§ O ficial S i n d i c a l  Agraria de

Este Ministerio, en uso de las faeulta- 
, des que le confiere el artículo octavo, 

párrafo tercero, del 'precitado Decretó, v 
a propuesta de la» Junta NqéibnaT de 
Hermandades; ha .tenido a bien conce
derle el i-ngéeso en la Orden Civil del 
Mérito A-grfcola, con Ta1 categoría'de Co
mendador d e r numera •

Lo di£ó?á- V. MU para su fconocimiehto 
y efectos.

'Dtor>guárde a V. I. muchos años. , 
.Madrid, 13 de. diciembre de .1947, . *

' - REIN - f  
Hmo. Sr. Secretario de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola!. • ,

ORDEN de 13 de diciembre de 1947 por  
la que se concede el ingreso en la Orden  
Civil del Mérito Agrícola con la categoría 

 de Comendador de número, a don 
Leandro d el Río C a r n o t a .
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido ên el articulo. sexto, párrafo1 s'é- 
gundo, del Decreto de 14 dé diciembre 
dé 1942. y.r en, atención a* los : máritos y 
■circunstancias - q u e  ' concurren en ' dónt 

' Leandro del Río Cariota, Presidente de 
‘ lá Cámara O ficial Sindical Agraria de 

Pontev'edrá, '  ̂ •*
é Esfe Ministerio, en * uso ó de las facul
te d'e§ §$e le confjpro el artículo octavo, 
párraíoMereero, del prestado Decreto, y 

. a Dfopue3ta de la Junta*- Nadional de 
* Hermán dad es,, .ha tenido a , bien conce-/ 
'•'darle él ingrp%.'eriu la Orden \Civil*/leí 

Mérito Agrícola con la 4 categoría de 
Comen dador de puntero. * ‘

.'Lo digo a y. í. para au conocimiento;,
, y .efectos.

Dios truarde -a V. Iá muchos años.
*, Madrid, 13 ,d* eñeiembre de 1947.

• . ; ; • ‘ . REIN .
Iltpo. ,Sr. Secretario de ,1a Orden Civil 
• del Mérito ■

ÓRDENES de 21 de abril de 1948 por las
 que se organizan por este Ministerio 

Cursillos de capacitación y divulgación
en  d iversas loca lid a d es.

limo. Sr.: Apiiobaüas las Ñor pías ge-
• torales de la óüg¿uiización ' de Cursi.Uos. 

por, Orden rnkusieriai- de 8 de .abril de 
Í948, y estimando interesante la .organi
zación 'de' un Cursillo sobre «los tracto- 
res y Su mecanriación», •

Este Ministerio ha ten id oa . bién dis
ponéis '

Primero. Por ef Ministerio de Agri
cultura sé encomienda a la "Escuela ••Es
pecial de Ingenieros Agrónomos la cele-'

• brución de un Cursillo intensivo sobre 
«los tractores y su mecanización», para 
los técnicos del -Ministerio que - hayan de 
especializarse en esta maten a,- en Ma
drid, en la* fecha y con arrompo t al dria- •

' lie que se apruebe por el S-ervició de Ca
pacitación y Propaganda, , .. * .

Segundo. Se . ápfuoba el . presupuesto 
de cese tas 23.450 .para la celebración del 
Ctuteillosseñalado en el carraco anterior.

.Tercero. A este Cursillo “acudirán. los 
Ingpnierca Agrónomos, - que iía Direccicn- 
General de Ágricülfura designe expresa
mente para olio, siendo de su car-jo los 

'.gastos de d¿etas y locomoción qué con 
esté' m otivo> se ori-hnery. •

Cuarto. Al- fin-alizej' •' este Cursillo se 
elevará por el Diraator tfCoico del mis
mo, 'A Servicio -derCapacií ación, una Me
moria expresiva del desarrollo del Cur-

• sillo. . ♦ -
Q u íhto/ Por el Servicio de Capacita- - 

ción y» Propaganda tee adoptarán Ip.s d is-: 
•póriciones opóriunas para el eunrol;rn.'ei> 
to de lo .'dispimsfo - en la prerente O rden- 

Lo que de .Orden minicPeáal comumco 
a V. I. pára-' su conocimiento • y efecro^

- oportunos. \ '
Dios guarde, a V. I. muchos años!, 
Madrid, 2! de^hril de 1948.— P. D.f Emi

lio Lamo de Espinosa. *
limo. Sr. Subsecretario de este Depárta- 

mentp. — i—.— i. :.
limo. Sr.: Aprobadas las Normas ge

nerales para la Organización de Cursí-
• líos por Orden Ministerial ckj 3 de'abril 
de 1948, y estimando conveniente • lá"'or
ganización de un Cutm.líq de tractoristas,

Éefe Ministerio ha tenido a bien dis--x
- poner i'

' Primera • ^or él ^linisterio de Agri: 
cultura seencomi-enda a ' la Escuela 
ppcial de íngeiV’ eres Agrónomos la ccle- 

%raf.ión de uii Cursólo dé - tractoristas -'en 
‘Madrid, te» ria fecha y con arrullo al "d̂ * 
talle fque áe~ aoruebe por • el Servicio de

• CaP-cáacion y ‘ Propaganda. ' v.
» Segimdo. S e ’ aprueba el presupuesto 
•de. 4S*ROO pesetas para la qelri)raeión del 
Cursillo sépala do en el pán-jf o. anterior.

Tercero ‘.Al finalizar el ' Cursillo se 
elevará nór el'D irector .técnico aei mis
mo, al Servicio de Capá.citáción', 
moría expresiva del desarrpUo del nrr-mo. ( 

Cuarto. Por el Servicio de' Capa cha* 
ción :y Propaganda se ^dopáaiún dts- 

l^pósiciones* oportunas pára el cum pl un i en -, 
to-de la presente farden. . •

• Lo que de Orden _ mmis+erial comunico 
a V. I. para su coriocimfbntb y éfecfT)s 
oportunos. > ' • , x" s '

P'tos guarrie a y. VI. «muchos-años. 
Madrid. 2-hde abril-de 1948.— P. D., Etni- • 

lio'Lamo de bspinosafc' ' ¡ ¡
Timo í?r. Subsecretario dev este Departa

m ento ;. — v .

.limó; Sr.( Visto, el. plan ggnerálpde * in
tensificación’ de CursiÚus. de' capucha 
ción y divulgación # técnico agrícola en 
t»dos sus -aspectos. agrob.ó*hicqt faresl^i y 
ganadero, y vista la propuesi.a de l' Servi
cio de Capacitación, ’

Éste Ministerio, de ‘acuerdo #on lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de- 
abrii Me 1948.. ha resuelto: ¿ ’

L Primero. Se autoriza )á celebración 
por él Ministerio d£ A.gkcultura, en co-

• ’ i . '

la b o r a c ió n  co n  la  J u n ta  N a c io n a l d e  
Hennanvriíio^ a fiiavcs de siB Juntas y 
Grganirinos provinci'v<.!'•$,- de los Cursillos 
de cuyl'chación 

Dos sobre «AgrivaKuxa 'V ganadería en 
gí'ucv.i!» en L-ilee.res.  ̂ •

Segundo. La aporta ción del Mihiste-. 
/ lo  de ’ A'-7.ricúíl.ura a ios• Cursillos• ele ca
pacitación autorizados en el articulo an
terior será, en letal, de 25.000 pesetas, 
con arreglo a la distribución que aprue*5 
be el Servicio dé Ca-pac.it ación y . Prop.v * 
ganda. - .

Tercero. Para hacer efectiva la rpor
tad ó n del Ministerio será preciso aue el 
Jefe*" del Servicio de- Capacitadón haya 
aprobado rtiuviainent e 1 o s programas, 
presupuéri.oS; profesorado, fecha y lugar 
de lo celebración de los OursUlos.

Cuárfo. Al finalizar cada Cursillo se 
elevará‘ por el Director t écnico Hel rriis- 
nio, al Servicio de Capacitación, ana \4&? 
rnnria expresiva del desarrollo uel Cur
sillo.. V

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis  ̂
posiciones onorinnas para el -urorTmn.cn- 
'to de lo dispuesto en la presenté Orden. •
• •Lo 'que de Oé^en ministerial c.i nnujico 

a V L para su,.conocimiento y efeetqs 
oportunos. .

Dios guarde,a V. 1. muchos años 
Madrid. 2-1 de abril de P. D.,-Emi

lio Lamo da Espinosa, 
limo ' .Sr. Subsecretario de este Departa^ 

mentó, - ,

limo. Mr:: Visto e l .pelan general de in
tensificación de- Cu mullos de capacita- , 
ción y diynlgaeión ^vnico-agri iota en to* 
dos :sps 'aspectos, agronómico, for^-tm y- 
.ganadero, y vístan la propuesto, del Servi
cio de Capacitación,,

Este Mimsrerio. de a.cuérdo con ló dis
puesto en la Orden nii^nústerial ce 8 de 
abril'de iojb. ha rml*.elto:

Primero. 'S e  autoriza la\ ({'libración 
por el •ffinísfí'rio de Agricultura, en co- 
iaborarión con la ' Junta 4arional de 
Hurmard'.^ea a través de sus Junzas y 
€>rg?nú-mos provinciales .de slos C'iirsíTos' 
de Cepacitacmn s'ivuieutes:

Solare «Arboles fruíales», en TohaHriá. 
«Arboles frutales», en Fruís.
«Cultivo de Ta patata». *en Trasrxv lerno. 
«Cerosas de invierno», en Sasamón, • 
Segundo. La aportacién del Ministe

rio dn.Agricid.tuva a los Carrillos de.capa- 
ch-órión.'autorizados en él artiuuío anfe- 
ripr .será en tri 'd,-de 85 000 pesetas, con 
arregló a la drifrihurión que aprueoe e l. 
Servido de Qapaciíación - v Prona'g^nda.

Tf rccró. * Para hacer efectiva la aper- 
•tériión dr-> .Ministerio será preciso que ,el 
Jefe del Servido de Cap:'.citación- hava - 

V i ? rolv.»do prcvianiepte ' ¡ q  s  orogix-vmas, 
r>resu puerto, nrof esora da: techa, v. lugar 
ó-q la celebre ción de . los Cursillos.

Cierto Al fmalri.ar crida Ciirsillo se 
elevará por' el Citerior tóonicb del mis-' 
mo,. al Servicio de Caos citación, una Mer 
'moría expresiva- , del desarrollo del Cur
sillo. * * v ■ . .

Quinto. \ Por el Seri/icio de Capacita- 
cióif y, Propa.ganda se. adoptarán . las, dis- 
nósi clones * oportunas p a r a  .el cumplí* 

de lo dispuesto en la presante
Orden.

Lo que de Orden ministerial ’ eomuntoo 
a V I. para su conocim iento, y éfédtos 

- oportunos. - " ■' ;
Dius juiorde a V. Ib-muchos,Jffiofc 

'Madrid. .21 d* abril de•Í948.—-P. Dr, 
íio Xajno de É:-rptyóaa. V a - L ^
timo ||r. Bulísecretario _de este Departa

mento.

limo. Sr.': Visto el nía», general de iñ-
tensriicación ele 'Cursti)os. de capacitación., 
y divuVgición .. K*cnico-agricoia en todos 1 
sius a,so?ries.x agronópuco. ' form al V ga
nadero; . y. vísta * la- propuesta cfel Servicio* 
de Ccnacit-acíón, . F 

Este Mini'd^rió. de' atmerdo con lp. dis
puesto e»\la Orden ministerial de, 8 dé 
abril 4e lSÍ8,( >a.- r.et>iíSlta2
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Primero Se autoriza la celebración 
tjor el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de. 

hermandades, a través, de sus Juntas y 
Organismos provinciales, de los Cursillos 
de capacitación siguientes:

Sobre «Poda de olivos», en Cilleros. 
«Plagas eii los productos hortícolas», 

en Madrigal.
«Esquileo», en la  c a p ita l,  

r «Cultivos de invierno»,*  en Miajadas.
1 ((Regantes», en \(ega. de\ Mesillás. 

«Vinificación», en Alcuésear.
Segundo. La aportación del Ministerio 

de Agricultura a loá Cursólos de capaci- 
!'tación autorizados en el artmulo anterior 
i:'«erá. en totfd. de 49.900 pesetas, con arre
glo a la distribución que apruebe el Ser- . 
"vicio de Capacitación y Propaganda.

bercera Para hacer efectiva la apor- 
t̂ación del Ministerio será preciso que el 

'Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente l o s  programas, 

«presupuestos, profesorado, fecha y lugar 
'de la celebración de los\Cursillos.
1 Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se 
c elevará por el Director técnico del mis
mo, al Servicio de Capacitación, una 

^Memoria expresiva del desarrollo del 
'Cursillo.'

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis- 
f posiciones - oportunas p a r a  el cumpli
miento de-lo dispuesto en la presente 

, Orden' •
i , Lo que de Orden ministerial comunico 

V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V.' I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1948.—P. D., Emi- 

■lio Lame de Espinosa.

Hiño. Sr. Subsecretario de este Depar- 
•; tamento.. “ /

^ •Hmo.-Sr.: Visto el plan general dex in- í tensificación de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico - agrícola e n . todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga- 

;lnadero, y vista la propuesta del Servicio . 
! de Capacitación,
[\ Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
yabril de. 1948, há resuelto:

Primero. Se autoriza ' la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, eri co
rporación con la Junta Nacional .de 
Hermandades, a través de sus Juptas y 
Organismos, provinciales, de un Cürsiiío 
•vplante de capacitación en los lugares 
.siguientes: Gabia, Pites, La Zubia, Al- 
nendín, Bérdhules, Baza, Santafé. Al- v 
büñol, Dúrcal, Ugíjar, Loja, Orgiva, Gua- 
dije, Pedro/Mártínez, Huétqr-Tájar, Tor- 
Víteon, Castell, Montepío, Motril y Alha- 

de la provincia, dé Granáda. - 
Segundo. La aportación del Miñiste- 

no de Agricultura a\los Cursillos de Oa- 
^citación, áútorizadós én el artículo an
terior, será' de treinta mil pesetas, con 
arreglo,a lá distribución que apruebe el 
Servicio  ̂ de Capacitación y Propaganda.

Tercero. vPara hacer efectiva ia apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previanftmte los programas, pre- - 
supuestos, profesorado, fecha y lugar ae 

celebración de los Cursillos.
Cuarto. Al finalizar cada ♦ Cursillo se 

clavará por el Director técnico del mis
mo, al-Servicio de Capacitación, una' Me- 

^ s i v a  del desarrollo del Cur-

Por Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para, el cumplimiento de 
io dispuesto en la présente Orden.'

u ?de de ° rden rninisteriaf comunico 
írJL para su < conocimiento -v efectos oportunos.
’ f e  W de a v - L muchos años, 
l u r ld’ 21 de abril de 194*8.—P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

^ e n t o  Subs ĉretari°  de este Depar ta-

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de Cursillos de capacitación • 
y divulgación técnico-agrícola en t*:dos

• sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de .acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948, ha resuelto:
• Primero. Se autoriza la celebración ñor 

el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Juntas y Organis
mos provinciales, de los Cursillos de Ca
pacitación- siguientes:

Sobre «Apicultura», en * Málaga.
«Arboles frutales», en ídem.'*
«Poda de olivos», en ídem.
«Labores de regadío y huertos familia

res», en ídem. -  
«Tractoristas», en idem. 1 
Segundo. La aportación del Ministerio 

de Agricultura a los Cursillos de capaci-
• tación autorizados en pl artículo anterior, 

será en total de cuarenta y dos mil qui
nientas pesetas, con arreglo a la distri-

• búción que aprueba el Servicio de Capa
citación y Propaganda.

Tercero. Para nacér efectiva la apor-
. tación del Ministerio sepa preciso que el 

Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de los Cursillos.

-Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por .el Director técnico del mis
mo, al Servicio d€ Capacitación, una ‘Me
moria expresiva del desarrillo del Cur
sillo.

Quinto. Por el ^Servicio de Cápacita- 
cióa y'Propaganda se adoptarán lás dis
posiciones oportunas para el. cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Ordenv  

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conociiiiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde1 a V. I. rnuchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1948.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa. • "

• limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento: , , . \  "

1 1  ’ ’  \

Timo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y gana
dero,^ vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdó con lo dis- 
k puesto en la Orden'ministerial de 8 de 

abril de 1948/ ha resuelto:
Primero. Se autoriza la celebración por 

el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la  Junta Nacional de Hermanda
des, a través de sus Juntas y Organismos 
provinciales, de los Cursillos de capacita
ción siguientes:

Sobre «Cultivo de la p a ta ta » , en Rei- 
nosa. . .

«Ganadería y repoblación forestal», en 
Cabuérnigá. • •

«Frutales, vid y repoblación forestal», en 
Potes. x ,

«Cultivos forrajeros y ¿añado de leche», 
én San Vicente de la Barquera.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a 'los Cursillos de capacita
ción, autorizados en /e l ártículo anterior, 
será en total .de veintiocho mil pesetas,. 
con arreglo a la distribución que apruebe 
el Servicio dq Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso qué el 
Jefe del Servicio de Capacitación -haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración de los Cursillos,

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por el Director técnico del mis
mo, al Servicio de Capacitación, u»a Me
moria ' expresiva del desarrollo del Cur
sillo. - . '

Quinto'. Por el Servicio de Capacita
ción y  Propaganda se adoptarán las dis

posiciones oportunas rara el ctimplinfien-
• to de lo dispuesto en xa presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efecto 
oportunos. <

Dios guarde a V. I. muchos años. ,  ' s 
Madrid, 21 de abril de 1948.—P. D., Emi

lio 'Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. •

•  limo. Sr.: Visto el plan generaf de^in- 
tensincación de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio

,ae Capacitación,
Este Ministerio, de'acherdo con lo dis

puesto en la Orden ministerial de 3’ de 
abril de 1948, ha re§uefio:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Hermanda
des, a  través de sus Juntas y Organismos 
provinciales, de los (¡jursillos de Capacita
ción sigujentes: 1

Sobre «Apicultura», en Soria.
«Ganado lanar», en idem. . .
Segundo. La aportación, del Ministerio 

de Agricultura a los Cursillos de Capaci
tación, autorizados en el ártículo ante
rior, sera en> total de veintisiete mi.r qui
nientas pesetas, con arregló aTa distribu
ción que apruebe el Servicio de Capacita
ción y Propaganda. .

Tefcero. Para hacer efectiva la aporta
ción dol Ministerio será ' preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado^ previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración de los Cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada Cursillo se 
elevará por el Director técnido del mis
mo, al Servició de Capacitación, una Me
moria expresiva del desárrpllo. del Cur* 
aillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se. adoptarán las dis
posiciones oportunas pará eí cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ,
. Dios guarde* a V. 1\ muchos anos. 
Madrid, 21 de abril do 1948.—P. Di, Emi

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario do este Departa- 

mentó. '

Ilpio. Sr.: VistÓ.el/plan general de in
tensificación* de Cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola . en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista ia propuesta dei Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la 'Orden ministeriál de 8 de 
abril de 1948, ha'resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Junta Nacional de Hermanda
des, a través de sus Jim tas y Organismos 
provinciales, de los Cursillos de capacita
ción siguientes: .

Sobre «Agronomía y Cultivos, *n Te^ 
ruel.

Segundo. La aportación del Ministerio' 
de Agricultura a los Cursillos de capacita
ción autorizados én el articulo anterior 
será'en totaí de diecisiete mil pesetas, con 
arreglo a la distribución que aprüebfe el 
Servicio de Capacitación y Propaganda. .

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de jCapacitación haya, 
aprobado previamente los . programas, 
11 esupüestos, profesorado, fecha y lugar 
de da celebración, de los Cursillos.

Cuarto. *Á1 finalizar cada Cursillo se 
elevara por el Director técnico del mis
mo, al Servicio de Capacitación* una Me
moria expresiva del desarrollo del Cur
sillo. • v N •
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, C^moto. ?or el Servido1 de Capácifca- 
-uiv .* y JM’8í^gat:tia-/Se ad ietarán  las .dte- 

••posfcíhiie& epórturi&s para .el ciimplimiéü'- 
to cíe,, lo á&piiestq' esa; lá presente Orden.

Ló que de OrcDn mksigterial comunico 
a V. I.‘ para su .eoiio^mienio y efecios

• oportunos. • v"
• ;.v Dio.? guardé: a V. I.. muchos años.
v - kadrid , 21 de abril de 1948.—P. D., Emi- 
Uo.ITamo de. Espinosa. . - <
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ílmo. S í . : Aprobadas ■•■lás norman gene
rales de la- 'crg&nfoeación de Cursillos p o rc 

, Oirían, ministerial de 8 de-* abril de .1943, 
y estelando eo»v$ai«pie. la organización 

. de un Cursillo, de tractoristas,
EsteIvLhi&uerkr lia tenido a bien dis- 

4'poner: v
•j-Frimero. Por el Ministerio de Agri- . 

•• ctü'-jwra.' se' - * encomienda-' á la Jefatura 
v Agronómica de .Valencia la celebración
• de un Cursillo de tractoristas’ en aquella 

provincia, en 4a fecha y con arreglo al 
d e ta ll  que á t • apruebe- por él. Servicio 
de CrvpacLtaci(|i/ y Propaganda, J"
• ' Segundo. • Se apruebe el •d^esupuesto- 
Táe Veintidós mil pesetas para l a  celebra
ción ,del Cursillo "  señalado en el párrafo  

' ahtsriorV . ‘ v '•r '
Terrero. Al finalizar este Cursillo se

- ,elevará*por el Director técnico * del mis- 
nqó, á Í/’Serv-toio de - Cp,pacitacíón, pra' 

Memoria expresiva del desarrollo ’ del
V.Qurdllo. \ .V..  •

: Cviaito. Por ‘ el fé rv id o  de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las • dis
posiciones ¡oportunas .para el cutnph- 
micnto de ; lo dispuesto',.en la presente 
Orden. ' ,.f ■' •

- , Lo eme 'de Orden ministerial cormiñi- 
t co a v. I-, para s u ' conocimiento y efec- 
‘»tos' oportunos. V

Bios gparde a V. I. mil dios años, 
u ‘Madrid- 21 de .abril > de 1948.-^ 
&P.: D., Emilio Lamo de Éspinosa.

» lime.’ Sr. Subsecretario de este Departa- 
•; * mentó, * * .; ;

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de i 8 de noviembre de 1947 por 

la que se asciende a los funcionarios 
 del Cuerpo Técnico-administrativo que 

se  citan. 

• limó: Sf. ¿ Pea- existir, las vacantesi^ue
* continuación -se indican en el- Cuerpo 
Técnico-admihistratiy o del Departamento,

1 Este Ministerio ha disptteSk) conferir 
•los edrrespondientes ascensos de escala, 
•con spjec^n a la Léyu de 22 de julio* dé 
1918 y ¡Rég amento ¿0 ,7 de septiembre 
de dlchcyafio, en hs ténrtinos siguientes :

Dpn Manue] Gwttérre^-Mantílla  ̂y Me- 
rend&n, c^n. desli o en la Secretaría d&l

• ’ Mmistério, a do Administración de 
primera -dlasf, con asoen§p>( con el suel
do at>ual< de/ 16.400.. pesetas ; don ftnto-

* nio pertiández ; Montarroso, don .\déstino 
; en'óa Escuela déj Magisterio número 1

de Madrid  ̂ a Jefe de ¡Administración de 
primera. 'clase, con eá sueldo anual dé 
14.4QP pesetas; de eoqfortnidad con lo £sr.

. t á b id o  en el apartado b) de ha ’é tra , A)4 
dél krtículo 4.0 Vdiaí Reglamento de 7 de 

. septiembre de 1918; .don Vicente, Bellido 
. .Fonsf con dostiíio; ep la Secretaría del

Ministerio, a Jefe de Adininis'crae ón • de 
. segunda -cíase» con el suekio ariiiai . de; 
13.200 .peseta.% de coníorailviad con lo 
dispuesto en el apartado y íétra an t^  01- 
ta<U>s_; don Ernesto Brioso^Genzá v,z.v con 

-destino en ei| instituto Naeiupal de En
señanza' Media de Jer^z de la Erontera, a 
Jefe de Administración de tercera cl-ase, 
con, «i, sueldo anual de 42*000 pesetas, 
de conformidad, con lo establecido en el 
apartado k) ck- Inveha B) dc[ -artículo y'

. Reglamento citados ; don Luis A’onso I4i- 
* vas,, con destino en pl 1 ns.ti.tuto Na^ional 
dé Enseñanza Media «Cardenal ■ Cisne-• 
ros», de Madrid, á Jefe;dé Negociado de 
primera- dase, con el sueldo anual de 
9.600 .pesetas, de acuerdo con. lo dispues
to. en el apartado a ) * de la letra C) del 
mismo artículo y Reg.'amento ; doú . San
tiago Palet Quintanillá, con destino en 
ed instituto Nacional *de Enseñanza Me  ̂
dia ' «Cervantes», de Madrid,, a Jéf<r de 
Negociado de segundá clase, con el suel
do anual de 8.400 conforme a lo
establecido en eÜ mismo apretado y le- ., 
tra. Todos elfos cx>n'nntigiicdad y efectos 
económicos de esta fecha, >n »la vacante 
po*- jubilación de don Millán Catalina 
Martínez.

Lá vacante de Jefe de Ñegocia4o de 
tercera 7<?lasé, producida por ascenso de 
don .Santiago Pa et Quintan illa sé pro- 

, veei'á por oposición entre Oficiales, , de * 
conformidad' con. ;o establecido en 'el apar- : 
tado a) de la letra D) del'árfículo ^V del 

¿Reglamento de 7 de sept;erpbré de 1018.
L09 Jéfcs de los Centros 1[‘Xtenderán ías 

óp^tunás diigencias. de p a c ió n  en ios 
nuevos .títulos de los interesiaos, sin re- ■ 
cesidad de' Orden píxsterior. ; 1

Lo digo a V. l,*,para su/cotií^iiiiieaito 
y demás efectos. .

Dips guarde á V. *1. muchos año*.
, ÍJladrid, 13 . de noviembre de 1947. :

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Stibslécretario. dé edte 
te td ó . • • .  v ' . :

ORDEN de 18 de noviem bre de 1947, 
acordada en Consejo de  Ministros, por 
la que se reconocen haberes no perci
bidos al Catedrático jubilado de Uni
versidad don José Mur Ainsa.

v IjmQ. S r . : Examinado él exipediente 
insürufdo a instancia del .Cateclrático ju  ̂
bMado de Universidad don , José .Mut * 
Ainsa, quién reclama los haberes  ̂que, a 
pazón. del sueldo anual dé 18.000 pese- 
tas, no 4 percibió desde i.° de abril de , 1938  ̂
hasta él * 15 , de mayo de 19.39; visto' el 
aeuerdo' del Kltni¿ferio de Educación Ña-:

. cional ¡recaído en el expediente éon fedba 
30 .de may^ de 1944, por. el; que se reco- 

• noció Val Interesado el i derecho ai pfYdbo 
de .tales haberesv desde la . fech^ dé ¿o-

coación. de su expediente de depuración 
basta la terminación dé] mismo, acuerdo 
que fufé adoptado en disconformidad con 
el-Informe de ia, Delegación, en ^este-De
partamento, de .la Intervención general 
de la Administrac'-ón de) Estadk), de 14 
dól mismo mes de mayo, y visto asimis
mo e; informe que, cómo  ̂necesario trá
mite- previo requerido por el Decretó d® 
la Presidencia del Consejo d,e M'nistrq*. 
d^ 28 de septiembré dé 1935, emite para 

■resolver' la. divergencia producida la In
tervención General de! ja Administración 
de! Estado coxi fcelia u  de diciembre 
de 1^44,> '• ;
•' E í Consejo ^ 'M inistros, en 3 de 00- 

"tubre último, ha.- acordado resolver de 
conformidad con él solicitante.. ,

Lo digo a V. I. pera' &u conocimientó 
y  demás efectos.' ' * ■

Dios-guarde a .V. , 1. muchos áñ'o*. . 
Madrid, 18 de noviembre de 1947.

IIBAÑEZ MARTIN

Úmo. Sr.» Subsecretario á» este Mini#- 
' terió.

ORDEN de 22 de noviembre de 1947 po r  

la que se autoriza a  la Universidad de 
V a lencia  p ara efectuar la adquisición 

de unos terrenos con cargo a su ca

pita l.

IlmoM S r . : t)e conformidad con 1*. pe
tición f orra u 1 ada por la Un i vers idad, .de 
Valencia, previo üqgip’i miento de lo dis
puesto en el párrafo priméró del artícu
lo 17 7  en el apartado f) déí artículo 12 
del Decretó de 9 d,e noviembre de 1944» 
y 'd? acuerdo con lo establecido por *{ 
articulo.' 2.0 del mismo Decreto,"'

.Este Ministerio h-a resuelto;.
Autorizár- la adquisición por «J 

referido Centro, para l a . construcción de 
fedi fi cios. un i ver si tari os, de unos terreno*

. situados entre la Residencia cié 'estudian
tes, ¿ampo <}e deportes y caminó de 
tránsito, propiecjM ¿e los. heredero*, de 
doña Mára Villacampar Cxomis con una 
Extensión superficial de 5.787,15 metro*- 
epadrado», que, a razón de 200 peseta* 
metro' cuadrado, importan 1.157.430 pe- 

. áéfcas. 4 ' , . / \
'2.0 Autorizart ásimi®mó, a la menciex. 

A nada Uiuversidad para efectuar la venta 
de los título* de lá Deuda Pública qué 
pdsee eq. cuantk suficiente para. ¿atisfa- 
cer ‘ la* r¡eférida ' cantidad y lo* gastos 
inherentes a 1a operación ; y - 

3.® Que en la relacióft de bienes y va
lores que l?aya unirse a la cuentí»

: correspondiente a su presupuesto c r̂dina- 
rió «e acompáñe la justificación de esto* 
gastos/da n'dp dé baja los títulos en áje-1 

v nados e ihdüyendo lo* ternénóg édoiii»- 
/ridoé.
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 L° digo a V. I. pana su conocimiento 
y demás -efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid,( 22 <fe novierrthrj& dé *947*- ......

IBANEZ MARTIN
>̂r. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1947 por 
la que solamente se tramitarán por la  
Dirección General de E nseñanza Pro
fesional y Técnica las solicitudes in
formadas por La Dirección de los res
pectivos Centros, debiendo resolverse 
por aquéllas las peticiones cuya reso
lución se halle prevista en Los Regla
mentos.

Sr. : Ante las múltiples peticio
nes qué se reciben en este Departamen
to, cursadas por alumnos de las Escuelas 
dependientes de e9a Direcciójv General, y 
que «se refieren a exámenes. Matrículas, 
etcétera, materia cuya resolución se ha
lla' reg’ada por disposiciones vigentes y,

. en' muchos casos, encomendada a las au
toridades académicas de los Centros res
pectivos, ■ t ,

Este Minísterié ha tenido a bien dis
poner : * ' # *

i.°  Las peticionas de lo9’ alumnos de 
la? Escuelas dependientes yie esa. Direc
ción Qeneral, se presentarán' según ks 
reg.amOntario, en las Secretarías de los 
respectivos Qj^tros, los cuales resolverán 
$obre su con Jen ido o elevarán la instan
cia a la .Superioridad si correspondiere, 
/emeste último caso con el informe y pro
puesta pertinentes. /  *

.2.° Todas las solicitudes relativas a 
m atrículás, exámenes y grados serán re
sueltas, por los Directores de los Centros 

.respectivos, apUeai^d^ las normas legaté¿ 
Rigentes por que se rija cada materia, y 
únicamente^ sé remitirán a la Dirección 
General cuándo, s.e interponga recurso de 

*los acuerdos expresados. . ,
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y dern^ eftctos.. - 
Dios guarde a V, I. muchos afios. < 
Madrid, 24*de noviembre de 1947. ’

, . MBASMÉZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. . M

ORDEN 13 de abril de 1948 por la
 que se anuncia a concurso de traslado 

 la cátedra que se cita de la Universidad  
de Valladolid. 

«Ilmol Sr.: V acante la  cátedra dé «His
toria Universal d e 'la s  Edades M oderna 
y Contem poránea e 'H is to r ia  general dé 
la C ultura (m oderna y contem poránea)» 
de la' Facilitad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de .Valladolid,

Esté M inisterio na resuelto anunciar. 
la*mencionada cátedra para su provisión, 
éh. propiedad, á concurso de traslado.
'Los aspirantes deberán cum plir los re

quisitos ..exigidos en el anunrno-óonvoca- 
tflria, «y se tendrán  en cuenta,, para la. 
tram itación del\ concurso, las prescripcio

nes de la Ley • lie 29 de julio de i.)43 y 
drl Rea! I!:--rreío de 17 de lib rero  de 1.9.>2, 
en cuanto no er.Ll derogado por aquélla.

Lo cúíTo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

•X;;os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de abril *.de 1943.

, IBAÑEZ MARTIN :

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria. ' • '

ORDEN de 21 d e abril d e  1948 por la 
que se aprueba la instalación y adqui
sición de mobiliario en las Facultades 
de Ciencias, Filosofía y Letras y Me
dicina de la Universidad de Salamanca. 

limo. Sr.: Visto el presupuesto rem itido 
a este D epartam ento per e l ; Rector de la- 
Universidad do Salam anca para  .la ins
talación y. adquisición de mobiliario de 
las .F acu ltades de Ciencias (Nuevo Pabe
llón), Filosofía y -Letras y M edicina (De
partam ento  Anatómico y Clínica de Me
dicina In te rn a);

'R esultando que rem ite asimismo oferta 
de varias casas .que se dedican a estas 
actividades, y apareced corno m ás ven ta
josas las siguientes: _ S ' ,

Facultad  de Ciencias:'-Auditoriijm , Ca
sa Lesián, 45.625 pesetas' . Sala- de con
ferencias y t anexas, Casa Lorian, 13 O'Ti 
pesetas; P lán ta  Central, Laboratorios del 
Profesor y Auxiliar, .Casa Lesión, 34.120 
pesetas; Sala, de Profesores, Casa Lesián, 
14.175 p ese ta»  equipo de proyección, ¿pi
sa Super.som f 3.350 pesetas; Laboratorio' 
de 'alumnos-fe mesas coníoleta's, Casa Le
sión, 1 í Q.000 pesetas: ma t erial ' cient ifico 
y fungióle para ló.s laboratorios, Casa La- 
bo.qu írmeos, 22?. 106 SO pesetas; proctuc-os 
.quím icas'para los Laboratorios, Casa To- 

.rrecilJa, 123.S3ft pesetas; V itrinas v aspi
radores para Laboratorios, Casa Torreei- 
lla> 78.750 pesetas; .to tal, 703.934,80 pe^e- 
tas. . .

Facultad  de Filosofía y L etras: Audi- 
toijium, un; dosel frontal y cortinas. Casa 
Loscertales, S.« A., pesetas 4.900;,*dos tro 
zos cordón grueso ñora columnas. Cosa 
Loscertales, *S. A.,, 1.30.0 pesetas; doscien
tos sillones tapizados, Cesa Lesión, 36 000 
pesetas; aparato  luz, Casa Loscertales, 
5.875 pesetas;* alfom bra de 3*por 4, Casa- 
lA rián, 4.000 pesetas-; alfombra desp e in o , 
15 pm* 70, Casa Loscertales, S. A., 2.072.50 
pesetas: dos alfom bras de pasólo, 5 por 
70, Loscertales, S. *A., I.309 pesetas; mesa’ 
presidencial; sillón presidencial y cuatro 
sillones a ipeao, Casa Lesián. 14.000 pe
setas. Seminario de lenguas clásicas; 30 
pupitres bipevspnale.s. Industrias M. Do
ria', 13:90{k pesetas; clase de latín, 24 pu-. 
nitffes, Industrias M. Doria’, 14'.'032 pese
tas: dos aparatos d^‘ luz. Casa Lesión, 
6.8*0 pesetas: to lR ly l03 219.50 pesetas.

Facultad  de Medicina. D epartam ento 
Anatómico v ’ Clínica de Medicina In te r
na: instalación de' cuatro depósitos con 
arm adura dé hierro, Casa Eroteides Cas

c a jo ,  6.0Ó0 pesetas; cuatro cuerpos de ti
na, ocho£ierres am ortiguadores,’trece pro
tecciones de los ventanales y una puerta 
de d iv isión .de los D°paÑám enlos, Talle
res Bengá, 14:548. pesetas; adquisición 

•de*nh ■»poroto productor de gas, con gri
fos dé solida y mecheros e instalación del 

. mismo, Casa Lucio Cosme, 17.725 pese
tas; mobiliario oara la biblioteca. Museo 
Anatómico y Laboratorio, Casa M ariano ■ 
•Martín, 22.82Q pesetas; Laboratorio de 
Medicina Intérna, mobi!iajrio.%Casa Matías 
Q uintana, 35.000 p e s e ta ^  to tal, 94.093 pe
setas. V .  • -

m Résumert: Im porta el presupuesto de 
Facultad de Ciencias,. 703.984,80 pesetas; 
í^tern ídem Filosofía y Letras, 103.219,50 
pesetas; ídem ídem Medicina, .94.093 pe
setas; total, 901.297,30 péselas;

- ‘•Considerando que las adquisiciones de 
qup se tra ta  son urgentes y necesarias;

, Considerando qué en 16 de marzo últi
mo y l i  del ac tua l,T á  Secdón de C onta

bilidad y la In tervención G eneral de Ad
mini.vn,~/HÓn del Eztado lian tbmado 4a- 
zón . .v* fiscal izado, respectivam ente, el g a ^  . 
lo )ropuest.o, ;

.Este 'M inisterio ha resuelto la aproba- y 
ción del presupuesto de que^se tra ta  pór • 
su im porte total de 901.297,30 pesetas, ad
judicado a*k.s casas que se m encionan 
y en la forma que se detalla, debiendo 
abanarse su im porte con ca/go al crédito 

"que firura en el capítulo cuarto, artículo . 
secundo, grupo primero, conq^pto único, 
'del vigente presupuesto de gastos de este- 
D eparíam enlo. librándose dicha sum a a  
favor de) A oministrador de la Universi
dad de Salam anca, don Tebdoro Andrés 
Míreos. • •

Rp oigo a V. I. para  .su conocimiento 
y erectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años. *
M adrid, .21 de ab ril-de  1948.'

IBAÑEZ M A R 'pN  .

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
.Universitaria," . v

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  de 20 de diciembre de 1947 por 

la  que se dispone se cum pla en sus 
propios términos la sentencia  dictada 
por la S ala de lo Contencioso-a dm inis
trativo del Tribunal Suprem o de fech a  

1 6  de octubre de 1947, en pleito pro
movido contra Orden m inisterial de 
11 de ju n io  de 1935 por don Adolfo Ca
sasús Casani.

Ilmov S r .: En pleito promovido ante 
!a jurisdicción contencioso - administratiJ- 
va por don Adolfo Casasús (Jasani, con
tra la Orden de este Ministerio de ir  
dé junio de 1935  ̂ la Sala d^ lo conten*.. 
cioso-administrativo 4el Tribunal Su
premo, en fecha ió de octubre de 1947* 
ha dictado sentencia cuyo fallo, dice lo 
siguiente: • * j

'((iFalíamos que déhemos revocar y fe .  
vocamos da . Orden .dei • Ministerio d'e ' 
Obras^,.Públicas de n  de Julio de 1935, 
aquí cond^atida, y, en su lugar, decla ,̂ 
ramos que á  don Adoifo Gaaaisds y ’ 
Casani debió serle kdjudicada fa zona'de  
embarque del tinglado n,úmero 5 ded 
puerto de Valéñciia a, que cxptas*a en la  
subastdflfce 1 ebrada én Madrid el día 27. 
de «'abril de 1935, y se había dec^a. 
rado desierta . por falta de. Hc&tadores.»

Y en su virtud,, este Ministerio ha 
resuelto^ e¡\ cump^míento de los artícu
los 83 "7**84 d’e la Ley Orgámea. de la  ̂
Jurisdicción contencioso -admrnistjrativai, 
sea cumplido* el referido fallo ¿n su¡s 
projpiois -términos, ^ '

Lo .que coírúcnico a V. I, para su 
conocimiento,, cumplihdenrto y- demás . 
efectos.

Dios guarde a V. I. rryjiehos años. .  ̂
v Madrid, 20 de diciembre de r947.- 

, F.-LADRJEDA
limo. Sr. Director^general de Puertos 

Señafes \la r ít im a s . * '



1852 11  mayo 1948 B. O. del E.— Núm. 132

O RDEN  de 27 de enero de 1948 por la que 
se autoriza  y  a p ru eb a  la  tra n sfe ren c ia  

d e  la  co n c es ió n  d e  u n  T e le sq u ís  e n  
e l P u e r to  d e  N a v a c e r r a d a , té r m in o  
m u n ic ip a l d e  L a  G r a n ja , o t o r g a d a  
a  d o n  P e d ro  S a n z  R u a n o  p o r  O rd e n  

m in isteria l d e  2 9  d e  m a y o  d e  19 4 5 , fa
vor de la Compañía Española «Teles
quís de Navacerrada , S . A .»

limo. Sr. : Con fecha 3 de 'marzo 
de 1947 pasó a informe de la Asesoría 
Jurídica de -este Ministerio la propuesta 
del Negociado de Concesión de Ferroca

rriles para autorizar y, aprobar ia trans
ferencia a favor de la Compañía Espa
ñola aT^lesqu^ de hlavacerrada, S. A.», 
de la concesión de un Teiesquí en el 
Puerto, de Navacernada, término munici
pal de La Granja, otorgaba a don Pedro 
Sanz Ruano por Orden ministerial de 29 
de mayo de 1945. j

Dicha Asesoría Jurídica, en 24 de abril 
de 1947, informó que, previa la constitu
ción de ’a fianza correspondiente pbr* la 
«Sociedad’ Anónima Telesquí de Nava- 
cerrada», pued<» acordarse la cesión de 
derechos a que este expediente se refiere ; .

Resultando que, según la presen peióp. 
segunda de está concesión;- el concesiona
rio deberá depositar eí 3 por 100 ¿e\ pre
supuesto tota; comp fianza, para garan
tir el oumplimientoF de las con daciones • 
de la concesión* e importando el repc tido 
presupuesto 126.000 pesetas, su 3 por 100

resulta 3.60c pesetas* que es la cantidad 
que e; concesionario debe ingresar en. la 
Caja General de Depósitos •

•Resultando, qu  ̂ la División Inspectora 
e Interventora de las Compañías de Fe- 
’ rrocarriles de Vía Estrecha, en escrito 

• de 22 de diciembre último, manifiesta 
que don José María Serra Martínez, con 
fecha 28 de octubre de 1947, y bajo é. 
número 738.157 de entrada y 98.907 de 
registro, ingresó en la Caja General de 
Depósitos ia fianza de 3.600 pesetas a 
que v^nía obligado por la condición se-, 
gunda de la*' concesión que nos ocupa ;

Considerando‘ que se ha dado cumpli
miento a cuanto sobre e; particular pres
criben las disposiciones vigentes;

.Este Ministerio ha resueho autorizar y 
aprobar, la transferencia de la concesión 
de un Telesquí en el Puerto de Navace- 
rrí.da, término municipa; de. La Granja, 
otorgada a* don Pablo Sanz Ruano por 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1945, 
a favor de la Compañía Española «Te
lesquí de Navacerradá, S. A.», cón su 
jeción al artículo 3.0 de ;á Ley dé Fe
rrocarriles Secundarios y Estratégicos, 
de 23 de febrero de 1912. ?

Dios guarde a V. T. muchos' años. 
Madrid, 27 de enerp de 1948, '

1 F.-LADREDA .
linio. Sr.\ Director general de Ferroca

rriles^ Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 14 de abril de 1948 por la 

que se inodifica el Reglamento de Tra
bajo en la Compañía Metropolitano de 
Madrid, S. A.

limo. S r.: Vista la propuesta elevada 
por la Dirección General de Trabajo res
pecto de la modificación de determinados 
preceptos de la Reglamentación de. Trá
balo en la pompañia Metropolitano de 

* Maarid, S. A., de 10 de febrero de 1943. 
Este Ministerio, de conformidad cón la 

Ley de 16 de octubre de 1942, ha acorda
do lo siguiente: # ?

1.° En eL ¡artículo quinto, grupp; segun
do, apartado B), entre las categorías ¿Te 
Mozos de Estación y Taquilleros bomple- 
mentarios, se incluirá la de Taquilleros,' ’’ 
que en el ‘lmgar correspondiente del ar
tículo 10 'quedará definida así: Taqvüle- 
ros.—«Son los Agentes masculinos perte
necientes al*Benemérito Cuerdo, fie Muti
lados de'Guerra por la Patria, qüe tienen 
por misión el despacho, y cobro de bille
tes, extienden los partes de liquidación 
de taquilla,' pudiendo ser asimismo des-

* tinados á  contar y comprobar é l’ metáli
co procedente de aquéllas, verificando si 
confronta la cantidad - recaudada^ con el 
parte que al éfeeto se remite’ adjunto».

2.® En el artículo quinto, grupo, segun
do, apartado C>, se sustituye la categoría 
denominada Revisora-Interventora por la 
de Revisora, modificándose asimismo la 
definición contenida en el artículo .11 res
pecto a Revisoras-Interventoras» que que
dará redactada así: «Revisoras.)— S « 'co n 
siderará como integrantes de esta caté- 
'goría aMas.que a la entrada de \$s esta-

. ciones llevan a cabo el taladro de bille

tes; * recogida y revisión’ de los mismos a 
la. salida». *

3.° La definición de Inspector-Jefe 
coniprendida en el artículo noveno, sub- 
griipo A) se adicionará lo siguiente: «Se 
asimilará a esta categoría . el Inspector 
Jefe de Tracpión y el Inspector dé Al-

* maeenes».. '
4.® En el mismo artículp y subgrupo 

y a la definición de Inspector de Circu
lación; Ise adicionará, lo s ig u ió te : «Se 
asimilan a esta categoría los Inspectores 
de Tracción». . r

5.® En igual artículo y subgrupo y a 
la definición de Subinspectores de Circu
lación, se adicionará, lo que sigue: 4Se 
asimilan a esta categoría los Subinspec
tores de Tracción». •. •

6.°* En el ártículo 10, subgrupo' B), se 
sustituirá la definición de Conductor por 
la siguiente: «Conductor.—Comprende

' esta categoría a los A&entes que con las 
condiciones de* capacidad reqüeridas 
tienen, por función accionar ádecqada-

* mente Jos trenes, a través de la$ lineas 
y las de regulación dél intervalo de lo s . 
trenes, así como la de asignación de- re
levos del personal de trenes».

7° En el mismo artículo y subgrupo y 
a  la definición de Jefe de Tren, se adicip- 
/nará lo siguiente: «Se asimilarán a esta 
categoría los Ascensoristas».

8.® Er\ el ártículo 12, subgrupo A)vy-a  
continuación dé la definición de Encar
gado, se d irá : '«Por cada cinco Jefes de 
Equipo, habrá - un. Encargado cómo míni- 
mó, en cada taller o dependencia».

9.® En el mismo artículo' y subgrup# 
se Sustituirá la definición de Jefe de 
JEquipo, por la siguiente: «Jefe de Équipo. 
Hs !el que aV las órdenes directas efe un * 
Encargado toma párté personalmente en 
el trabajo al propio tiempo qu^ dirige y 
vigila un determinado grupo pategrádo
' 4¡

por un .'minero de cuatro a diez opera- 
rios de óflci^, que se dedican a trabajos 
de ' la misma • naturaleza . o convergentes '

‘ a úna tarea común»..
10. En igual articulo y subgrupo y a 

continuación ae la definición de Capata
ces, se adicionará lo que sigue: «En las 
Brigadas de Limpieza, Móvil de Talleres' 
y  en los Grupos de. Peones de Vías y 
Obras habrá en cada turno un Capataz' 
por cada veinte. Peones. En el servicio de 
guardería habrá asimismo un Capataz 
por cada turno».

11. En el ártículo 13, subgrupo B) y a 
continuación de la definición de Oficial 
primero, se añadirá: «Se asimilarán a
esta categoría los Conductores de vehícu
los automóviles, capacitados para hacer 
pequeñas reparaciones y los Conductores' 
de «dresines» con análoga capacitación».

1*2. En el mismo ártículo y suogrupo y 
a 4 continuación de la definición de Ofi
cial ide' segunda, se adicionará: «Se asi
milan a esta categoría los Conductores 
de vehículos automóviles y «dreSines», no 
incluidos en el número anterior».

13. En igual, artículo y subgrupo se. 
sustituirá la definición de Oficial de ter
cera, por la siguiente: « Ayudante de oj>  
cio.—Se incluyen en esta denominación a 
quienes procediendo de Aprendices o 
Peones, y aon conocimientos generales 
del oficio, adquiridos por médio de una 
formación sistemática, en el t nrimer caso, .. 

.y con una práctica continuada, en elvse
gundo, auxilian a los Oficiales en la eje
cución de, los trabajos propios de éstos,

■ o efeotúah aisladamente* otros de menor 
Importancia, bajo la dirección de Agen
tes de suoerior 'categoría». .

14.' L as' funciones pfooias de los Ofi
ciales dé primera v la de los Ayudantes 
11 Oficiales de tercera, a extinguid, serán 
las -siguientes: •,

•\ • A) TALLERES
I .—Recorrido mecánico k

Oficiales de 1.a
Cambio de cojinetes de suspensión de 

motor.
Cambio de apoyos de nariz de motor.
Sustitución de tornillos de rangua.
Desmontaje de barrón fijo y corregir 

'holguras del mjsrao. ,
Encasquillado de tirantes de ataque de 

freno. • •
Cambio de muelles de ballesta.

Ayudantes..: *
Engrase de 9ajas .de grasa exteriores y 

articulaciones.
Engrase de guardapolvos y todas lás* 

labores secundando a uri Oficial.
II.—Recorrldo eléctrico

Oficiales de. 1.a : • -
Revisión general del control y com

presor.
.. Revisión general y comprobación' de 
los circuitos, de mando, y cuadro y , regu-, 
lación de governor y aparato de sincro
nización. • • ■ /

Verificación de aparados .utilizando 
aparatos de medida eléctficos.

Ensayos de . rigidez dieléctrica,
Réfcfrmás y moñtaje3 dé aparatos en 

los qué hay que intef-pretar esquemas.
B o b l n a j c

Devanado de toda clasp de motores 
excluidos los corriente? que actualmente 
se* usan eri él material móvil.

Cortes ó ^verías en bobinas de capas 
Inferiores.. ;

Toda reparación o # rpontaje de apara
tos eléctricos en los ‘que hayá que inter
pretar fisqhemas.

Montaje total de bobinas, inductoras y 
auxiliares en los motores de trácción.
Ayudantes: ,

Embornar y desemborriar motoras de 
tracoióru . f
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Limpieza de bornas en cajas móviles y 
fijas.

Colocación de fusibles, lámparas, cris
tales de faros y otras funciones análogas.
’ Limpieza y ranurado’ de colectores, 
limpieza y comprobación de portaescobi- 
llas y demás funciones análogas, secun
dando Ja labor ,de un Oficial.

III.—Recorrido neumático
Oficiales de 1.a :

Todas las operaciones de montajes 
neumáticos con sus mecanismos de nuevo 
sistema para lofc que se requiera inter
pretar planos.

Reparación de averías de compresores. 
Montajes de aparatos neumátiQOS o si- 

' milares que se realicen dentro de los ta
lleres o fuera de los mismos y que no se 
relacionen con el material móvil.

Reparación de averias dte frenos de re
conocida dificultad.

Verificación de aparatos neumáticos^
Ayudantes:

Terrajado de tubos, corte de éstos, 
confección de' juntas, acoplamiento y 
desacoplamiento de coches, retacado de 
lunas y todas las operaciones similares 
a éstas, comprendiendo entre ellas las de 
ayudar a los Oficiales en las distintas 

' operaciones de la competencia de éstos.
I V 1. — A j u s t e

Oficiales de 1.a : 
Ejecución de elementos de .un conjunto 

para el que sea preciso interpretar pla
nos, hacipndo el montaje]* de dichos ele
mentos. 

Ejecución de matrices para troquelar 
y en general para trabajos de prensa.

Ajuste de piezas, de gran precisión, 
como son espejos de válvulas y similares.

Ajuste*de cojinetes de compresor y re
paración de averías delicadas en los mis
mos. 1

Construcción de prototipos.
Ayudantes: 

'Aserrado, cepillado, taladrado y des
bastado de piezas trazadas previamente 
o que no lo precisen.

Repaso de tuercas y tornillos. 
Desmontaje de sencillos elementos, 

como frotadores de pértiga y otros simi
lares.

Atornillado y remachado de elementos 
1 de conjunto y en generar cualquier tra

bajo secundando a un Oficial.
• 4.7 V.  — T o r n o s

Oficiales de 1.a :
Torneado de piezas con precisión has

ta 1/20 de milímetros.
Determinación exacta de centros en 

piezas irregulares.
Torneado de piezas no cilindrica^ con 

precisión hasta 0,5 de jrailímetro.
Ayudantes:

Desbastado y cilindrado de piezas con 
un milímetro de tolerancia.

Montaje .y desmontaje de piezas acce
sorias de un torno., 

Trabajos secundando órdenes de un Ofi
cial.

V I .  — M o n t a j e
Oficiales de 1.a :

Prueba de motores de tracción.
Ajuste de cojinetes de mangueta de mo

tores de tracción.
Montaje de motores en los bogies. 
Montaje de piezas o aparatos nuevos 

en los que es preciso interpretar, planos.
Ayudantes: 

Montar y desmontar tomillos, arande
las de freno para los mismos, repasado 
de roscas con terraja, dar taladros, esca
riar alojamiento de bulones y demás ope
raciones sencillas concernientes con el 
Oficial.

VII.—Cerrajería
Oficiales de 1.a: 

Reforma de estructura de la' caja del 
cóche.

Cambio de *vigas pivote.
Todos aquellos trabajos para los que 

sea preciso interpreta^ planos, trazando
piezas.

Construcción de tapas de motores de 
tracción y reforma de cajas de grasa y 
construcción de elementos para las mis
mas.

Soldadura de elementos resistentes, ta
les como largueros de bogie, vigas cen
trales, vigas bailadoras.

Trabajos de soldadura de chapa fina. 
Preparación de probetas.
Soldadura autógena de aleaciones. 
Soldadura de aluminio.
Soldadura de hierro fundido.

Ayudantes:
Engrapado, remachado a mano, taladra

do, ' desbastado, rebarbado, corte de ma
teriales y todos los trabajos que realicen 
secundando a un Oficial.

Pequeñas soldaduras de elementos no 
resistentes.

Trabajos en máquinas de soldadura a 
tope.

Carga y limpieza de generadores de ace
tileno.

Desplazamiento de aparatos de solda
dura.

VIII.—Carpintería, Tapicería, pintura 
e impermeablllzaclón

a )  C a r p in t e r ía

Oficiales de 1.a:
Trabajos que se ejecuten bajo plano, 

haciendo los trazados correspondientes. 
Manejo de máquinas del ramo de la pla
ñera.
Ayudantes: .

Montaje y desmontaje de asientos' y 
respaldos. ,

Armar conjuntos de elementos ya pre
parados y afinado de los mismos.

Reparación de escaleras y gradillas y 
confección de sencillos embalajes.

Todas las labores que realice secundan
do a un Oficial.

b ) T a p ic e r ía

Oficiales de 1.a :
Cortado de patrones para nuevos tapi

zados
Trabajos delicados fuera de los habitua

les en el material móviL
Ayudantes:

Destapizado de asientos y respaldos. 
Montaje de muelles y cinchas.
Forrado de respaldos . y todas las de

más labores secundando a un Oficial.
c )  P in t o r a

Oficiales de 1.a :
Composición de colores.
Rotulación.
Imitación de maderas.

Ayudantes: 
Decapado. Imprimaciones. Primera ma

no de plaste. Lijado. Repaso de pequeños 
defectos con colores ya preparados.

d ) PA V IM EN TA C IÓ N  D E PISO S Y  TEC H O S

Oficiales de 1.a :
Preparación de mezclas de hidrol y pro

ductos similares.
Tendido y nivelación de superficies con 

el mismo.
Ayudantes: .

Removido de pasta. Encendido y man
tenimiento de la caldera. Parcheado con 
linaleum o hidrol, y todas las labores que 
realicen secundando a ün OfidaL

B) VIAS Y OBRAS Y  MATERIAL PIJO^.

I.—Mecánicos de máquinas billeteras _
Oficiales .de 1.a :

Construcción de toda clase de piezas 
nuevas, y montaje de máquinas completo  ̂
tanto expendedoras como sefiadoras: Re
paraciones importantes de éstas misma» 
máquinas en el taller.
Ayudantes:

Entintado y limpieza de las, máquina», 
en la línea.

II.—Mecánicos de ascensores
Oficial de 1.a : 

Revisión y reparación anual de los a> 
censores con la ayuda normalmente d» 
Oficial de 2.a y Ayudante. Renovación d» 
cables de suspensión y de maniobra.
Ayudante: 

Ayuda en su trabajo a los Oficial»»/ 
Limpieza y engrase de las máquina».

III.—Linea aérea
Oficial de 1.a : i '* #

Tendido de hilos de trabajo y cable» 
de alimentación e instalación de interrup
tores automáticos .en las líneas de nueva 
construcción, con ayuda, por regia gene
ral, de Oficial de 2.a y Ayudante. Susti
tución de hilo de trabajo y cables ave
riados y también reparación de interrup
tores automáticos en las lineas en expío* 
tacióiL
Ayudantesi

Engrase y limpieza de elementos y asis
tencia en sus trabajos a los Oficial»»

IV.—-Alumbrado 
Oficiales de 1.a:

Interpretación de planos y  esquemas de 
instalaciones eléctricas de alumbrado y 
fuerza. Tendido de cables.’ Instalaciones 
de puestos de transformación e instala
ción de alumbrado en túseles, esta otoñes 
y dependencias. Construcción y monta]» 
de cuadros de distribución Instalación a» 
electro-bombas. Localización y reparación 
de averías fcn pables de alta tensión. Re
paración de transformadores. Comproba
ción periódica con aparatos de medida d» 
la carga de los diferentes circuitos y' fa
ses. Todos estos trabajos los realizará nor
malmente con el auxilio de Oficial de »•* 

. gunda y Ayudante.
Ayudante:

Limpieza y engrase de aparatos e Ins
talaciones y ayuda en sus trabajo» a  io» 
Oficiales de I a y de 2.a

V.̂ —Teléfonos  y  señales 
Oficial de 1.a :

Interpretación de toda clase de esque
mas de señalización y telefonía. Instala
ción de enclavamientós, motóles de agu
ja, calzos eléctricos, señales coh mandó 
a distancia e indicadores de dirección d» 
trenes. Instalación de señales de protec
ción en diagonales para vuelta de trenes 
y 'en sacos de mániobras. Instalacióhr da 
relojes cuenta-intervalos y aparatos regis
tradores de paño de Irenes. Localización 
de averías y reparación en cables múlti
ples. Revisión semanal de motores de 
aguja, enclavamientós y calzos eléctrico» 
Localización y reparación .de. averías en 
estos aparatos. Instalación telefónica com
pleta en líneas dé nueva planta. Revisión 
de la central principal telefónica de Sol 
y reparación de esta . instalación, x Estos 
trabajos los realizará, por regla ,genera^ 
ayudado por Oficial de 2.a y Ayudante. '
Ayudante:

Limpieza de lentes de señales. Reposi
ción de‘lámparas- Limpieza y engrase d» 
aparatos y labor de ayuda junto a lo» 
Oficiales de 1.a y 2 .,
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VI. — Vi a s
' Oficial de IM

 ̂ Interpretación de planos de asiento de 
vía. Replanteo de cambios y curvas. Ni
velación de la vía. Soldado de conexio
nes. Esmerilado de la vía. Cepillado de 
carril con jel vagón cepillador. Estos tra
bajos los realizará normalmente con la 
cólaboración de Oficial de 2.a, Ayudante 
y'Peones. •
A yudante: *

Renovación de tirantes de agujas, tira
fondos y tórpida je. Taladrado de carfi- 
les, cajeado y barrenado de traviesas. En
grase de cambios y curvas.

VII.—Albañileria
Oficial de I a :

Interpretación de planos, replanteos, co
locación de* minas, nivelación. Construc
ción de escaleras a la catalana y replan

t e o  y construcción. de nuevos d&orados 
' de azulejos y solerías.
\  Todos estos trabajos los realizará, por 
regla general, ayudado por Oficial de 2.a y 
Ayudante.

Ayudante
Ejecución de rellenos y obras de fábri

ca bastas. Preparación de mortero v yeso* 
Corte de azulejos y baldosas. Recibido de. 
nudillos, grapas y palomillas. Ayuda en 
sus trabajos a los Oficiales de 1;* y de 2.a.

VIII.—Carpintería
Oficial de 1.a :

Interpretación de planos y croquis. Tra
zado y replanteo de obras de carpintería. 
Manejo de máquinas de labrar madera 
y dé aserrar. En estos trabajos, cuando 
así lo requieran, setá ayudado por lcte 
Oficiales de 2 a.

Anudante: * ✓ • -
Aserrado'y escopleado a mano. Armar 

conjuntos de elementos preparados y ayu
da a los* Oficiales.

 IX.—Cerrajería
Oficial de-:1.a :

interpretación de planos y ¿raquis. Re- 
. planteo de todíi clase de obrífe “de cerra
jería y trazado de sus elementos.

Ayudante y
Repaso de cerraduras y fiaves. Traba

jos sencillos de aserrar, limar, taladrar, 
y remachar.

X . — F o n t a n e r í a
Oficial de I a :

Interpretación de planos y croquis * y 
tuberías, vidrieras y cubiertas. Replanteo 
de instalaciones y trazado de objetos en 
chapa de todas clases. Éstos trabajos los 
realizará normalmente ayudado por el 
Oficial de 2.a y Ayudante..

Ayudante
Repaso de tuberías. Soldadura y colo

cación de cristales.
X I . — P i n t u r a

Ofigial de 1.a : ^
Replanteo. Composición de colores, im i

taciones. Rotülación,

A yudante: .
Preparación, plastecido, imprimación y  

primera m ano'de jfintura en general.
X I I .  — F o r j a

Oficial de  1.a :
Interpretación de croquis de piezas. Tra

zado. Ajiftte de piezcte mediante la forja.

A yudan te : \
Arreglo y aguzada de hftfrarífientas. 

Ayuda a los Oficiales en sus trab&Jdk.

X I I I  .- -  S o l d a d u r a
Oficial de I a :

Soldadura en aluminio, en aleaciones y 
en hierro fundido. Recrecimiento de me
tales de aportación. Soldaduras de ejes 
y piezas sometidas a movimiento. Recre
cido en los cruzamientos de vía. Solda
dura de chapas finas.
Ayudante:

Soldadura horizontal, cortes sencillos y 
ayuda a los Oficiales 

 C) ALMACENES 
Oficiales de 1.a:

Uno o varios. Al frente de departamen
tos harán los partes de trabajó y los dé 
recepción de materiales. "Clasificarán és
tos-y dirigirán su almacenamiento y* cui
darán de las entradas y salidas que co
rrespondan a sus departamentos.
¿tyudarítes: «

Clasificarán y ordenarán los, materia
les según las instrucciapes que les den 
Sobre éstos y colaborarán «#on los Oficia
les de 2.a\ y  l.f. *

Los trabajos’ propios de los operarios 
no relacionados anteriormente correspon
den a la categoría de Oficiales de 2.a.

15. En el artículo 20, grupo 2.°, sub- 
grupo A) se establece corno edad para él. 
ingreso la de más de veintiún años y 
menos de cuarehta; y en el mismo artícu
lo y grupo, por lo que se refiere al sub- 
grupo B), se fija como edad para el in
greso la de más de veintiún años y me
nos de treinta y dinco.

16. Al párrafo último del artículo 20 
de la Reglamentación se adicionará lo’ 
que* sigue: «Y en el Servicio de .Movi
miento, hasta cuarenta años.»

17. El artículo 22 quedará redactado 
aáh «El Tribunal que juzgará las pruebas 
de aptitud, exámenes de capacidad y con
cursos §erá presidido por el Jefe de la 
Empresa o un representante de éste, quien 
estará asistido por . dos Vocales de igual 
o superior categoría 'de la vacante o pues
to de nueva creación que haya dé pro
veerse; uno de ellos será libremente de
signado por la Empresa y el otro desig
nado . directamente por la Organización 
Sindical*»
, 18 En el artículo 23 se fija como pe
ríodo de prueba para los Peones el d e ‘ 
dos semanas. . • '

19. En el artículo 26,* subgrupo C), al 
cuarto párrafo, se añadirá: «Ihcluso las 
Auxiliares femeninas».

20. El artículo 27 de la Reglamenta
ción quedará redactado a s í: '

«Grupo. 2.° Agentes dél Servicio de 
Mfcyimiento—Subgriípo A).—-Los- Inspec
tores Jefes serán elegidoá libremente por 
la Empresa entre el personal de la cate
goría inmediata inferior.»

A la segunda categoría: «Inspectores de 
Líneas e Inspectores de Circulación»; se 
ascenderá por antigüedad, previa prueba 
de aptitud entre Subinspectores de Línea- 
InterVentorfcs y Subinspectores de Circu
lación. respectivamente.» *

A la-tercera categoría: «Subinspectores 
de Línea-Interventores», por antigüedad, ̂ 
previo examen de aptitud éntre jefes de 
Estaciones Especules, que llevasen des* 
ejnpeñando1 cinco años como^mínimo Je
fatura l e  Estación.

A la tercera categoría : ^Subinspectores 
de/'Circulación», por antigüedad, previa 
prueba de aptitud también entre Jefes de 
Dépósito.

Si no hubiese Jefes de Estacioríes Es
peciales que reunieran los requisitos de 
antigüedad exigidos f  Jefes, de Depósito, 
respectivamente, podrán ascender por an
tigüedad y previa prueba de aptitud, asi
mismo. los Jefes de Estación de primera 
que estén habilitados para el cargo de 
Jefe de Estación Especial y 'lo s  Conduc
tores. k

«Los Subinspectores de Tracción» se
rán nombrados ñor concurso-oposició$ en- 

,tre Jétes de Estación,. JeféS cíe Equipo,

Conductores y Oficiales de primera dé 
plantilla en los Servicios de Movimien
to, Material y Tracción y? Servicios Eléc
tricos. y i

Subgrupo B).— Las vacantes de Iqs car
gos .‘comprendidos en la primera catego
ría, «Jefes de Depósito y Jefes de Esta
ciones Especiales», se proveerán por an
tigüedad. previa prueba de aptitud en
tre los Conductores habilitados ^pará 
cargo de Jefes de Depósito y los Jefes 
de Estación de primera, habilitados para 
Jefes de Estación Especial, respectiva
mente.

Lá.s que se produzcan en la segunda ca
tegoría. «Jefes de Estación de primera y 
Conductores», se cubrirán igualmente me
diante prueba de aptitud entre los de ter-' 
cera, «Jefes de Estación de segunda y Je
fes de Tren». Serán preferidos para Con
ductores los Jefes' de T*£n.

Las vacantes de la tercera categoría, 
«Jefes de Estación de segunda y Jefes, 
de Tren» se cubrirán, respecta de los Je
fes de Estación de segunda por concurso- 
oposición entre Mozos de Estación, Jefes 
de Tren y Mozos-guardas que reúnan las 
condiciones reglamentarias de talla y un 
año de servicios, dando preferencia á los. 
Jefes de Tren. ‘

• Las-racantos de Jefes.de Tren por an
tigüedad entre Mozos fle Estación y Mo
zos-guardas, que reúnan las condiciones 
reglamentarias de talla v . hayan presta
do un ano de servicio corno mínimo, pre
via la habilitación correspondiente para 
Jefe de’ Tren y Conductor.

Subgrupo C t-— Los cargos de Tnsoecto- 
ra-Jefe y Subjefe seráñ seleccionados‘li
bremente • por la Empresa entre las Ins
pectoras.

A Inspectoras podrán ascender las Ta
quilleras de más antigüedad que resulten 
antas en la corYasn^ndiente prueba/que 
al efecto se celebrara.

Ascenderán a Taquilleras las Reviso- 
ras que hayan demostrado suficiencia en 
la oportuna prueba de aptitud, siguién
dose entre ellas el turno de antigüedad.

Grupo 3.°. Operarios, en general.—Sub- 
gruno A).—Las plazas de Encargados se 
cubrirán por antigüedad entre; Jefes de 
Equipo, previo un periodo de prueba prác-. 
tica de dos meses, transcurrido dich¿ pe
ríodo si el info'rhse del Jefe «del Servicio 
fuese favorable se le expedirá nombra
miento definitivo de Encargado..

Si el informe fuese desfavorable, en 
cuvo caso habrá de ser debidamente jus
tificado. resolverá, la -Empresa oído* el 
Agente respecto de «i procede o no expe
dirle el nombramiento de Encargado al 
interesado

Las Capataces se cubrirán* por anti
güedad entre el ppysonal ael Grupo, Ser
vicio o Brigada, Siempre que al que le 
corresponda ascender sepa leer y escri
bir, previa prueba práctica de dos meses 
asfirnisb-io. • *  ̂ ’ •
, Subgrupo B>.—Las vacantes de Oficia
les de primera se. cubrifán: un turnó 
por antigüedad entre los de segunda, pre
via prueba de áotitud v otro por con
curso oposición entre Oficiales de segun
da. Avadantes y Oficiales de tercera a ex
tinguir. '

. Élv ascenso de los actuales Oficiales de 
ségunda a* tercera se verificará por rigu
rosa antigüedad En lo sucesivo los Ayu
dantes que no hubiesen.-efectuado apren
dizaje ascenderán a pnciales ̂ de segunda . 
previa, prueba oráctica de aptitud.

EJ. ascenso a la categoría de Ayudan
tes. sélvo.el porcentaje establecido .en el 
artículo 44, fee efectuará por concurso-opo
sición entre los Peones del Servicio y las 
vacantes, aue quedasen’ se cubrirán por 
concurso-oposición general. ! • '

No se aplicará lo dispuesto sobre as-> 
censos respecto de los ooerarios, en. gepe- 
ral, «a les Conductores de «dresines». asi
milados a Oficiales de segunda, que se cu
brirán por concurso pntre Avadantes del 
servicio-de Vías y  Obras y Material Fijo.j 

Gruño 4.°’ Subalternos.—El Conserje se- ■ 
rá libremente nombradn pof la Erppresfr 
de entre. Parleros y -Ortienahzas.
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Los Pagadores - Cobradores ingresarán 
ñor oposición y téndrán preferencia para 
el pase a Auxilíales administrativos me
diante las pruebas pertinentes.

Los Ordenanzas ascenderán a Porte
ros por antigüedad en la categoría. Se
rán designados por concurso de entre el 
personal del Servicio de Movimiento que 
opte por ocupar estos cargos.

to s  Mozos-guardas se nombraran por 
concurso-oposición entre Peones de Lim- 
üdeza y Peones en general.

. Los Guardas de Recinto se nombraran 
por concurso de méritos, supuestas las 
necesarias condiciones físicas, entre el 
personal de los grupos tercero y cuarto.

Para Mozos de Limpieza tendrán pre
ferencia los Peones que hayan perdido 

' facultades y las conserven para estos me
nesteres. Asimismo serán preferidas para 
mujeres de limpieza las viudas de caídos 
de la Empresa, y a falta de éstas, las* d e l' 
resto del personal. . . .

21. Al artículo 29 de la Reglamenta
ción se adiqionará lo siguiente: «Los

, ^Agentes que hubiesen obtenido habilita
ción de servicio mientras no hayan trans-, 
currido tres años, a contar desde la fe
cha de la habilitación, o-desde que hu
biesen prestado el servició para que es
tuviesen habilitados, quedarán relevados 
de efectuar la orueba de aptitud, en los 
casos en que sé exija pará el ascenso.

22. * En el artículo 31, y por lo que se 
, refiere a la nlantillo corresnondiente en

el Subgrupo C) del Grupo 1.°, se guarda
rán los* siguientes porcentajes:

' oficiales ..........................  80 por 100
Auxiliares ...................................  20 por 100-

En el total de Oficiales no podrá h^ber 
más de un 60 por 100 de Oficiales de se
gunda, siendo como mínimo el 40 por 100 
Oficiales de primera.

Los porcentajes del Subgrupo B) del
■ Grupo 3.° serán, comcf mipimo:.

Oficiales de primera   25 por 100
Oficiales de segunda    35 por 100

, Ayudantes y Oficiales de ter- 
. cera a extinguir    40 por 100
,, 23. Al final del artículo 33 se añadi

rá lo que sigue: La plantilla y los esca
lafones a que sé refiere este artículo se 

A publicarán anualmente. 5
t 24. En la escala de* salarios y aumen
tos porftiempo se establecen las siguien- 

'.-tes modificaciones:
Calcadores, Sueldo, 4:750 pesetas: quin

quenios, tres de 600; máximo, 6.550' pe
setas.

Taquilleros «de ocho> horas», jornal,
112,70 pesetas : quiquenios, cinco de 0,75;
. máximo. ( 16 45.

Inspectoras, jornal, 14,50 pesetas: quin
quenios, cuatro de una peseta; máxi
mo, 18.50.

Taquilleras - contadoras, jornal, *10,75'; 
quinquenios, cinco de 0,75; máximo, 14,50.

Jefe de Equipo, jornal, 18,50 pesetas; 
quinquenios,' cuatro de \  1,25; máximo,
23.50. # ¿

' Capataces, jornal. 16,50 pesetas; quin
quenios tres de una peseta; máximo,
19.50.

Peones, jornal, 11 pesetas: quinquenios, 
cinco de' 0,50; máximo, 13,50.

Ordenanzas, jornal, 11 pesetas; quin
quenios, cinco de 0,50; máximo, 13,50.

• Mozos-gimrdas, jornal, 11,50 pesetas; 
tqniqúenios. cinco de 0,75; máximo, rb,25.

Guardas de Recinto, jornal. *10,50 pese
tas; quinquenios, cinco de 0,50; máxi
mo, 13,50.

Mozoq de Limpieza, jornal, 11 pesetas:. 
quindenios, cinco de 0,50 ;■ máximo; 13,50.

Mujqres de Limpieza, jornal, 8,25 pese- 
. tas; quinquenios, cinco de 0,50; .máxi

mo,. 10.75.
* 25. El artículo 39 quedará redactado 

así : \«Los Peoneá que realicen trabajo de
; visita y limpieza de alcantarillado, aper

tura de orificios en fábricas de mampos- 
, .tena y otros materiales de gran dureza, 

-empleando la maza, el pistolete y el ba*
; rreno, y los que ]¿evan a cabo ja  aper
tu r a  de pavimentos graníticos de las ca

lles, así como los denominados Peones de 
mano del gremio de albañilería,. tendrán 
una gratificación diaria de una peseta so
bre el jornal que les corresponda.»

Asimismo tendrán una gratificación de 
una peseta diaria los Jefes de Estación de 
primera, habilitados para Estación espe
cial qiio auxilian a -los Jefes de ¡Estación 
especial; las* Taquilleras que realizan fun
ciones de Interventoras y los Guardas- 
jurados. Dichas Interventoras se nombra
rán por antigüedad entre Taquilleras me
nores de cuarenta años, previa prueba fí
sica" de aptitud. ■

Con independencia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior en el Grupo de Peo
nes de Obras y por la índole especialísi- 
ma de su trabajo (conocimiento del al
cantarillado y conducciones), se asimila
rán a efectos económicos a Oficiales de 
oficio de primera tres de dichos Peones, 
otros tres a Oficiales de oficio de segunda 
y los tres restantes a Oficiales de oficio 
de tercera. ,

Los Taquilleros de ambos sexos perci
birán, en-concepto de quebranto de mo
neda, 50 pesetas anuales.*

26. Ai artículo 41 se adicionará .lo que 
siguy: «... salvo que esté sustituyendo a 
un Agente ausente o que se trate de rea
lización de obras que por su naturaleza, 
sean de duración limitada».

. 27. Al artículo 45 se adicionará lo si
guiente : «Computándose dentro dé la jor
nada el tiempo que se dedica por los 
Agentes a efectuar las prácticas necesa
rias »

28. A continuación ‘del segundo párra
fo del artículo 46. se añadirá: «... sin que 
pueda descontarse o recuperarse el tiem
po que las Agentes de Tren que sean re
levados por causa distinta de (su volun
tad antes de lab ora  señalada ó antes de 
la conclusión de la jornada en el gráfico 
del servicio.»

29 El párrafo tercero del mismo ar
tículo 45 de la ; Reglamentación quedará .

* redactado a s í: «El personal de Vias y 
Obras, Mozos-guardas y Talleres de Ma
terial Móvil, que realicen jornada noctur
na* trabajará siete horas, intercalando un 
descanso no inferior.a,m edia hora.»

30. Al párrafo segundo del artículo 52 
se le adicionará: «Siempre que no sea inr 
útil parq, el trabajo desde antes de ha
ber cumplido diéha edad.»

31. El artículo 53 quedará redactádo 
a s í: «Todo el personal de plantilla que 
lleve un año de servicio tendrá derecho, 
a partir del tercer día de enfermedad, a 
percibir el importe integro de su remu
neración durante cinco, meses continuos 
o alternos, y los que lleven más de ocho 
años de servicios hasta ocho meses de 
retribución: Idéntico régimen se seguirá 
con los que, no obstante ser de plantilla, 
no tengan él año de servicios, con la sal-

* vedad de que no podrán percibir más de 
treinta y siete día#* de haber íntegra

Los períodos a e . enfermedad con remu
neración íntegra se contarán dentro del 
plazo de los doce meses siguientes a la- 
fecha de la primera baja que ten^a el 
Agente en el año natural.

Si el Agepte enfermo ingresa en ury 
Centro sanitario,, ya sea éste de pagó o 
gratuito,.. igualmente percibirá 'sus habe
res durante el plazo que le corresponda, 
de acuerdo'con lo señalado.*

En caso d‘e que un Agente enfermo, 
per prescripción facultativa del Médico 
Jefe, a propuesta del de Zona'o de un es
pecialista, tuviera que ausentarse de Ma
drid, continuará percibiendo el subsidio. 
Si se tratase de convalecencia, asimismo 
por prescripción facultativa, sólo tendrá 
derecho a percibir el. subsidio por un pe
riodo máximo de cuarenta días.»

32. El articulo 57 quedará redactado- 
a s í: «El régimen de vacaciones retribui
das del personal de plantilla del Metro
politano de Madrid será' el siguiente:

* Los Jefes de Servicio, lqs Adjuntos y 
los Subjefe^, asi cómo los Ingenieros, los 
Médicos y los Abogados, tendrán un mes * 
de permiso. Los Jefes de Negociado, vein

te días hábiles. El resto del personal,  
quince' días hábiles. . Los que lleven más 
de veinte años de servicio en la Empre
sa tendrán cinco dias más sobre los que 
les correspondan, salvo aquellos que',dis
fruten de un,mes

Los eventuales se. atendrán al régimen 
legal.

No obstante lo dispuesto en los párra
fos anteriores, los varones menores de 
veintiún años y las mujeres menores de 
diecisiete que asistan a los campamentos, 
viajes, cursos, etc., del Frente de Juven
tudes o de la Sección Femenina’, disfru
tarán de veinte dias laborables de vaca
ciones retribuidas, de acuerdo con la Or
den de 29 de diciembre de 1945.»

33 El artículo 61 de la Reglamenta
ción quedará redactado a s í: «Todo Agen
te que ocupe plaza . de plantilla tendrá 
derecho a solicitar la excedencia volun
taria por un ano.

El que tenga más de cinco años.de ser
vicios en la Empresa podrá solicitar, an
tes de que se cumpla el primer año, la 
prórroga de la excedencia por dos años 
'más, que les serán concedidos por aquélla.

No se podrá conceder más de dos veces 
la excedencia durante la vida profesional 
del Agente, qebiendo transcurrir como 
mínimo cinco años desde que se reinte
grase al servicio activo . Un Agente que 
hubiese estado excedente para poder ob
tener la segunda excedencia.

Ajiles de. finalizar la excedencia, los que 
deseen mantener'sus derechos en la Em
presa sclicitaran el reingreso, que les se- 

u á  concedido, pasando a ocupar la vacan
te que‘existiese en'su categoría, y en otro 
•caso, la priníera que sé produzca.»

34. El artículo 64 quedará redactado 
a s í:

PERSONAL DE OFICINAS
Masculino: Guardapolvo azul.
Femenino: Gabardina con dos cuellos 

blancos. - .
Durarán dieciocho meses.

SERVICIO DE MOVIMIENTO 
Personal masculino: Uniforme comple

to, compuesto de guerrera, pantalón, ca
pote y gorra, facilitándose además gue
rrera y pantalón como uniforme de ve
rano.

Personal femenino: . Uniforme de ga
bardina y dos afelios blanco^

La duración del uniforme masculino 
será de un año para el de invierno y dos 
para el de yerano, y el capote, de\ tres.

La del .femenino, dieciocho meses.
RESTANTES SERVICIOS 

Personal masculina: lín  mono cada seis 
meses

SUBALTERNOS  .
Conserjes, Porteros y Ordenanzas: Gue

rrera, pantalón, capote y gorra* con lá 
misma duración que en Movimiento, y 
dos pares de calzado al año.

M ozos-Guardas: Unifórme corppleto,
c o n 'la  misma duración que en Movi
miento, y mono. .

Mozos de limpieza: Un mono cada seis 
meses. • . . « '

Al personal de baterías se le proveerá 
de un traje antiácido cada seis meses, 
así como de un par de botas de caucho, 
con duración de un año.

Asimismo se les proveerá de botas; de 
caucho a los operarios que trabajen en 
el alcantarillado, con la misma duración.

A los Mozos eje limpieza y a los Peonefc V 
Lavacoches se Ies facilitará igualmente 
un par de botas apropiadas para su tra
bajo.  ̂ . ,

El calzádo que se indica, y los trajes Es
peciales serán, en todo caso propiedad de 
la . impresa.

35. El artículo 68’ quedará redactado 
así: «Todo el personal será responsable 
ante su Jefe inmediato ael desempeño 
de su cometido, clarificándose las fáltas
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en cuadro categorías: leves, menos gra
yes,b graves . y muy graves.

Se consi derarán - fal-as leves las de ph- 
licíá, gorrefeción, eh el uso del uniforme 

‘y prendas de cabeza, falta de pYuUustl-i- 
d^d, "no repetid^, en cualquier servicio, 

.-salvo el de Movimiento# y 'la inobservan
cia de los. Reglamentas y órdenes de ser
vicio, a ¿henos que' ébnstituyá .falta ,de 
superior categoría. /   ̂ •
' •Serán faltas: menos graves las de pun- 

t.ua-ftlad al servició en el de Movimiento, 
siempre-que ao. excedan de tres al m es; 
las incorrecciones con los fa je r o s ; negli
gencia y desidia  ̂ en el timbal o., así como 
las faltad de limpieza & higiene, siempre 

; que no tengan carácter habitimí; la no 
’ presentaAlón • injustificada al *:ser,vicio • én 
el Plago dé veinticuatrohoras, v las re
lativas aL incumplimiento d*e Reglamentos 
y  árdenos ■ de*-servicio cu$.ndo> f ?vístan 
cierta .importancia, sin llegar a «ionsti- 

falta grave : • . ,
,4 Tendrán la consideración- de -faltas gra
ves las , de puntualidad en Movimiento, 
cuando excedan de tres al m es; -las. fal
tas* •violentas.'de r espito a lbs superiores ; 
Jas 'discusiones violentas. ooñ los via j eros 

se les falte ál respeto debido y 'la 
agresión' a*los mismos; la no presaata- 
pion injustificada, ál serficia-en elgplazo 
.de Cuarenta ŷ ocho horas*; la 'blasfemia 

ifebitual en cualquiera de sus grados: ; 
loto/notables desperfectos en el material 
imputable al Agente;. la embriaguez /den
tro" diert srvici o o fuera de él Vendan de 
üpiforme; las agresiones e insultos a per- 
sqnas 'dé la Compañía que no -ejerzan, 
piando; los hurtos, de poca- considera
ción ; la  notable y continuada falta .de 
limpieza : é. higiene; los. abusos dé auto
ridad. :por parte de Jefes y superiores, y 
-el inciimpl^isnto dé su deber, #así como, 
él ' del personal médico ;- el a^ándono in
justificado del. servicio ; las cbndenas 'en 
sentencia firme por*-robo, hurto, estafa, y- 
malversación llevados a cabo f-uera dé lá 
Émprésa,v-q cualquiera otra que implique 
para ésta .'desconfianza respecto a su 4au
tor, y, .por último? tesdn-fracciones de Re
glamentos y* órdenes de servicio /que rev 

I yistari/ta^ carácter.'
Serán faltas muy graves; la blasfemia 

habitual;. ;la embriaguez habitual; la- 
agresión o insulto grayé a superiores o 

. víceverááj los accidentes graves .ocasio- 
"nados por notable imprudencia' o negli-fi 
gencia, siempre clue hayan producido da,-:- 
fio á/ tercero;. los robos ó desfalcos come-., 
tidos en la Empresa,; los hurtos de algu-. 
na consideración o de poca importan ciáí 
repetidos, llevados & c^bó en la.;misma,;

Iábandoño InjuótifiCádo dél sérvicio por 
parte* de, Jeí$3‘dé 'Estación, Conductores,
• Jef&sde Tren 'y; Guardas; la faltan dolo
sa de rendimiento .en el trabajo; c l i n - ,  
.cumplimiento que. le$/sea imputable' por 

. parte de. los Jexei de lai legislación labo- 

. ral, y, finalmente, la reincidencia en fal-. 
tas -gtoves dentro de un*afk>'.»fi >•.
’ 3 6 / -El . artículo 69 quedará redactado: 
.a sí; «De' acuerdo con Jo .expresado en el 
artículd; anterior, las sanciones, que/se -.lifi- 
ppndran seráñ las ’ siguientes:

Rór faltas'.leves.: amonestación ó carta 
<fe .advertencia y. apercibimiento, con an¿K 
tacióh«en el expediente personal.

Tres faltos leyes' seráh motivo, dé un , 
•dfa cíe suspensión,- siempre que hatean si
tio cometidas en#tin pérípdp inferior \a dps 

. 'meses. t.fi*' * , ✓ A •- '• • ' . • J-
^Desaparecerá j a  constaftcjá en él ex
pediento--personal de estas faltas por la 
Inexíster&ia de ellas dudante seis mesés.
. ... Por faítos menos, 'graves; suspensión, 
.de empleo y sueldo , de uno a ' cinco días, 
con anotación él expedienté, personal.
' ¿a ycár’encia de faltas de esto tipo du- 
ránte* el neríódó de qn ,añ.o. dará lugar" a 
su désaP’aHcióh del expedientepersonal. • 

;Por faltas graves : Já primara motivará, 
la suspensión de empleo y sueldo de cin
co a. diez días;t la segunda dará lugar a-, 
la •ii^.bilitacióA.p''ará, .cl^sjcensp. a Ja ;pri-1 

' méra vacánto vá'. que reglamentariamente 
el'. Agente pudiese aspirar y qué le corres

pondería de no hallarse sancionado, o a 
la disminución de categoría profesional 
'tempera], basta cinco • años o definitiva 

■*y la tercera será considerada como^rpuy 
grave, procediendo la w sanción para esta-; 
señalada. La disminución de categoria , 
profesional '.definí ti va? únicamente puede 

> imponerse _$1 personal per hechos que 
afecten áfila . seguridad de la circu-lycióíi 
o denoten manifiesta' 'incompatibilidad 
moral pava el desempeño del cargo 

Sj *1 Agente que hubiese cometido fál- 
ta j^áve-.permanecíes,? .durante tres años 
sin incurrir, en fb lta /’menos grave ó grá- 
fvg, desaparecerá la constancia de aquélla, 
en el expediente personal.

Las faltas ns îy graves darán siempre 
lugar a la- propuesta de despido 
• Las sanciones ppr Jaitas !evets v menos 
graves serán acordabas por la Dirección' 
dé la Sociedad, previa form^xón' de ex
pedienté con audiencia' del interesado 1 s  
coiTcspóndiente hoja d? preguntasr se for ; 
mulará por ía Jefatura- riel Servicio.

vLas sanciones por faltas graves /haprá 
d e . imponerlas ta mbiért la Empi-esa, . pre
via lá formación del oportuno expedían-« 
te; pero eL interesarlo tendrá recurso, en 
él plazo de’ cinco dias, a contar desde la, 
cómuntoación de la, sanción, ante el Ma- 
gistrado._tíe Trabajo.

' Lqs expedientes habrán ’de tramitarse 
,eii el plazo máximo de dos'meses.

Si la sanr’ón fuese por -falta muy gra
ve, el acuerdo de la .Empresa tendrá él 
carácter dé propuesto, qfié/se elevará con 
el- expédlente instruí de a i Magistrado de 
T ra b a jo -éste / previa audiencia del inie- 
résado, que . podrá anortaj Jas • pruebas 
que a su derecho .cónvengá-n, resolverá 
por auto dentro de_-los diez días siguien
tes. La resolución .que dicte la. Magistra
tura tova incoéis b].e, tanto ieñ este caso 
cor(io en eltdel párrafo anterior. •
•. Siempre, que se trate de faltas miiy gra- 

/.ves, la Eníto’esa’ nó'ir.á acordar la- «usppn- 
sión de empleo y sueldo .cpmo rrredkía pre
via por el ii-emóo que dure el expédto\ate, 
V sin. p e r ju ic io  de la sapció» qqe di^ba 
proponerse. .En tal caso, el Magistrado 
revivará tar^bién. sobre las consecuencias 

/económicas de tal medida.
* La Empresa dhrá. cuenta inm ^ iata  a l 
Sindicato'dé tedó hecho que dé lugar a 

Ja formación .de. expediente,*
Las faltas leyes y me*os graves, salvo 

la ahertacion "en el expedienté personal, 
nreácribiráh al sfño.. - . ■ ' . ;

Todas la  ̂ sanciones que sé .impongan - 
al personal son recurribles ante la Em
presa, la  que oído etl Sindicato y  el incul
pado resolyerá en el término de veinte 
días, a contar désde la  fecha en qqé por 1 
el Sindicato \se envía »el correspondiente 
infprmeá> á f  .• ' . ¡
• 37, El artículo 71* quedará ̂ redactado 
a s í: <*E1 -importe- dé cuantas* sanciones., 
pue.dan significar una economía .para la 
F^npresa sérá entregado-a la Caja dé Pre- . 
visión,* con destiiroto su%-*ñnes beriáficos.».*

36. AL final del sartículo 73 se'dirá lo  
qtü* sigue; «Se/publicarán los premios 
que se otorguen ‘ en forma .desavises para 
.conecimiento y estímulo del personal.»

39. • Al articuló 82 se le. añadirá el pá- * 
rrafo .siguiente:' ' ' ' • ' . * '.

«Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
afecta ,a los', agentes que en 'el* térmico 
d’e un rtíesLa cpntar desde.la feclra de la 
publicación de* esta Oyrien optasen, por 
percibir, si ŝ. remuneraciones por semanas, 
cuya opcipn ..surtirá efectos duranté un 
áfio -como mípimo.» . . < '

49. -El articulo.^46 ^quedará ‘redactado 
a s i: «En casos’ de' digmipucióp de facul
tades^ la Empresa, *|^F 3í o -a petición del ' 
interesado, .podrá acordar .el pase de un 
Agente de una categoría a ' .otra inferior 
o ,a otro grupo, adscribiéndole a . tr^baips 
compatibles con sus aptitudes, é sin mer-" 
ma' del salarior fu e con ^anterioridad .le. 
correspondiese. ^
A La .Empresa no wpodrá acordar el pase 
sin preyiq expediente y reconocimiento ‘ 
facultativo déí intotósádo, el cáal será 
oído inexcusablemente.

 Siempre que la Empresa acuerde el 
c.-uTibio de categoría o gruño sin previa 
-/licitud del interesado, podrá* éste recu
rrir ante, lo roturo de Trabajo en
•d plazo de cinco días, contarlos a partir 

. del siguiente al en que reciba la notifi
cación ri°i acuerdo.

En el Reglamento de Régimen interior 
se esta.blec-^rán les • norman a que habrá 
de ajustarse la tramitación del expediente • 
inri ;-«a dc; »

41. , El artículo 88 quedará' redactado
a s í: .' ' w '

<<E1. personal femenino que contraiga
ma.í.nmoiiio quedar^ en situación de ex- 
ced en cía .forzosa en' tánt.o no, se covasí itu- 
va en cubeza d e -fa m ilia : cuando esto 
ocurra, deberá sobc;íar el reingreso den
tro de lo" t:rninto días siguientes al he
cho que lo 4det-?vñr:ne v deberá adiudicar.- ; 
se la pr-iu'.erq u:i-o.nte de su cnfecoría, si 
no húbose al-vún éxc^d^nte voluntario. ' 

'Esté nersímaJ. tendrá deto^ho en con
cepto de dote a una. cantidad equivalente 
a tardas menr.^e!?dedos como años de- ser
vicio haya prestado.
’El tiempo de esta 'excedencia no se*  

co-.nnutorá a ningún efecto. , < ‘
El personal f-̂ me-ruino actualmertte al 

snrylcío dv la E pnresa puede libremente 
op .̂V’ éntre, cent;'->ner t r a Ka-renrir'. o aco.- 
gerse a l^s condiciones de excedencia an- 
ter;er*-r'p[o scfí'»lo das r.n' eir-f', per
cibirá la’ d o t e - q u e .  Ye hubiera ebrres-, 
nondIdo en, el nrno?nentn de contraer ma
trimonio El pl ¡zo de oñeion nara esté ' 
n?rr.cna1 sr-pí rio tres triases, a .contar des
do la publicación chy la orAsfote Orden, 
transcurrido el cual* no podrá' ya aco
gerse a los benéficos sopé la dos en el prea 
sente aparto do i&ra la excedencia por
maíTúrr m íe}  * ^

• 4? »ÍP uárrafo cuarto de Ja seguhSá 
diíjnosfrfión Lr^hsboria de la 'Regíamerita- * 
qión de 10.‘de febrero, de 1943 quedará 
modificado así.: ;
, «Los'-Médicos de Zona tendrán la asi- 
mtla’rión a Jefes de-Negociado, disfrutan
do, esto T!o -obstante, de Trinen quinque
nios de 1.350. rv-'s*te!s> v 'los practicantes 
tendrán «la asimficción de Oficíales ad- 
De.lnistrat-jvos de snrunda, pero con cinco • 
.quípnimníos de i ooo pesetas.»

43. El apartado sexto de la ; Orden de 
ia  .de nrzpzn de 1946. que modificó la Re
glam entación febrero de' 1946,
quedará redactado así: - •

j(El/ Párrafo primero de la .disposición 
admional segunda, Plus d*p Carestía <Je 
Vida, se entenderá redactado en los ál- 
guipnt.es térm inos: /

”E1 personal comprendido efi el grupo 
primero percibirá un plus de carestía de 
vida *d‘el 30 por 1Q0. to.l^o lós Caleadores,
.Auxifiares y Mékurógrafos y el incluido 
en los restantes erunos, quienes lo perci
birán del 3o por. 100.. . . /

Al personál que tenga 'astema.do un sa- 
lario1 base dé 11 oosetgs o Inferior a éste, 
se Je file, el 40 por 100. •

Este plus será calculado'sobre los suel
dos o , salarios que . efectiva ment-p1 perciba 
cáda Agente* deblápdo enteqfdprse que 
aquéllos son íntegros por la suma a los' 
sueldos* o salarios bases previstos en la 
escala correspondiepte de Tos quinquenios 
que correspondan. \ \ . , .

El plus de carestía de vida á que se re- 
, fisrep los párrafos anteriores se'.entende

rá qije ‘forrnh parte-de] .sueldo a.los 'eféq- 
tos efe d etermj?ííación de las pre,sí aciones 
o pensiones que a Jos Agepfiks correspon-’ 
dan én ca<o d’e. enférmedafi b^accidente 
del trabajo,» , ^ ¿ ,

. 44. El persona^ comprendido, en la Re- 
glamentaci.ón/de 10 de /  febrero ,de. Í943 
tendrá derecho asimismo a 'las siguientes 
licencias, con'sueldo:. ocho días en ca¡§Q 
de matrimonio: fres día? por’ muerte q 
entieiTo del cónyuge, padre^e hijo y dos 
días por alirm ora miento de esposa 

' ' La 'Contosiñh de las licencias, correspon
de? al;.Jefe del Servicio, salvo .en de 
rtiuerte o entierro de los próximos paitóla  
tes^toñaJad.os. en el que la concesión com- 

-;peté al jcífe inmediatplv
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^Tamnuco nrdrá descontarse la rernuae
ración ak T;¡ón.i ni ó? Oor ei tiempo que 
invierta en a-u^ir a las oficinas de la 
Empresa. on.inícr¿> de ésta o para, hacef 
jalgun-i reclamación siemote que esté jus
tificada .

45 Entre tanto se regula con carácter 
geU-eral la r^rtánoacyiqn del personal en 
los beneficios da ias Ernpresas, a que se 
refiere el articulo 26 d >1 Fuero d/1 los Es
pañoles, los Aireóles fijos de la Cofnnañía 
Mal rop:.;l:nioa de .Madrid pnd’tibiflujrán. , 
según las 'n o rm as que a ónntipuaoifrn se 
e::i‘-iblrcor> en los resultados favorables . 
del e je r r 'á o  ecorr.*mico de la Empresa.

|A éSt° pfeoto so oh ( rendará qu ’ el bene
ficio está e^;prc.‘'ar|o por el pvidendo bru
to que se 'acuerde so t* sí acor a .los accio
nistas con ccvgo a! resultado del ejercí-- 
cio corresno‘',d:cnte.

-La aludida parííci nació* se efectuará 
•conforme a U; siguiente' escala : . '
-  Efi vicien do inferior al 6 por 100 del ca  ̂
pival descni'^úvudo *n ene ndo no haya di
videndo, j i n u ’ nieasuMúdad. *

Dividendo cL';de el 5 ñor 100 sin llegar 
ál 8 ñor 100 una v media ?ne^su:* brindes 

Dividendo de-do el 0 ñor loo sin llegar 
al m nr v 100 din mensualidades. '  • 

•DivicV'nrl'j» d^;de el Yo o^r f̂ )0 sin lie- 
gar al 12 per Í00, dos y media rriensunfl- 
dádes.

^Dividendo desde el 12 por 100 en ade
lante. tres mensual'da des.

Se entiende ' per m en cj tal i dad a est-fc 
resn^'ú'b no sólo .los salarios basrs y les 
aunVoptó.s por. tiempo de servicio» sino 
táinfyén el plus de 'carestía de vida si las 
gr?d  fice clon es 'filas que se abonan.

*40 . Lo •disrví'ríto eta i a  prV-sente _ Orden 
su rte  efectos, desdó b> f°cb a  de su pubfl-, 
cacvo’ i (er el- EOI.DTTN £>E!£TAL Tl?«IL 
ESTADO, ex con-ó el régimen de partí ci- 
pac i/n  en b e núne ^s. do aplicación desd<¿ 
el 1.° do enero de 1242 . *

47 . -Pora, b  apligruvón de lo dispuesto 
en lós anortados a nte ricV os se tendrán en 
Client a como normas transitorias Jas . s i
guí « u t  es : ‘

A> Los- aseeíj^os #jup bavan de produ
cirse como consecuencia de lo nwe se de- 
termi'ha en los anortados precedentes se 
efeetnorán con arreglo a lo que en la pre
sentí? O rdonse estableen. B

B) No obstante lo dispuesto en la Nbr-M 
ma anterior, no s° producirá ascenso alqu-*f 
ñp mientíms no hubiesen ski,o prpmo^id&s 
a la categoría superior los Agentes1 orre 
estuviesen .habilitados para d ésúnuem r 
dicha función, superior, que se tía l Visen eñ 
situación de expectación de destino.

Cb Los actuales O ficiales de.O ficio  de 
tercera se considerarán como categoría' 
'personal a extinguir.-

B) Efectuados los as^engos cort arreglo 
a lo que se determina en la Norma í>, se 
cónrtitirrá en. el término efi? qiunee días» a 
contar desde la .fecha d° publicación de 
esta Orden, en.la.Com pañía Metropolitano 
de Madrid una comisión constituida por 
el Director de la Compañía ñ p;n Repre
sentante suvo como Presidente' v como 
Vocales un Jefp  de Seyviciow  dos Agen
tes designados por la /Drgnnizációri S indi
cal, actuando estos V ocales' en todos los. 
íasos Inoorhorándóse además a la Comi
sión j !  Eneapradd del’ Sérvlcfo eorr^snon- 
dlentf al que. pertenezcan ^los Agpd+es 
afectados, cuva Comisión decidirá si afgún 
trábabdor del servicié o sección, d e , que 
se trate ha venido realizando-durante «*is 
meses, anteriores al 31 de diciembre de 
1047.. trábalos de categoría "n o ®r io f a* dos 
que' rogla.mendariflmt'nte habría de jpfac- 
:fcuarTen c.uvo" dmbos Agentas asc*5i-
derán a la citada categoría como supernu
merarias. \ \

Si no hubi eise habido; aeperdo1 por una
nimidad nafra ref.ofver 'los c a ^ s  a nu.e 
.esta norma hoce'rafeVcncía, se rem itirá 
copla d-°l A cta ’ eorreQoondient.p a la Dele
gación de TrOboio/pue resolverá en el tér- < 
mirfr) dé los numee díqs yóguie.ntes. después 
de 'rorvibay. nti^vo inforrbp¡ de Ta Omevpza-' - 

^tíón Sindical y de la Inspección de Tra-

Centra el acuerdo qu^ adopte la Del£- 
gaci n a est..-* respe:-;o. puede interponerse 
tanto por la Em presa corno.,-por los traba- 
iadoi^s. el oporfiulo recurso tlé alzadla 
ante la Dirección General de Trabajo, en 
el término de diez dais siguloiites, .tenien- 

’do la resolución qr-e dicte dicha Dirección 
él carácter de firm e v definitiva.

E> Sn el término de dos messs a con
tar de.sd̂ * la fecha de publicación de esta 
Orden, nronondrá la Empresa a la Direc
ción General de T rabajó  la oportuna re
forma del Reglamento de Régimen Inte
rior, a fin d* recocer en el mismo las mo
dificaciones exigidas por la presente Or
den v cualesoiu^a c p s  oeepfvrv^ o con
venientes para la adecuada regulác\ón de 
las condiciones de '• rebajo en/ la gom piuVa. 
M-tropoUtano de Madrid.

Dicho Révle.irmhto será aprobado por la 
Dirección General de Trabado, oído el in
forme de la Orgi-’úznci^n Sjfndical. •

Del texto del Regle mentó .de R e in e n  
"Interior, con las rrtod5fijaciones de'ref^ren-' 
c ia ,■ se nronórclonará iin eiemola.r a cad a ' 
uno dp los Agentes fijos aí servicio de la 
Enmresa .

Di f̂S gnard® a V. I. .muchos años.
Madrid,. 14 de abril de ^943..

• G IRO N  i t VEl.AíSCO '
Timo. 8r. Director general do Trábajo.

ORDEN de 10 de marzo de 1948 por la
que se acuerda el reingreso a l  s e r v ic io  
activo del O ficial de p r im era clase d e l  
C uerpo  T écnico-adm inistrativo  de este 
Ministerio  don An tonio  Torres  R u i z .

-. lim o. t rrsia La instancia SuserUa .
en 7 de febrero paDuirv por doir Antonio 
Torrea Ku z, O iira ! de primera clase d*T . 
Cuerpo Térniccí-administralivo^ie este De- 
pariam ento, en situación de excedencias 
vo’ unia.rie d(sdf- el 3^ de de yq.i.1,'

f en la que solicita su re iegreso 'a l servicio 
activo ; y v

Considerando que, cump,1 idos los requi
sitos establee .dos» en el'artículo 41 del Re- 
¿ * j < u ( o  -a. F'.i.iWoipu.-»*-. <;e’ 7 de sc^L 
tiembre de 1918, y existiendo en la ac- 
tu*al.idad en ej Cuerpo Xécpico.aíjtrninis- 
trativo de este Deparramento setenta y 
ocho vacante*, d e 'las cuales'trece son "de 

, Jefe  de Negoa-iado de terrera clase, evi
dente que al Sr. Torrea Ruiz le c<^rres
ponde ocupar lia ipriniéffk d̂ * las m ism as, 
a partir del día de la b eb a en que ha 
transcurrido • un' mes de^de La inscripción 
de su s o l í c i d e  ■ reingreso'.  ̂ •

E.n su virtud, v de confíyrrriidad con la 
prrtpue-sta formuídvla pr,.r . la  Sección 
Personal, v OfiCjuitlía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar el reing'eso al servició activo del Olí* 
eia'l de prjmera clase don^Antón.<> Torres 
Ruiz en La primera de las 'vacan tes cita
das -'dertro va de la categoría de Jefe der^ 
Nogoc'ado de tercera das^ del expresado 
C u e rp o ^  antigüedad de^de el día de. la . 
.fecha y efectos' económicos de la -toma d£ 
posrsiójt, ,a cuyo funcionario- le será ex
pedido el oportuno, título de la nueva ca- 
tegoría ,v >sc le situará inm ediatam ente 
después íle d í̂n Ví#anuel 'Lozano Montero,

- último de los Oficial-es reingresados y 
. cer.i-Hdüs.y %. ' ¿

Lo q\:e dfigo a V.- I. para su conod- 
mi(*Jit() y efectos. ^ .
;-vDios guarde a V'. I. ^muchos año$. ' 

MadritlV' i o d e *  marzo de ^948.—
P. D ., Carlos Pln-lla Turiño, ’

lim o. Sr. Subsecretario de este .Miñis-
t r̂-in. ^

ADMINISTRACION CENTRAL                              Mº DE LA GOBERNACION

Parque Movíl  de Ministerios Civiles (Sección de Personal )

Transcribiendo relación del personal del Cuerpo de Obreros y  Conductores a los 
que se reconoce lo s  añ os de servicio que se mencionan. - ^
Relación nominal del penJIonal perteneciente á l  Cuerpo de Obreros y Conduc

tores, que, p or'h ab er consolidado el cargo una vez pasados dos años de e íectivK  r 
, dad de su empleó, a tenor’ de Jo dispuesto en el arríenlo 4 .° de la Ley de 8 de no-, 

viembi‘e de 1941 . s? lss reconocen los años de servicio que sé oíehcíofaan, coa- 
arreglo a lo dispiíesto en el artículo &.<» d i lá JLey antes citada. '

Categoría y nombres y apellidos

N ' 1

F e c h a
de

nacimiento 

.FECHA DE INGRESO j Tiempo do 
1 servicios que 
, se í’e reconoceEn :*el Parque En el Cuerpo 

O .  C
A. M. D. D. M. A. ’ D. M. A.  ̂ . A. ’ y .  D.

Obreros colíductores de 4.*
D. "Nicanor Bb>abé Asúo ......
D Xíiguel Quero' Pgiéehá 
D' Uoüotío Martín Zambra í l )  
D Francisco Martínez Peiíná'n-

dez ............  ............ ......•
D. Nicolás Gómez Ruiz .......A

-D Antonio Ftc«ell Cristóbal... 
D. Ange*l Ballósieros Ruié ...i. 
D Senastián . Arfegul ’Liza^J... 
jD. Emliio^L,. íli^uérás- Pérez., 
1!X Antonio Qabrllud Gástán .. 
©. Alfredo Gutiérrez Sué^otán. 
p. Manuel BarraJón Muñoz*...
D Astitoiiio López/ Pérez .......
D Tomás Gómez Carreras
p Mín*ciai -Lar.il' D i r t s ....
D Diego.ibáñez Mntarredcvna 
1¿? ErAnclsco' Acien Fiientos-... 
D Eduardo Bárrera^fih-ado fi2) 
D. Santiago FJ¡da 1 i o^G0nzátez 
D ¿fuan Gil EscajtiiHa (2) i..

¿P Tfeflro iglesias r tolero ......
T> Greáoríq A Lobo- Martím.. 

Antonio Lópe!^ Nieto .......

(1) DeAóbntado un afio, 
.(2i Descantado tiempo <

1 '' 1 
* 23 10 1904 
í • 1. 4 !Sfü2 
i 11 4 1917t
J 10 6 1901 
y 2 6 1905 
! 17 1 1912 
1 I  10 1839 
¡ ?7 8 1392 

9 4 1914 
25 1\ 1894 
10 1 1904 
10 6 1907 

i *7 8 1901 
' 17 7 1917 : 

29 . 9 1908 
: 31 3 • 1900 : 
!• 1 9 1914 
i *21 9 1905 

24 6 1911 
12 10 1901’ 
28 6 1909 
J24 4 1901 • 

2 Í 2  1907 
. 1

seis meses y ví 
épqca roja 1

1 . v
30 7 1940 

,1 0  1 1941 
j 9' 10 1940.

1 21 12 1941
14 1-2 194.1 
23 12 1941

* 1 12- 1941 
15' f  1941 
5 2 1942. 

111 12 kr«41
15 11 1340 

,24 8 1942
7 12 1939 

22 ■ 1 1942 
19 , 8 1940 
5 5- 1939 

‘ 7 2  1942 
4' 7 1932 
3 4 1941’ 
2 5 1ÍÍ34 
2 7 1939 

íy  4 1941 
.* 5 1 12 ISftO 

► ' ' ' 
ílntlnueve días

I "  :' 1 12 1843 
.1 3 U«.4 

. 23 6 1944

25 5.1944 
1 9 1944

14 8 1944
16 10 1944
17 ' ' 1 1945 
1 2 1945 
1 2 1945 
1 2 1345

12 2 1945
II 3 1945s 
í § 1945

' *1 . 8  1045
12 7 1945 
1 10 1943 

, !• 11* 1945 
v 10 11 1945 

^0 11 i 945
15 11 .1945
15 U 1945
15 U 1945

1 servicio ‘milit

' 8. 4 *  i. 
3 í  21 
2 ' 17

2 5 4*
2 8 17 

\ 2 7 21 
’ 2 10 15

3 11 2 
3 11 26 
3 1 20

. nA 2 16 , 
' 2 . 5  10 

s 5 3 4 
3 4 9^

-4 111 12*
6 2 7
3 * 7 24 

10' 7 44 .
4 7 . 7  
8 . 9  25 , • 
6 4 13
4 7 4
4 i r  10

f
at.

'** ^Madrid. 8 de rn^rzo de 1948.-—V.o B.v .Kl Ingeniero Director (Ilegible).—Ú  jdie d é 
la Sewtón (l)efcyib!*). . \
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  S a n i d a d
Tras cr ib ien d o relación de aspirantes presentados a l  con curso-oposición  convocad o en  4  d e febrero  ú ltim o pa ra  p roveer p lazas d e  

M é d i c o s  M a t e r n ó l o g o s  d e l  E s t a d o  y  e s t a d o  d e  s u s  d o c u m e n t a c i o n e s .

1.

2 .^
• 3.
■ 4.. 
5.

0.

7.
8.

9.
10 /-

112,
13,

. 14/

15.
15 b
16.

k
19.
.20 .
2 1 .
S2r‘

,24-. . 
25.-...
ggw27; - 
28;

5*9-
m  .
81.

82.

83.

34.
85.

86.
37:^. 
88.  ̂
88,  .

Aguirre Rodríguez Pio,—-Falta toda la documentación y abonar 
d e r e c h o s

Alba Garlos.—-Falta -certificado de adhesión. / .(> 
Aíó; léo* Bu* 0. . .Luí 3,.~*Fs 1 r,Q" • par sida .'dé riaeim'ieñtó.
A.v.itón \v?.rt)z. Luis.-‘-Faítá' decisráCióri-. juráda.' •  ̂
Bá.c¿u *̂o r*i'nánc?es, Luis"--Fal¿a certificado .médico- y abbnar .

der<rv,hos.
•Barrero í’érreró.-. Jmé.— Falta toda, la . documentación, menos

- ^-.-onar• d¿*.-ecuos '■ : *
Beltráp.' A rige i;— Completa. •
CaoRoyán Rociríyue^, AóvQri).o.--Friiia todo, meno* partida de 

s nst'fixnleíitp y;»abonar, .détevboa, ; . ’
Campos Navarro .Lu«s,—Completa.. ■ - s v . 
Canc* ^ona.sierio, Alíonso --Falta .todo, menos' declaración ,-Ju*

• -radií y,,abo \?rr dcreohoa.i ' , ,
Cárrt'ús. L-lánas, José.--Falta ‘título, partida- de nacihií.anto, cter- 

•tifi.cádos -Pé^alís-y .'.adhesión y abonar' derechos.; ' 
pasaé Oyjrdóva, Allo.npó.—CoinpI'pt.a, • ; •• .’ . 1  '  ̂
basfcro, Feito, Luís.— Falta .pójisa • 7 :'certíñcado médtóo.
Cobo Puertas.'' Manuel.-— F'áíta.. certificado de. ^dhéeíón jr' abo- 
* . nar derechos. , v 

Coca. Garrote, .Manuel-.-—Falta 'cértífi^-ádo de «uihosión. '■1 | 
Coca Fastor, -'íSefia-̂ — ’F&ltá partida de nacimicntó,.;. . v ' ]■ 
C-bmas TX»?vZ, Antóiín Falta toda la docum^r»lición y abo

nar <ijürecho&. .t  
'Delgado: Laca;. José.— Completa,. , « /  , . ’ f  
.Eóhégctyoii Dfpildo.^^ rjiguol.— Falta partidh de .nacfialeatQ.' i  

certiñcado. fie adhesión;' • r 
Elias •&/iássanet,>.Carlos.'— Falta título. . - < 
Estadhs HernánG.e;3, /Hefa0/ —Completau /
Fariio' Nípatás, /.rturo.— Completa. - .
Fuente Gón/'ez. Fernán do • de jla'—Falta- -ábónar, 4#r*6hft¿ ’ 
Ffvster Chiner RáTael -F á lth  rhózmr deraqhoáv 1 
Gaívls Pasou&'¿, 1̂ an>iel./-^Completa. . ^
'García Ame,Lafiíslao/— COrripiétá.  
Gárcía dol'^Bu/rto- y ■ AlogTct;, E.óf 1 aue.-^-Cpmpfeta.' ( 
G^rc^á-Ou.evas rvfeír^fiez, Baqjón.— .Falta; certificado adhesión.. 
García .Carrasco.. Ramiro. — Falt,a titulo, ;cej*tíficGd.Q¿( médico. Pe-- 

nejes- y' adhesión, declamción jurada? V'Hho.uar derecho* 
García'Hernández, ArigeL'^-Fi-1 ta titiúó y adliesióní .. - - 

,0©nover; Monro^et, Enrique-Com pleta. '. ' ' •
Giménéz.Tébar, Vicente.— Fá;ta toda la documentación. yya b o  
• _ n.ár. dereclros* • ' , ; ' • . •• - .u .. 1 í •
Gómeia ‘Herrera, Pedio M —Fa?lta todo, partida de riacirhlento, .
. v abonar derechos . y firmar 'instancia. ' : *
Qórnez Mateos, Angel.— Faltan, certificados Penales y médico y 

, ' - partida, de nacimiento • • ’ ¡ '
Granado Ázpeítiav Ignacio,--Falta ftértifleadó médico, , 
Guéri'a Asoray Manuél;^~Falta. toda la documentación» mm~ 

nos'át-oiva derechdi. ■ ■ . ' . , • • 
Jlméróz de Aht^u,' JoacJj.in.—rGompleta. ’ ,
Jiniériez Fernáióte,n Valentín 7 -Co'mpieta. • %
JAzmbe Lama.ua. Abel.— Pial ta  .WnjfióÁdo dé. Panáles.
López Oliveros/ Francisco Josó.-^Faita partida d« nacimiento»  ̂

adhesión. y abona# derechos. ; •’
López, ue la Osa y Garcés, León.—kx>mpletft. • t

41.

42
43. 
44 ,,
‘45 

1 46  
'• 47:
; .48/
, .49.
: 50. 

5 1 /
52.

53. 
54k 
55.

' 56.
57.,
58.

59.
60.

61,
62.
63.
64.

65. 
66 ' 
67. 
675. 
69 
70.
71..

72.

7 3 /
74.a

75.
• 76.:
77.
78. 
79/'
, •*• 
80.

81.
82

’83.
34:
85.

López y Ron, ,Zoilo. —Falta partida de nacimiento, declaración 
. .jurada, tir-ü'o y- certificado , módico. /

López Sá.-w/ie;ó, Evaristo...Com-pieta. >
Loraque p&mpos/ Odón.-- Cotrrpjeta. ' ; ■
•Loiíáíio -de la Fuente,' RódriKo.'-Cv»nipleta.
Luengo y tiodrigviez de.'Lhdesnia. Agustín Antonio,—Completa., 
Llama* Sa^o', Julio. ‘ Comp/eta ' , '
•Lluna Pérez. Vicente. -Falta’ abonár clcréchoa,
M-rs,r\.’io Pensfi.cío .M anue l Fa l ta  adhesión. *
Martínez Estrada, José. —Completa..
Martínez Lúeas. Eduardo.--Completa. . . ,
Martínez Mance-'o José' >íat.».uel -.--Completa, .. •, 
Megiaa Pérez, Jeróhlmo.—Falta todo, iaemiu nacimiento y ad- 

»'hesK>n. ‘ \
Moiiner Moreno, Roberto:— Falta todo. ■
Montoya Gó.uncz' Man-uel.--^Falta • título.
Nogales -Passolas Cándido.—-Paita adUetión. - 
Orellana Rodríguez, José Manuel.-■--•Falta adhesión y ^titulo, 
Orkt Gómez Francisco. —Falta todo y abonar derechos. •
Ortega Va!verde.' Julián. Fiüta tuda la documentación, me

nos certificado de Penales y abonar dér«cboe,
• P^rdo Edó, Cristóbal .—-Completa . • ’
Pardo Qiiro Bemardino..— Falta toda ta documentación» me- 
. *■ , »bs a :x>nar áerechos. ' /  •  ̂
Partsarroyo Regúlez, Manuel.--Completa.' ‘ - 'ó
Peña Réí-iaor, .Pablo de ia /—Completa. " .
Peñaranda García,- José.— Falta codo, menos abonar derechoiíi 
Pérez. Castilla, Angei.—Falta toda la .documentación jr abo

nar dererhós. '•
Pérez y fjonüáie?; de) Río. Lms.—-Completa.
Pérez B’o gsc'.o^ Juan — Coriipl-eta. ( . .

.Pérez 1 Soler; 1 Julio. -Completa. * •' ’
,Puras Muñoz, 'Angel.— Falta lodo y abonar1 derechos.
Remírez. JBenéytez. AncolvIo —Completa. •*
Reíg Paleó/Juan.— Falta ¿ódo.-mep/DS abonar derechos. 
Rodríguez Rodríguez; Mariano. — Faltan - certificados de adhe- 

,^nn, Penales y. médico, partida nacimiento y Abonar d e -.
* 'rechos. , . '
Rodrf^qezr»o!to Cabello, Carlos.— Falta certificado rnédico .y

deslaraéióq jurada. / ‘
RcdrigVez-Scjfco Cabello Emilio.— Falta todo y abonar derechos. 
Sánchez Díaz, Josfe — Fálta todo, menos penáis® y abonar de-.

rechos. • 1 /
Sánchez Ibáñez, José Maiía.— Completa»
Sáqz Tapia. Fmrlque. —C-ompleta. ' ' 1 : /  
Sastre Clemente J^rancisco.— Completa/ ' / 
Séfior Izcjmerdo. Juan Carlos.—Gompleta.
Seráio/Sorcfq, José L.— Faltan certificados médico y.PenálM y 

declarasión jurada ’ '
Sol Fernández, José' Ramón dci.— Falta todo, menos abónár 

derechos . , - •: 
Tejerina del Valle, José María’— Falta adhesión/
Trincado Dopereiiío José Máría.—Completa.’
Valle jo Morlón es,' Ern esto. —Falta todo ' y abonar derechos, 
yilar Domínguez Eduardo.— Falta declaración Jurada. 
Vlñqelas Escudero, Luis— Completa. . ■ ' /

“̂ Los aspirantes a quienes falte completar;'la documentación 0 abonar derechos'dispondrán d e -uri P lazo ‘ de cinco días hábiiés % 
:p a x ix  de la publicación devIa presenf.e en el BOLETIN OFICIAL. D E L  E S T A D O  para eféctúarld, qiíedando eliminado todó 
x&m.e que dentro del.plazo mancado no íp realicé en- debida fo rm a .- . , < . *

, Lo. que se hace publico, pora general codóchníy*nto-, ’ •;. - ' •
Mádiid, 28 de abril de 1948.—El D irector general, J. A* P alan ca .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  

d e  T i m b r e  
y  M o n o p o l i o s  (Sección Loterías)

Anuncio por el que se autoriza a la Junta
Directiva de Jerez Club Deportivo, de 
Jerez de la Frontera, para celebrar una 

r i f a con carácter particular en combi
nación con el sorteo de la Lotería   
Nacional del día 15 del próximo mes de 
julio.
Por acuerdó de esté centro directiyev tó- 

' dfca. de. hoy) se ^ o ri¿a  ,a la tfuáiia cíirec-/ 
. tíva'd'el Jerez C'íüb Deportivo,, dé.. Jerez ae 
' l a , frontera, para cefébraj una'"rifa con 
carácter p&pticubu* en. combinación con, el; 
sorteo de la'-Lotería Nacional .del, día 15 
del próximo mhs de Julio y én '!a\ que ha-/ 
brhx, de .adjudterse,; Corno • premios, en

• -c^áá/ una de ■ lás dos; series, que l\an. dé' 
; ■ emitirse/ 1 ossigüieníás •: una;, muía deu lár
* foór yalorada .eii //O.OQí/ 'pesetas.; para el 
ponedor de la papeleta ‘cuyo tañen ero sea*; 
\m&X al del que . obtenga el premio, pri-

..-merc en el referid*) sorteo1 de 15' de • .lulio; 
un dormitorio <¥un Comedor  ̂a elegir, ya- 

v: loratio cada mnó 'de ellos • éu .8.OOP pe&etÉfe,
/ a$ «tóurvtíó prem.to; .-un**' ‘máqü-i ña w  
.mm, W

tercer premio; un aparato de radio ca
lorado en..1/500 pesetas, pará el poseedor 
de la papeleta cuyo, púmero sea igual al 
del que; obtenga el primero l e  los ocho 
. que Resulten agraciados ‘cdifllfi.000 pese-? 
tas di el expresado sorteo; bicicleta 
de señora o caballero' a elegir, y v&lo- 

' radas en ,1.000 pesetas; par̂ r los posee
dores $e las papeletas cuyos n$mérós sean 
iguales « ‘los de los que obtengan los nú
meros anterior y posterior del precio pri-. 
tnero; úna.»''bicicleta de niño/ o diña, a,‘ 
elegir, y valoradas en 750 pesetas, -para 
el .anterior y posterior del segundo pre
ndo,'y una vcajá de vino, conteniendo una 
botella, valorada en. 50 .pesetas,,.'para*los. 
poseedóres. de las papeletas cuyos, númer 
.ros sean igualas a loŝ  de los que obtengan 
los 99 'números restantes de la centena', 
del qué obtenga el prendió ;prim^róf rifa 
que ti ene por objeto %Jlegfar recürshs'-a los ’ 
fines de tíiciio Club y? en/la que habrán 
de expedirse tíos séries de Í5.ÍXQ90 pápele- 
tas, cada una de las ojíales contendrá un 
númpro'i que venderán, al precio de tíos, 

‘pesetas;; y quedando obligado el solicitan- 
té .a satisfacer a la Hacienda/ antes dé) 
poqi?r en .ejecución la rifa,/el impuesto 
del/4 por 100 sobre el tqfal itaiporte de lai 
pkpele^aé/.qile' se ¿mitán, establecido por. 
el. articulo* quinto del Decreto-ley de 20 
da auVll tí« d«l T1xnbr« <ftd-:-&K

tado en la forma y cuantía dispuestas en 
el'artículo 20'2 de }a Ley del Tintúre del , 
Estado de '18' de abril de 1932 y a some
ter los procedimientos de la rifa a cuan- 

' tq*previenen las. disposiciones vigentes.
Lq/qúé se anuncia para conocimiento 

del .público y demás1 que . corresponda.
Madrid, 4 de mayo de 1948;—El Direc

tor genérala Femando Roldán.

Autorizando al señor Alcalde del Excelentísimo
 Ayuntamiento de La Coruñ a  

para celebrar una rifa benéfica en com
binación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 5 del próximo mes de 

 julio.
Por- acuerde* iáe esto Dentro directivo,

. fecha de Jioy, se autoriza ,al sqñór Al
caide, del éx.ce lentísimo Ay ú Mam lento de 
La Coruña para -celebrar una rifa bené
fica/ en combinación con el sortéo. la ' 
Lotería Nácipn^l del .día 5 del próximo 
mes f de iulip, y • "en la que habrán de 
adjudicarse cómo. premios los. siguientes: 
abono de un bílletó de ferrooarrii dé. pri
mara clase,, paralóos personas, desde cual/ 
qúiór punto .de España á La 'Corüñaé 
c<>̂ teatníent¿o de1 dedos ios gastó# de es-: 
táñela de las mitánao, treinta
dU a^4^ n  «a. xum  de próxim o; ten
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dicha capital, alojándolas en*. hotel de 
■ primera categoría y abono de los^princi- 

pales espectáculos que durante'dicho mes 
se celebren en la misma, valorándose'to
dos estos gastos en 12.000 pesetas,. para 
el poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del que obtenga el premio 

. ‘primero en el reíerido soiteo de 5 de 
julio próximo; abono de un billete de fe-* 
rrocaml de primera clase, pal a dos per
sonas, desde cualquier púrllo de España 
a La Caluña, cosieamiento de los
gastos de estanéia^e las rmsmas, du- 
.rante diez dias, en el mes de agosto 
dfe 1048, en dicha capital, alojándolos en 
hotel de primera categoria y abono a 
los principales espectáculos que durante 

; esos diez días del citado mes de agosto 
se celebren en La Coruña, valorándose 
los. gastos de este premio en 6.000 pe- 

. setas, para* el ^poseedor dé la papeleta 
cuyo número sea igu&l al del que.obtenga 
el premio segundo, del indicado sorteo, y . 
abono- de un billete de íerrotarril de pri
mera piase, para una persona, desde 
cualquier, punto de España a': La Coruña,

‘ costeamiento de todos los gastos de es
tancia de la misma durante diez días 
del mfes de agosto en» aquella capital, alo-

• jándola en hotel de primera categoria y 
,, abono \  los principales espectáculos que

duranteVsos diez días se celebren en* La 
Coruña, ) valorándose todos es tos y gastos 
en 3.000 f pesetas, para el poseédof de la 
papeleta - cuyo número sea igual al del 
que obtenga el premio tercera; rifa que 
Ueñe por objeto allegar recursos a los 

“ f^ñes de beneficencia de dicha Corpora
ción, y en lá que habrán dq expedirse 
60.000 papeletas, cada una de las cuales 
Contendrá un número, que vencerán al 
precio de tres pesetas, y quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la Ha
cienda, ’ antes de poner en ejecución la 
rifa, el impuesto del 4* por 100 sobre el 
total importe de las papeletas que se 

/emitan, establecido por el articulo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de abril de 1875, el del 
timbre del Estado, en la forma y cuan
tía dispuestas £n el artículo 2/02 de la 
Ley del Timbre del Estada, de 18 de abril 
de 1032, y a someter lfts procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen vías dís-

• posiciones vigenttte.
Lo que se anuncia para conocimiento 

del pÉplico- y demás que corresponda.
* Madrid 7 de-mayo de 1948.—EX Direc-

• tor general, Fernando Roldán.
„  . p-.i .__ _

MINISTERIO d e  i n d u s t r i a  
 Y COMERCIO

 Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando a «Altos Hornos de Vizcaya,
 Sociedad Anónima», para instalar una 

fábrica de cemento, con aprovechamien
 t o  de escorias de h orno alto en Sagun

to (Valencia). 
Visto el expediente incoado a virtud de  

Instancia del Director-Gerente de «Altos 
' HorAo» <je Vizcaya, S. A.», a la que se 

acompaña • el correspondiente, proyecto 
* (Memoria, planos y presupuesto), qué coñ 

fecha 6 de. enero del corriente año se 
pf^entó en la Jefatura del .Distrito Mine
ro de Valencia; cuñiplidos los tfámites re
glamentarios, esta Dirección General, de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
corre*rfl5ndiente y in su lta  a la Superior 
ridad, ha resuelto: . \

Autorizar a «Altoá Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima», para que realice la 
instalación de una fábrica de cemento^, 
con aprovechamiento dq las escorias da 
horno alto, con arreglo al proyecto pré
sentelo yfc con sujeción a Ias\rcondiciones 
'generales que señala la norma undécima

de la Orden ministerial, de Industria de 
12 de septiembre de 1939.  

Dios guarde a V. S. muchos años. 
^.Madrid, 27 de noviembre de ,1947.—El 
Director general, Juan Cavala. «,
Sr. Delegado del Gobierno en la Indus* ■ 

tria del Cemento.—Sr.. Ingeniero Jefe 
¿el Distrito'Minero de Valencia. *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

Convocando a concurso de  traslado la cá
tedra que se cita de la Universidad de 
Valladolid.  
Se halla vacante en la Facultad de Fi

losofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de «Historia. Uni
versal de las Edades tModerna y Contem
poránea -e. Historia general de la Cultura 
(moderna y contemporánea)», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden.de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación' los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis

ciplina, igual o ✓análoga legalmente a* la 
vacante. * -

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en ’ 
chanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto, de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expyesa autorización de 
su respectivo Prelado para poder .tomar 
parte en este concurso.

Lqs aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo' 
improrrogable d e veinte días, con inclu
sión dé loS festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio'en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ' '

Para su admisión al concurso, según 
previene Iq Orden de 23 de junio de 1921, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico, o d'el certificado de haber reclamado 
sil expedición y abonado su importe.
-Este anuncio se publicará en el «Bole

tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien- 

, tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más que este 
aviso. .

Madrid, 13 de. abril de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provisio
nalmente los aspirantes, que se indican 
como opositores a la cátedra que se 
menciona de la Universidad de Bar
celona.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto de 25 de junio de 
1931,
* Esta Dirección /General hace público Jo 

i siguiente:
1.° Se declaran admitidos, por reunir 

las condiciones que se exigen en-el afiun- 
’ cio-convocatoria, loS siguientes aspirantes * 
a las oposiciones convocada^ por Orden 
de. 2 df febrero de 1948 (BOLETIN OFI- 
CIAI/DEL ESTADO del día 22) para la 

‘ provisión, en propiedad, de la  cátedra de 
«Historia de América e Historia de - la 
Colonización espafiqla» de la Facultad de 

. Filosofía y , Letras (Sección de Historia) 
de la Universidad de Barcelona 
. D. ^Florentino Pérez Embidf- , /

D. José Antonio Calderón Quijano.

D. Guillermo Céspedes del Castillo; y
iX Emiliano Jos Pérez. '
2.° Se declaran excluidos, por ‘falta de 

presentación de'losvrequisitos que sé in
dican, los siguientes" aspirantes:

D. Manuel Tejado Fernández. — Título 
de Doqtor y trabajo científico.'

D. Eugenio -Sal-rabio .Aguareles.—Toda 
la documentación, . excepto el recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente. x ■ .. *

D. Ramón Ezquerra Abadía*-Céttifica- 
do de ñrrne adhesión ̂ trabajó científico.

D. Benito Salvador López Herrera*— 
Certificado de depuración, o declaración 
jurada, en su'caso; certificado de firme 
adhesión, y certificado de los dos años de 
función docente o investigadora en la for
ma establecida por Orden de 27 de abril 
de 1946 (-BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del II de mayo); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al'de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones

• a que s é ' refiere, el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Direc- . 
tor general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can, como opositores a  la cátedra que 
se menciona de la Universidad de Se
villa. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,
' Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: - \ ! •

1.° Se declaran admitidos, provisiohal- 
mente, por reunir las/Condiciones exigí- 0 
das en la. convocatoria, los siguientes as
pirantes a las oposiciones convocadas por 
Orden de 11 de febrero de 1948 (BOLEtf* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del. 22) para 

da provisión, en propiedad, de la cátedra . 
dé «Historia de los descubrimientos geo
g rá fic o s  y de Geografía de América», de 
la Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Historia de América), de la Uni
versidad^ de Sevilla:

Don Guillermo Céspedes del Castillo. 
Don Isidoro Escagü'és Javierre.
Don Florentino -Pérez Embid.
Don José Antonio Calderón Quijano; y 
Don Emiliano Jos Pérez.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los» requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes:

Don Evelio Teijón Laso (trabajo cien
tífico). ' ' * ♦

Don Eugenio Sarrablo. Aguareles (toda 
la documentación, excepto el recibo de 
diez pesetas por derechos dé forjación  
de expediente): y ’*

Don Demetrio Ramos Pérez (trabajo 
científico); y 

- 3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
‘se podrán interponer las'reclamaciones a 
que se refiera el Dedreto mencionado an
teriormente.

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Direc
tor general,'Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y  excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can, como opositores a  la cátedra, que 
se menciona de la Universidad de Se
villa.  

 En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931, 
' Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: > >  . •
v 1.° ^Se declaran admitidos, provisional* 
mente, .por haber cumplido los requisito? . 
.exigido^ en la convocatoria, los siguien
tes aspirantes a las opeteidiones convoca
das poY OfÜen de i  de febrero de 1948
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(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
22), para la provisión, e« propiedad, de 
la cátedra de «Historia de América en la 

' Edad moderna y contemporánea» de la 
Facultad de Filosofía y Létras (Sección 
de Historia de América) de la Universi
dad de Sevilla:

Don. Guillermo Céspedes del Castillo.
Don Florentino Pérez Embid.
Don José Antonio Calderón Quijáno; y
Don Emiliano Jos Pérez.
2.° 'Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes:

Don Manuel Tejado Fernandez- (título 
de Doctor. y trabajo científico); y

Don/Eugenio Sarrablo Aguareles (toda 
la documentación, excepto el recibo de. 
diez pesetas por* derechos' de formación 
de ‘expediente); y

3.°‘ Que durante lo$ diez días siguien-» 
tes al dé la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podran interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto mencio-, 
liado anteriormente.

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Direo 
tor general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

C o n c e d ie n d o  e l  r e in g r e s o  e n  s u  
cargo d e  A u x i l ia r  d e  E s c u e la s  
d e  C o m e r c io  a  d o n  S a n t i a g o  

Pérez 
P o n s  y  V e a  M u r g u í a .Vista la instancia- suscrita por don 

Fráncisco Pérez Pons y Vea Murguía, 
Profesor .Auxiliar -excedente de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles.de Bil
bao, solicitando el 'reingreso en sú cargo. 

.Vista la'Ley de 27 dé julio de 1918, 
x Esta Direccióif General ha ‘ resuelto 

conceder el reingreso en su cargo dé Pro- 
. fesor. Auxiliar de Escuelas de Corpercio 
.«a don Santiago Pérez Pons y Vea Mür- 

guia, .
Lo. digo a V. S. para su conocimiento y 

demás efectos.’
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 d,e abril de 1948.—El Direc- 

... tor general, Ramón Ferreiro. /
Sr. ¿eie de la Sección de Escuelas de 

Corriercio y Perftos Industriales.

Dirección General de Bellas Artes 
 D e c la r a n d o  a d m it id o s  a  lo s  

aspirantes  al concurso-oposición de 
«Caracterización», convocado por Orden 

ministerial de  21 de febrero último.
Visto el expediente del cofacutso-opósi-. 

cjón para la plaza de Profesor; Especial 
dé ̂ «Caracterización» del Real Conservar 

. torjo de Madrid;. . •
Considerando que la documentación 

presentada por el único aspirante, don 
Guillermo Marín Cayre, pumple íntegra
mente los preceptos de la convocatoria,.

Esta Dirección Genera^ ha acordado 
declarar definitivamente’ admitido al 
concurso-oposición para la plaza de Pro-^ 
fesor especial de '«Caracterización» del 
Real Conservatorio de. Madrid a don 
Guillermo Marín Cayre y remitir su do
cumentación en el mpmento oportuno al 
Tribunal correspondiente, para que pueda 
dar comienzo a sus ejercicios.

Lo que traslado a* V. S. para’ su conoci
miento y cumplimiento., ’ «• V  •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,*» 30 de abril dé 1948.—El 'Di-*

. rector general, Juan de Contreras.' -
Sr. Jefe de la Sécción de Enseñanzas Ar- 

- , tísticas.
'  . •
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